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DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

El Juzgado de 1ª Inst. y 1ª Nom. en lo Civil, Co-

mercial, Conciliación y Familia de la ciudad de 

Río Tercero a cargo del  Dra. Romina Soledad 

Sanchez Torassa, Secretaría Nº 1, en los autos 

caratulados “CHAVES Pedro Alberto – MARIN 

Catalina Nivia s/ DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS (Expte. Nº 13812566)”, Cítese y emplácese 

a acreedores, herederos y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes quedados 

al fallecimiento del Sr. CHAVES Pedro Alberto,  

D.N.I. 6.590.405 y MARIN Catalina Nivia, D.N.I. 

4.266.527, para que en el plazo de treinta (30) 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Oficina, 27 de Junio de 2025. 

Fdo. Dra. Romina Soledad Sanchez Torassa – 

Juez. Dra. Natalia Andrea Balbo – Prosecretaria 

Letrada.

1 día - Nº 607666 - $ 2845 - 17/7/2025 - BOE

La Señora Jueza del Juzgado de Primera Inst. 

C. C. CONC. FLIA. CTROL. NIÑEZ Y JUV. PEN. 

JUVENIL Y FALTAS -S.C.- de la Ciudad de Mor-

teros (Cba.-), cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por la causante 

Señora LIRMA SANTINA FOSCHIA, en autos 

caratulados: “BERGERO, HECTOR LUIS - FOS-

CHIA, LIRMA SANTINA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” EXPTE. N° 13595017, por edicto 

publicado por un día en el Boletín Oficial (confor-

me lo establecido por el Ac. Regl. N° 264 Serie 

A de fecha 22/07/09 del TSJ), para que dentro 

de los treinta días de la publicación comparezca 

a estar a derecho (Art. 2340 C.C.C.).- Notifíque-

se.- Morteros, 03/07/2025. FDO.: Dra. DELFINO, 

Alejandrina Lía – JUEZ; Dra. ALMADA, Marcela 

Rita – PROSECRETARIA LETRADA.-

1 día - Nº 608485 - $ 2960 - 17/7/2025 - BOE

RIO SEGUNDO. El Juez de 1ª Inst 1ª Nom. C.C. 

y Conc. de Río Segundo, en autos “FERNAN-

DEZ, RAMON VIRGILIO - TEJEDA, SARA NIE-

VE-DECLARATORIA DE HEREDEROS- EXP-

TE 13814294, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores, y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de los causantes, Ramon 

Virgilio Fernández DNI 2.716.482 y Sara Nieve 

Tejeda DNI 1.571.891 ,por edicto publicado por 

un día en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba para que dentro del término de treinta días 

corridos contados a partir de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho y a tomar 

participación, bajo apercibimiento de ley. RIO 

SEGUNDO, 01/07/2025. Fdo: Ruiz Jorge Hum-

berto - Secret.-Diaz Bialet Juan Pablo - Juez.- 

1 día - Nº 609100 - $ 2575 - 17/7/2025 - BOE

JESÚS MARÍA - El Sr. Juez de 1ª. Instancia y 

1ª Nominación en lo Civil, Comercial, de Conci-

liación y Flia. de la ciudad de Jesús María, Sec. 

Dra. Elizabeth Belvedere, en autos: “EXPEDIEN-

TE SAC: 13839584 - PIAZZONI, ESTER AMA-

LIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS”, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados al fallecimiento de la causante PIAZZONI, 

ESTER AMALIA, para que dentro del término de 

treinta (30) días comparezcan a estar a derecho 

y acrediten su carácter, publicándose edictos por 

un día en el Boletín Oficial (art. 2340 C.C.C.N.). 

Jesús María, 19/06/2025.- BELITZKY Luis Ed-

gard, Juez 1° Instancia, SAAVEDRA Luciana 

Victoria, PROSECRETARIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 609161 - $ 2595 - 17/7/2025 - BOE

La Jueza en lo Civil, Comercial y Familia de 6ta. 

Nom., Sec. 11 de la ciudad de Rio Cuarto, en 

los autos caratulados: “Expediente: 13752745 

- ARGÜELLO, RAMONA ROSA - FACCA, ISI-

DORO ALBERTO – Declaratoria de Herederos”. 

Se ha dictado el siguiente decreto: “Rio Cuarto, 

06/06/2025”.- Por iniciada la declaratoria de he-

rederos. - Admítase. Cítese y emplácese a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

los causantes, los Sres. Ramona Rosa Argüello, 

D.N.I.: 5.463.926 e Isidoro Alberto Facca, D.N.I.: 

11.347.782., para que en el término de treinta (30) 

días a partir de la última fecha de publicación y 

bajo apercibimiento de ley comparezcan a estar 

a derecho mediante edictos que se publicarán 

por un día en el BOLETIN OFICIAL, en los térmi-

nos del art. 152 CPCC (modificado por Ley 9135 

del 17/12/03) y art. 2340 del C.C.C.N.. Dese inter-

vención al Sr. Fiscal de Instrucción. Texto firmado 

digitalmente por: MARTINEZ, Mariana – Jueza 

– MARIANO, Ana Carolina – Secretaria.- Fecha: 

06/06/2025.- 

1 día - Nº 609245 - $ 6714,50 - 17/7/2025 - BOE

EDICTO: El Señor Juez de Primera Instancia 

Civil, Comercial y de Familia de Tercera Nomi-

nación, Secretaria 5, de la Ciudad de Villa María 

(Cba.), en los autos: “FASSI, SELVA DORA DEL 

VALLE - DECLARATORIA DE HEREDEROS” ( 

Expte. nº 13876931), cita y emplaza a los here-

deros y acreedores del causante SELVA DORA 

DEL VALLE FASSI, para que dentro del plazo de 

treinta días corridos ( art. 6ª del C.C.C. ), compa-

rezcan a estar a derecho y tomar la correspon-

diente participación bajo apercibimiento de ley. 

Se ordena la publicación de edicto por un día 

en el Boletín Oficial (art. 2340 Cód. Civ. y Com) 

debiendo citarse en forma directa a los cohere-

deros que tuvieren residencia conocida mediante 

cédula de notificación (art. 658, última parte del 

C.P.C.C.). Villa María, 30/06/2.025. FDO: GARAY 

MOYANO María Alejandra - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - TOLKACHIER Laura Patricia - SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA INSTANCIA

1 día - Nº 609306 - $ 5804,50 - 17/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de JUZGADO C.C.FAM.7A - SEC.13 - 

RIO CUARTO, en los autos caratulados “ASTRA-

DA, EMMA OLGA - GOMEZ, JESUS MATEO- 

DECLARATORIA DE HEREDEROS - Expte 

12403367” :cítese y emplácese a los herederos 

y acreedores de los causantes Jesús Mateo GO-

MEZ, titular del Documento Nacional de Identi-

dad N° 6.637.382 y de Emma Olga ASTRADA, 

titular del Documento Nacional de Identidad N° 

2.484.147 a sus hijos Miriam Beatriz GOMEZ, 

Claudia de las Mercedes GOMEZ, Jesús Alber-

to GOMEZ, Nelly Mabel GOMEZ, Susana Aidee 

GOMEZ, Ceila Marta GOMEZ, Mónica Alejandra 
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GOMEZ, Daniela Rosana GOMEZ y Patricia Sil-

via GOMEZ, para que dentro del plazo de treinta 

días corridos (art. 6° Cód. Civ. y Com.), compa-

rezcan a estar a derecho y tomar la correspon-

diente participación bajo apercibimiento de ley 

-Fdo.: BUITAGRO, Santiago JUEZ DE 1RA. INS-

TANCIA - COLAZO, Ivana Ines, Secretaria/o .

1 día - Nº 609487 - $ 6756 - 17/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “FERLA, HUGO ENRIQUE - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS - Expte 3872847” 

ha dictado la siguiente resolución: “Agréguese. 

Téngase por presentados, por partes y con el do-

micilio constituido. Admítase. Cítese por edicto a 

herederos, acreedores y todas las personas que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el/la causante, para que lo acrediten dentro 

de los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN). Datos Causante HUGO ENRIQUE 

FERLA DNI 11.560.003. Fdo. Garcia Jorge Luis 

Prosecretario Letrado. CORDOBA, 04/07/2025.

1 día - Nº 609122 - $ 2190 - 17/7/2025 - BOE

CONCURSOS Y QUIEBRAS

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 5 

en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, 

ciudad de Rafaela, a cargo del Dr. Guillermo 

Adrián Vales, Secretaría a cargo de la Dra. Agos-

tina Silvestre, con sede en calle Alvear 226, Se-

gundo Piso, de la Ciudad de Rafaela, Santa Fe, 

comunica que en autos “SANCOR CUL s/ CON-

CURSO PREVENTIVO” (CUIJ: 21-24209313-2), 

se ha ordenado la publicación del presente edicto 

por cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba a efectos de informar la modificación 

de fechas de los hitos procesales: impugnacio-

nes u oposiciones (Art. 34 LCQ): 27/08/25; Infor-

me individual (Art. 35 LCQ): 22/10/2025; Informe 

General (Art. 39 LCQ): 23/02/2026; Audiencia 

informativa: 18/08/2026 a las 10:00 hs; Venci-

miento del período de exclusividad: 25/08/2026. 

Rafaela, 01 de julio de 2025. Agostina Silvestre. 

Abogada-Secretaria. Guillermo A. Vales. Aboga-

do – Juez.

5 días - Nº 608712 - $ 29055 - 18/7/2025 - BOE

En los autos caratulados “Expediente N° 

11021467 - V.F. CREDITOS S.A. c/ BAUDINO, 

ANGEL LUIS - ORDINARIO - ESCRITURA-

CION”, que se tramitan por ante el Juzgado de 

Primera Instancia y 17° Nom. en lo Civ. y Com. 

de la Ciudad de Córdoba, Prov. de Cba. se ha 

dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

03/12/2024. Agréguese acta de defunción acom-

pañada. Atento el fallecimiento del demandado 

acreditado y lo dispuesto por el art. 97 del C.P.C., 

suspéndase el presente juicio. Cítese y emplá-

cese a los herederos de Angel Luis BAUDINO a 

fin que en el término de veinte (20) días a con-

tar desde el último día de publicación compa-

rezcan a defenderse o a obrar en la forma que 

les convenga, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Publíquense edictos citatorios en los términos 

del art.165 del C.P.C. (...).- Notifíquese. Fdo. 

BELTRAMONE Veronica Carla (Juez) y DOMIN-

GUEZ Viviana Marisa (Secretaria).-”

5 días - Nº 608220 - $ 28437,50 - 17/7/2025 - BOE

CANCELACIONES DE 
DOCUMENTOS

EDICTO. Por la presente se comunica e informa 

a los efectos legales que pudiera corresponder, 

que el contrato de incorporación al sistema de 

esfuerzo individual y ayuda común Grupo PV02  

Nº126 suscripto en fecha 15 de mayo de 2007 

entre PILAY S.A PILARES S.RL U.T y el Sr. Abu-

gauch, Jorge Florencio DNI 11978975 ha sido 

extraviado por el mismo.

2 días - Nº 609182 - $ 2200 - 18/7/2025 - BOE

CITACIONES

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº1 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C SUCESION INDIVISA DE GUEVARA RAUL 

SECUNDINO- EJECUTIVO FISCAL” EXPE-

DIENTE ELECTRONICO Nº 10533000, CITA Y 

EMPLAZA a la demandada Sr./Sra. SUCESION 

INDIVISA DE GUEVARA RAUL SECUNDINO, 

CUIT 20064778170, de conformidad a los dis-

puesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cítesela de remate para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen Gloria, 

Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 

del 15/12/2016, publicado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 607895 - $ 19575 - 18/7/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE BRIZUELA JOR-

GE LUIS- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 9593717, CITA Y EMPLAZA a 

la demandada Sr./Sra. SUCESION INDIVISA DE 

BRIZUELA JORGE LUIS, CUIT 20142929849, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 607898 - $ 19975 - 18/7/2025 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10802167 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE JARA MARIA ELVIRA - 

EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se tramitan por 

ante el Juzgado Civ. y Com.de 1ra. Instancia y 

1ra. Nominación de La Carlota, Oficina Única 

de Ejecución Fiscal, se ha dictado la siguiente 

resolución: LA CARLOTA, 24/07/2023: “... cítese 

y emplácese a los Sucesores de  JARA MARIA 

ELVIRA por edictos que se publicarán cinco (5) 

veces en el Boletín Oficial, para que en el térmi-

no de veinte (20) días, que comenzarán a partir 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley; y cíteselos 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al venci-

miento del plazo del comparendo opongan legí-

timas excepciones, bajo apercibimiento de llevar 

adelante la ejecución. Notifíquese mediante pu-

blicación de edictos y al domicilio tributario de la 

sucesión indivisa que surge del título base de la 

acción ”.—MUÑOZ Ruben Alberto: Juez.  RIBERI 

Maria Celina:Prosecretaria Letrada.-

5 días - Nº 608312 - $ 22150 - 17/7/2025 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(ex21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ Su-

cesion indivisa de Olmedo Nelida Ramona-Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 13463211, De conformi-

dad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el termino de 20 días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 
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termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 608451 - $ 15075 - 18/7/2025 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(ex21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE SORIA BEATRIZ CAR-

MEN-Pres Multiple Fiscal Expte N° 13463192, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 608453 - $ 15075 - 18/7/2025 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(ex21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE BRILLI ESTEFA-

NIA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 13463201, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 608456 - $ 14975 - 18/7/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº1 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE MARQUEZ 

DE BAIGORRIA, FRANCISCA ANA- EJECUTI-

VO FISCAL” EXPEDIENTE ELECTRONICO Nº 

9523048, CITA Y EMPLAZA a la demandada Sr./

Sra SUCESION INDIVISA DE MARQUEZ DE 

BAIGORRIA, FRANCISCA ANA, DNI 7571484, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 608547 - $ 20375 - 18/7/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE MOSCARDO 

ANTONIO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 11962205, CITA Y EMPLA-

ZA a la demandada Sr./Sra SUCESION INDIVI-

SA DE MOSCARDO ANTONIO, DNI 2645291, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 608551 - $ 19550 - 18/7/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C SUCESION INDIVISA DE ORTUÑO VERO-

NICA ANDREA- EJECUTIVO FISCAL” EXPE-

DIENTE ELECTRONICO Nº 9749435, CITA Y 

EMPLAZA a la demandada Sr./Sra. SUCESION 

INDIVISA DE ORTUÑO VERONICA ANDREA, 

CUIT 27241472278, de conformidad a los dis-

puesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía. Cítesela de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho.  OTRO DE-

CRETO: Córdoba, 19 de junio de 2025. Ténga-

se presente la caducidad denunciada. Atento lo 

peticionado, y habiéndose restado exigibilidad al 

título acompañado en primer término, por aplica-

ción del principio de saneamiento o expurgación, 

tendiente a mantener vivo el proceso antes que 

a pronunciar su invalidez o ineficacia, evitando 

así el dispendio jurisdiccional que significaría la 

iniciación de un nuevo proceso, prosiga la pre-

sente acción conforme lo dispuesto por la  Ley 

N° 9024 y sus modificatorias, sobre la base de 

la reliquidación de deuda formulada, limitándo-

se la ejecución a lo reclamado en concepto de 

tributos. Hágase saber al compareciente que al 

momento de librar -bajo su firma- mandamiento 

de ejecución y embargo deberá notificar conjun-

tamente el presente proveído.  FDO: GURNAS 

Sofia Irene. PROSECRETARIO/A LETRADO. 

NOTIFIQUESE: Fdo: Gallardo Carmen Gloria, 

Procuradora Fiscal MP 1-39256, Dto. Prov. 1789 

del 15/12/2016, publicado en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 607897 - $ 41575 - 18/7/2025 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE MOSCARDO 

ANTONIO- EJECUTIVO FISCAL” EXPEDIENTE 

ELECTRONICO Nº 12286558, CITA Y EMPLA-

ZA a la demandada Sr./Sra SUCESION INDIVI-

SA DE MOSCARDO ANTONIO, DNI 2645291, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

5 días - Nº 608552 - $ 19500 - 18/7/2025 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ARUFE MARCOS JOSE 

S/ PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

13925197 que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de   Ejec Fiscal N°3, Secretaria Unica, 

sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - CORDOBA 

- Se CITA y emplaza a: SUCESION INDIVISA DE 

ARUFE MARCOS JOSE CUIT 20-07983738-6, 

DNI:7983738, Se ha dictado la siguiente resolu-

cion:Según lo dispuesto por el Código Tributario 

Provincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 
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emplácese al demandado, para que en el térmi-

no de veinte (20) días comparezca a estar dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de 

remate para que dentro de los tres (3) días si-

guientes al vencimiento del comparendo oponga 

excepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Trábese embargo 

general por monto que surge de la suma recla-

mada. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo. CÓRDOBA, 

26/06/2025. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal consti-

tuido. A lo demás, estése a lo dispuesto por el art. 

2 de la ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).-Texto 

Firmado digitalmente por:MASCHIETTO Federi-

co - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA.- ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora 

Fiscal.- LIQ: 501250192025.-

1 día - Nº 609061 - $ 10985 - 17/7/2025 - BOE

/El Juez de 1 inst y 3 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ PEREZ LUCAS FEDERICO - exp-

te 12192594. ordena Río Cuarto, 03/09/2024… 

cítese y emplácese a PEREZ LUCAS FEDERI-

CO para que en el plazo de treinta días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. LOPEZ, Juez, 

Dra. MANSILLA, prosecretaria.

1 día - Nº 608920 - $ 2180 - 17/7/2025 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE BANEGAS JOSE GERARDO S/ 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

13925198 que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de   Ejec Fiscal N°3, Secretaria Unica, 

sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - COR-

DOBA - Se CITA y emplaza a: SUCESION IN-

DIVISA DE BANEGAS JOSE GERARDO CUIT 

23-07974180-9, DNI:7974180, Se ha dictado la 

siguiente resolucion:Según lo dispuesto por el 

Código Tributario Provincial art. 125 (3), incor-

porado por ley 9201 se ha dispuesto notificarle 

lo siguiente: Cítese y emplácese al demandado, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que den-

tro de los tres (3) días siguientes al vencimiento 

del comparendo oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Trábese embargo general por monto 

que surge de la suma reclamada. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Fdo. CÓRDOBA, 26/06/2025. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).-Texto Fir-

mado digitalmente por:MASCHIETTO Federico 

- SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA.- ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora 

Fiscal.- LIQ: 501169292025.-

1 día - Nº 609063 - $ 7505 - 17/7/2025 - BOE

El Juez de 1 inst y 7 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ BADA EDUARDO JAVIER  - expte 

12211896. ordena Río Cuarto, 24/07/2024… cí-

tese y emplácese a BARBERO MIRIAN EDITH 

para que en el plazo de treinta días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dr. BUITRAGO, 

Juez, Dra. JUY, prosecretaria.

1 día - Nº 608921 - $ 2160 - 17/7/2025 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CHICOLA LEONOR S/ PRESEN-

TACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 13925199 

que se tramitan en la Sec. de Gestión Común 

de   Ejec Fiscal N°3, Secretaria Unica, sito en 

calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - CORDOBA - 

Se CITA y emplaza a: SUCESION INDIVISA 

DE CHICOLA LEONOR CUIT 27-07327304-3, 

DNI:27-07327304-3, Se ha dictado la siguien-

te resolucion:Según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguien-

te: Cítese y emplácese al demandado, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

(3) días siguientes al vencimiento del comparen-

do oponga excepciones y ofrezca la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Trábe-

se embargo general por monto que surge de la 

suma reclamada. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Fdo. CÓRDOBA, 26/06/2025. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-Texto Firmado digital-

mente por:MASCHIETTO Federico - SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.- ANDION 

MARIA SOLEDAD- Procuradora Fiscal.- LIQ: 

501301062025.-

1 día - Nº 609066 - $ 7475 - 17/7/2025 - BOE

El Juez de 1 inst y 7 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ RIEDEL LEANDRO DANIEL - 

expte 12211900. ordena Río Cuarto, 5/07/2024… 

cítese y emplácese a RIEDEL LEANDRO DA-

NIEL para que en el plazo de treinta días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dr. BUITRAGO, 

Juez, Dra. MANSILLA, prosecretaria.

1 día - Nº 608922 - $ 2190 - 17/7/2025 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE GAMBIRASSI ALBERTO ENRIQUE 

S/ PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

13925201 que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de   Ejec Fiscal N°3, Secretaria Unica, 

sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - CORDO-

BA - Se CITA y emplaza a: SUCESION INDIVISA 

DE GAMBIRASSI ALBERTO ENRIQUE CUIT 

20-05116577-3, DNI:5116577, Se ha dictado la 

siguiente resolucion:Según lo dispuesto por el 

Código Tributario Provincial art. 125 (3), incor-

porado por ley 9201 se ha dispuesto notificarle 

lo siguiente: Cítese y emplácese al demandado, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que den-
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tro de los tres (3) días siguientes al vencimiento 

del comparendo oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Trábese embargo general por monto 

que surge de la suma reclamada. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Fdo. CÓRDOBA, 26/06/2025. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).-Texto Fir-

mado digitalmente por:MASCHIETTO Federico 

- SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA.- ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora 

Fiscal.- LIQ: 501117782025.-

1 día - Nº 609068 - $ 7565 - 17/7/2025 - BOE

El Juez de 1 inst y 3 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ ROLDAN LUIS MARCELO - expte 

12192611. ordena Río Cuarto, 24/07/2024… cí-

tese y emplácese a ROLDAN LUIS MARCELO 

para que en el plazo de treinta días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. LOPEZ, Juez, 

Dra. MANSILLA, prosecretaria.

1 día - Nº 608923 - $ 2165 - 17/7/2025 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE ESCALANTE DIONICIO ADAM S/ 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

13925200 que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de   Ejec Fiscal N°3, Secretaria Unica, 

sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - CORDO-

BA - Se CITA y emplaza a: SUCESION INDI-

VISA DE ESCALANTE DIONICIO ADAM CUIT 

20-06387525-3, DNI:6387525, Se ha dictado la 

siguiente resolucion:Según lo dispuesto por el 

Código Tributario Provincial art. 125 (3), incor-

porado por ley 9201 se ha dispuesto notificarle 

lo siguiente: Cítese y emplácese al demandado, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que den-

tro de los tres (3) días siguientes al vencimiento 

del comparendo oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Trábese embargo general por monto 

que surge de la suma reclamada. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Fdo. CÓRDOBA, 26/06/2025. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).-Texto Fir-

mado digitalmente por:MASCHIETTO Federico 

- SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA.- ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora 

Fiscal.- LIQ: 501110942025.-

1 día - Nº 609067 - $ 7535 - 17/7/2025 - BOE

El Juez de 1 inst y 7 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, 

en los autos “Dirección General de Rentas de 

la Pcia. De Córdoba c/ MANSILLA MANUEL 

ANTONIO - expte 12211878. ordena Río Cuar-

to, 25/07/2024… cítese y emplácese a MANSI-

LLA MANUEL ANTONIO para que en el plazo 

de treinta días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de 

la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, oponga excepciones legítimas si las 

tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada 

ley. Fdo. Dr. BUITRAGO, Juez, Dra. MANSILLA, 

prosecretaria.

1 día - Nº 608925 - $ 2215 - 17/7/2025 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE GANI ANYULA S/ PRESENTACIÓN 

MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 13925202 que se tra-

mitan en la Sec. de Gestión Común de   Ejec Fis-

cal N°3, Secretaria Unica, sito en calle Arturo M. 

Bas 244 - P.B. - CORDOBA - Se CITA y empla-

za a: SUCESION INDIVISA DE GANI ANYULA 

CUIT 27-04122463-6, DNI:4122463, Se ha dicta-

do la siguiente resolucion:Según lo dispuesto por 

el Código Tributario Provincial art. 125 (3), incor-

porado por ley 9201 se ha dispuesto notificarle 

lo siguiente: Cítese y emplácese al demandado, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que den-

tro de los tres (3) días siguientes al vencimiento 

del comparendo oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Trábese embargo general por monto 

que surge de la suma reclamada. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Fdo. CÓRDOBA, 26/06/2025. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).-Texto Fir-

mado digitalmente por:MASCHIETTO Federico 

- SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA.- ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora 

Fiscal.- LIQ: 501279192025.-

1 día - Nº 609069 - $ 7415 - 17/7/2025 - BOE

El Juez de 1 inst y 7 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ CURIA DAVID LEONARDO - exp-

te 12211879. ordena Río Cuarto, 24/07/2024… 

cítese y emplácese a CURIA DAVID LEONAR-

DO para que en el plazo de treinta días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dr. BUITRAGO, 

Juez, Dra. ARIAS, prosecretaria.

1 día - Nº 608928 - $ 2170 - 17/7/2025 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE GERBINO RUBEN ENRIQUE S/ 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

13925203 que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de   Ejec Fiscal N°3, Secretaria Unica, 

sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - COR-

DOBA - Se CITA y emplaza a: SUCESION IN-

DIVISA DE GERBINO RUBEN ENRIQUE CUIT 

20-13257789-8, DNI:13257789, Se ha dictado 

la siguiente resolucion:Según lo dispuesto por 

el Código Tributario Provincial art. 125 (3), incor-

porado por ley 9201 se ha dispuesto notificarle 

lo siguiente: Cítese y emplácese al demandado, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que den-

tro de los tres (3) días siguientes al vencimiento 

del comparendo oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aper-
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cibimiento. Trábese embargo general por monto 

que surge de la suma reclamada. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Fdo. CÓRDOBA, 26/06/2025. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).-Texto Fir-

mado digitalmente por:MASCHIETTO Federico 

- SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA.- ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora 

Fiscal.- LIQ: 501169512025.-

1 día - Nº 609070 - $ 7520 - 17/7/2025 - BOE

El JUZGADO MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y FAMI-

LIA de la ciudad de CURA BROCHERO, Cba. 

en los autos “DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ CALDERON, MARIA CRISTINA - EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPTE. N° 13465050, cita 

y emplaza al demandado CALDERON, MARIA 

CRISTINA para que en el plazo de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de rebeldía y de remate, con las preven-

ciones de ley, para que dentro del plazo de tres 

días posteriores al del comparendo oponga legí-

timas excepciones, bajo apercibimiento de llevar 

adelante la ejecución. Oficina: 29/05/2025.- Texto 

Firmado digitalmente por: AGUIRRE Silvana De 

Las Mercedes, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA

1 día - Nº 609148 - $ 2325 - 17/7/2025 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE GONZALEZ DE CAGGIA MARTA 

ESTELA S/ PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FIS-

CAL” Expte. 13925204 que se tramitan en la Sec. 

de Gestión Común de   Ejec Fiscal N°3, Secre-

taria Unica, sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. 

- CORDOBA - Se CITA y emplaza a: SUCESION 

INDIVISA DE GONZALEZ DE CAGGIA MARTA 

ESTELA CUIT 27-04789903-1, DNI:4789903, 

Se ha dictado la siguiente resolucion:Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese 

al demandado, para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres (3) días siguientes al 

vencimiento del comparendo oponga excepcio-

nes y ofrezca la prueba que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Trábese embargo general 

por monto que surge de la suma reclamada. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo. CÓRDOBA, 

26/06/2025. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal consti-

tuido. A lo demás, estése a lo dispuesto por el art. 

2 de la ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).-Texto 

Firmado digitalmente por:MASCHIETTO Federi-

co - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA.- ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora 

Fiscal.- LIQ: 501317712025.-

1 día - Nº 609071 - $ 7615 - 17/7/2025 - BOE

RIO CUARTO. En los autos caratulados “LAN-

FRANCO ROSANA GABRIELA - USUCAPION” 

EXPEDIENTE Nº 10312253. La Sra, Jueza del 

JUZGADO de 1a Inst. C.C.FAM.6A - SEC.12 

ha ordenado lo siguiente: RIO CUARTO, 

26/06/2025. Proveyendo las presentaciones an-

teriores; Atento el fallecimiento denunciado y en 

virtud de lo dispuesto por el art. 97 del C.P.C., 

suspéndase el presente juicio. A tales efectos, 

cítese y emplácese a los sucesores del Sr. Da-

niel Guido Ferraris, DNI N° 7.995.683,  a fin de 

que en el término de veinte (20) días a contar 

desde el último día de publicación, comparez-

can a defenderse o a obrar en la forma que les 

convenga, bajo apercibimiento de rebeldía, a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Ofi-

cial. Todo ello, sin perjuicio, de la citación de los 

herederos, en sus domicilios, si los mismos fue-

ren conocidos. Notifíquese. Texto Firmado digi-

talmente por: MARTINEZ Mariana, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. Fecha: 2025.06.27 ZARATE 

GHIGO Maria Eugenia, PROSECRETARIO/A 

LETRADO  Fecha: 2025.06.27.

10 días - Nº 609243 - s/c - 22/8/2025 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE JODURCHA JORGE S/ PRESEN-

TACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 13925205 

que se tramitan en la Sec. de Gestión Común 

de   Ejec Fiscal N°3, Secretaria Unica, sito en 

calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - CORDOBA - Se 

CITA y emplaza a: SUCESION INDIVISA DE 

JODURCHA JORGE CUIT 20-05126292-2, 

DNI:5126292, Se ha dictado la siguiente resolu-

cion:Según lo dispuesto por el Código Tributario 

Provincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese al demandado, para que en el térmi-

no de veinte (20) días comparezca a estar dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de 

remate para que dentro de los tres (3) días si-

guientes al vencimiento del comparendo oponga 

excepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Trábese embargo 

general por monto que surge de la suma recla-

mada. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo. CÓRDOBA, 

26/06/2025. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal consti-

tuido. A lo demás, estése a lo dispuesto por el art. 

2 de la ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).-Texto 

Firmado digitalmente por:MASCHIETTO Federi-

co - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA.- ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora 

Fiscal.- LIQ: 501206202025.-

1 día - Nº 609073 - $ 7445 - 17/7/2025 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE KOHMANN HECTOR ALFREDO S/ 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

13925206 que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de   Ejec Fiscal N°3, Secretaria Unica, 

sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - CORDO-

BA - Se CITA y emplaza a: SUCESION INDIVI-

SA DE KOHMANN HECTOR ALFREDO CUIT 

20-06509816-5, DNI:6509816, Se ha dictado la 

siguiente resolucion:Según lo dispuesto por el 

Código Tributario Provincial art. 125 (3), incor-

porado por ley 9201 se ha dispuesto notificarle 

lo siguiente: Cítese y emplácese al demandado, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que den-

tro de los tres (3) días siguientes al vencimiento 

del comparendo oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Trábese embargo general por monto 

que surge de la suma reclamada. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Fdo. CÓRDOBA, 26/06/2025. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-
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más, estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).-Texto Fir-

mado digitalmente por:MASCHIETTO Federico 

- SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA.- ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora 

Fiscal.- LIQ: 501301282025.-

1 día - Nº 609075 - $ 7525 - 17/7/2025 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE LONA JUAN CARLOS S/ PRESEN-

TACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 13925207 

que se tramitan en la Sec. de Gestión Común 

de   Ejec Fiscal N°3, Secretaria Unica, sito en 

calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - CORDOBA - Se 

CITA y emplaza a: SUCESION INDIVISA DE 

LONA JUAN CARLOS CUIT 20-13961340-7, 

DNI:13961340, Se ha dictado la siguiente resolu-

cion:Según lo dispuesto por el Código Tributario 

Provincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese al demandado, para que en el térmi-

no de veinte (20) días comparezca a estar dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de 

remate para que dentro de los tres (3) días si-

guientes al vencimiento del comparendo oponga 

excepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Trábese embargo 

general por monto que surge de la suma recla-

mada. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo. CÓRDOBA, 

26/06/2025. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal consti-

tuido. A lo demás, estése a lo dispuesto por el art. 

2 de la ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).-Texto 

Firmado digitalmente por:MASCHIETTO Federi-

co - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA.- ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora 

Fiscal.- LIQ: 501175912025.-

1 día - Nº 609076 - $ 7470 - 17/7/2025 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MARINO MARIO BAUTISTA S/ 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

13925208 que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de   Ejec Fiscal N°3, Secretaria Unica, 

sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - CORDOBA 

- Se CITA y emplaza a: SUCESION INDIVISA DE 

MARINO MARIO BAUTISTA CUIT 23-07989732-

9, DNI:7989732, Se ha dictado la siguiente re-

solucion:Según lo dispuesto por el Código Tri-

butario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Cítese y emplácese al demandado, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

(3) días siguientes al vencimiento del comparen-

do oponga excepciones y ofrezca la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Trábe-

se embargo general por monto que surge de la 

suma reclamada. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Fdo. CÓRDOBA, 26/06/2025. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-Texto Firmado digital-

mente por:MASCHIETTO Federico - SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.- ANDION 

MARIA SOLEDAD- Procuradora Fiscal.- LIQ: 

501252872025.-

1 día - Nº 609077 - $ 7515 - 17/7/2025 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDI-

VISA DE MOLINA NELIDA S/ PRESENTACIÓN 

MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 13925209 que se tra-

mitan en la Sec. de Gestión Común de   Ejec Fis-

cal N°3, Secretaria Unica, sito en calle Arturo M. 

Bas 244 - P.B. - CORDOBA - Se CITA y emplaza 

a: SUCESION INDIVISA DE MOLINA NELIDA 

CUIT 27-07320650-8, DNI:7320650, Se ha dicta-

do la siguiente resolucion:Según lo dispuesto por 

el Código Tributario Provincial art. 125 (3), incor-

porado por ley 9201 se ha dispuesto notificarle 

lo siguiente: Cítese y emplácese al demandado, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que den-

tro de los tres (3) días siguientes al vencimiento 

del comparendo oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Trábese embargo general por monto 

que surge de la suma reclamada. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Fdo. CÓRDOBA, 26/06/2025. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).-Texto Fir-

mado digitalmente por:MASCHIETTO Federico 

- SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA.- ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora 

Fiscal.- LIQ: 501302642025.-

1 día - Nº 609079 - $ 7435 - 17/7/2025 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GIME-

NEZ JOSE, que en los autos caratulados: “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE GIMENEZ JOSE: 11949131”, tramitados ante 

la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL Nº 3, Secretaría a cargo del autorizante, 

domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB 

- CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

YASMIN M. JALIL - M.P. 1-37315 - Procuradora 

Fiscal”.

1 día - Nº 609126 - $ 4215 - 17/7/2025 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE MOLTRASIO CARLOS BENJAMIN 

S/ PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

13925210 que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de   Ejec Fiscal N°3, Secretaria Unica, 

sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - CORDO-

BA - Se CITA y emplaza a: SUCESION INDIVISA 

DE MOLTRASIO CARLOS BENJAMIN CUIT 20-

06477553-8, DNI:20-06477553-8, Se ha dictado 

la siguiente resolucion:Según lo dispuesto por el 

Código Tributario Provincial art. 125 (3), incorpo-

rado por ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo si-

guiente: Cítese y emplácese al demandado, para 

que en el término de veinte (20) días comparezca 
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a estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

(3) días siguientes al vencimiento del comparen-

do oponga excepciones y ofrezca la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Trábe-

se embargo general por monto que surge de la 

suma reclamada. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Fdo. CÓRDOBA, 26/06/2025. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-Texto Firmado digital-

mente por:MASCHIETTO Federico - SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.- ANDION 

MARIA SOLEDAD- Procuradora Fiscal.- LIQ: 

501136372025.-

1 día - Nº 609080 - $ 7585 - 17/7/2025 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE MORAL JULIO CESAR S/ PRESEN-

TACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 13925211 

que se tramitan en la Sec. de Gestión Común 

de   Ejec Fiscal N°3, Secretaria Unica, sito en 

calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - CORDOBA - Se 

CITA y emplaza a: SUCESION INDIVISA DE 

MORAL JULIO CESAR CUIT 20-11747899-9, 

DNI:11747899, Se ha dictado la siguiente resolu-

cion:Según lo dispuesto por el Código Tributario 

Provincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese al demandado, para que en el térmi-

no de veinte (20) días comparezca a estar dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de 

remate para que dentro de los tres (3) días si-

guientes al vencimiento del comparendo oponga 

excepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Trábese embargo 

general por monto que surge de la suma recla-

mada. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo. CÓRDOBA, 

26/06/2025. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal consti-

tuido. A lo demás, estése a lo dispuesto por el art. 

2 de la ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).-Texto 

Firmado digitalmente por:MASCHIETTO Federi-

co - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA.- ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora 

Fiscal.- LIQ: 60000995082025.-

1 día - Nº 609081 - $ 7490 - 17/7/2025 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE MOYANO RICARDO ELISEO S/ 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

13925212 que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de   Ejec Fiscal N°3, Secretaria Unica, 

sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - COR-

DOBA - Se CITA y emplaza a: SUCESION IN-

DIVISA DE MOYANO RICARDO ELISEO CUIT 

20-02780402-1, DNI:2780402, Se ha dictado la 

siguiente resolucion:Según lo dispuesto por el 

Código Tributario Provincial art. 125 (3), incor-

porado por ley 9201 se ha dispuesto notificarle 

lo siguiente: Cítese y emplácese al demandado, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que den-

tro de los tres (3) días siguientes al vencimiento 

del comparendo oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Trábese embargo general por monto 

que surge de la suma reclamada. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Fdo. CÓRDOBA, 26/06/2025. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).-Texto Fir-

mado digitalmente por:MASCHIETTO Federico 

- SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA.- ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora 

Fiscal.- LIQ: 501166062025.-

1 día - Nº 609082 - $ 7515 - 17/7/2025 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE OLMEDO GUERRA EDUARDO AL-

BERTO S/ PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” 

Expte. 13925213 que se tramitan en la Sec. de 

Gestión Común de   Ejec Fiscal N°3, Secreta-

ria Unica, sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. 

- CORDOBA - Se CITA y emplaza a: SUCESION 

INDIVISA DE OLMEDO GUERRA EDUARDO 

ALBERTO CUIT 20-07997205-4, DNI:7997205, 

Se ha dictado la siguiente resolucion:Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese 

al demandado, para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres (3) días siguientes al 

vencimiento del comparendo oponga excepcio-

nes y ofrezca la prueba que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Trábese embargo general 

por monto que surge de la suma reclamada. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo. CÓRDOBA, 

26/06/2025. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal consti-

tuido. A lo demás, estése a lo dispuesto por el art. 

2 de la ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).-Texto 

Firmado digitalmente por:MASCHIETTO Federi-

co - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA.- ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora 

Fiscal.- LIQ: 501200552025.-

1 día - Nº 609083 - $ 7595 - 17/7/2025 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE OSIMANI CARLOS ALBERTO S/ 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

13925214 que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de   Ejec Fiscal N°3, Secretaria Unica, 

sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - CORDO-

BA - Se CITA y emplaza a: SUCESION INDI-

VISA DE OSIMANI CARLOS ALBERTO CUIT 

20-06494745-2, DNI:6494745, Se ha dictado la 

siguiente resolucion:Según lo dispuesto por el 

Código Tributario Provincial art. 125 (3), incor-

porado por ley 9201 se ha dispuesto notificarle 

lo siguiente: Cítese y emplácese al demandado, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que den-

tro de los tres (3) días siguientes al vencimiento 

del comparendo oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Trábese embargo general por monto 

que surge de la suma reclamada. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 
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21/8/2019). Fdo. CÓRDOBA, 26/06/2025. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).-Texto Fir-

mado digitalmente por:MASCHIETTO Federico 

- SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA.- ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora 

Fiscal.- LIQ: 501191702025.-

1 día - Nº 609084 - $ 7525 - 17/7/2025 - BOE

La Sra. Juez de 1° Inst. C.C de 12° Nom. de 

la ciudad Córdoba en los autos caratulados 

“RODRÍGUEZ, PATRICIO HERNÁN Y OTRO – 

USUCAPION - EXPTE. 6108812”, en los cuales 

se ha iniciado un proceso de usucapión, el cual 

tramita como juicio ordinario, ha decretado: 

“CORDOBA, 03/07/2025 (…) Por presentados, 

por parte en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Admítase. Dese al 

presente el trámite de juicio ordinario. Téngase 

presente la documental acompañada. Cítese y 

emplácese a los herederos indeterminados del 

demandado, Sr. Cristóbal Juan Gioia (titular re-

gistral), para que el término de veinte (20) días 

a contar desde el último día de publicación de 

edictos comparezcan a defenderse o a obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimien-

to de rebeldía. A cuyo fin, publíquese edictos 

por cinco (5) veces en el Boletín Oficial del úl-

timo domicilio real conocido (Güemes N° 3050, 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires). Cítese en 

calidad de terceros interesados a la Provincia 

de Córdoba, a la Municipalidad de Río Ceba-

llos y a los colindantes (a que se referencia en 

el escrito de fecha 29/03/23) para que compa-

rezcan en un plazo de diez (10) días, haciendo 

saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos. Noti-

fíquese a los domicilios que constan en autos. 

Para aquellos que en forma indeterminada se 

consideren con derechos sobre el inmueble, 

publíquense edictos en el Boletín oficial y en 

un diario local de circulación (art. 152, 783 y 

165 CPC), por cinco veces. (…)” Fdo. LINCON 

Yessica Nadina (JUEZ) y CONCI Lorena Ma-

riana (SEC.) El inmueble objeto del proceso se 

describe como “inmueble ubicado en Departa-

mento Colón, Pedanía Rio Ceballos, en la lo-

calidad de Rio Ceballos, designado como Lote 

033. El polígono límite está conformado por los 

vértices designados 1, 2, 3, Y 4, cuyas medidas 

y colindancias son: Al Sureste, la línea 1-2, de 

13,70 metros de largo, con un ángulo interno 

en el vértice 1 de 90° 04´ 59” colindando con 

calle 14. Al Suroeste la línea 2-3 de 34,50 me-

tros de largo y un ángulo interno en 2 de 90° 

04´59”, colindando con resto de parcela 15 de 

GIOIA, Cristobal Juan, M.F.R. N°956.587. Al No-

roeste, la línea 3-4 de 13,80 metros de largo y 

un ángulo en 3 de 89° 55´01”, colindando con 

parcela 21 de APPENDINO, Sebastián Cesar y 

PADILLA GONZALEZ, Luciana del Valle, M.F.R. 

N° 1.377.598. Cierra la figura al Noreste la línea 

4-1 de 34,50 metros de largo, con un ángulo 

interno en 4 igual a 89° 55´01”, colindando con 

resto de parcela 15 de GIOIA, Cristobal Juan, 

M.F.R. Nº 956.587. La parcela descripta encie-

rra una superficie de 474.38 metros cuadrados. 

Todo ello según plano de mensura de posesión, 

confeccionado por los ingenieros Diego G. Ale-

manno, Ing. Agrimensor Mat N°1391/1 y Chris-

tian G. Shönfeld Mat. N°1388/1, visado por el 

Ministerio de Finanzas de la Dirección General 

de Catastro, distrito catastral N°5 Jesús María, 

por la Ingeniera Civil Mabel Figueredo, Jefe de 

Area, Expte. Provincial 0033-089128-2014 con 

fecha 02/02/2015. Córdoba 03/07/2025.

5 días - Nº 608721 - s/c - 30/7/2025 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE RODRIGUEZ MARCOS GABRIEL 

S/ PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

13925215 que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de   Ejec Fiscal N°3, Secretaria Unica, 

sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - CORDO-

BA - Se CITA y emplaza a: SUCESION INDIVI-

SA DE RODRIGUEZ MARCOS GABRIEL CUIT 

20-26181676-9, DNI:26181676, Se ha dictado la 

siguiente resolucion:Según lo dispuesto por el 

Código Tributario Provincial art. 125 (3), incor-

porado por ley 9201 se ha dispuesto notificarle 

lo siguiente: Cítese y emplácese al demandado, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que den-

tro de los tres (3) días siguientes al vencimiento 

del comparendo oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Trábese embargo general por monto 

que surge de la suma reclamada. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Fdo. CÓRDOBA, 26/06/2025. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).-Texto Fir-

mado digitalmente por:MASCHIETTO Federico 

- SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA.- ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora 

Fiscal.- LIQ: 201387972025.-

1 día - Nº 609086 - $ 7550 - 17/7/2025 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDI-

VISA DE TRAICO MANUEL S/ PRESENTACIÓN 

MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 13925217 que se tra-

mitan en la Sec. de Gestión Común de   Ejec Fis-

cal N°3, Secretaria Unica, sito en calle Arturo M. 

Bas 244 - P.B. - CORDOBA - Se CITA y emplaza 

a: SUCESION INDIVISA DE TRAICO MANUEL 

CUIT 23-93792571-9, DNI:93792571, Se ha dic-

tado la siguiente resolucion:Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese al deman-

dado, para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Cíteselo de remate para que den-

tro de los tres (3) días siguientes al vencimiento 

del comparendo oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Trábese embargo general por monto 

que surge de la suma reclamada. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Fdo. CÓRDOBA, 26/06/2025. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).-Texto Fir-

mado digitalmente por:MASCHIETTO Federico 

- SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA.- ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora 

Fiscal.- LIQ: 60000957282025.-

1 día - Nº 609087 - $ 7450 - 17/7/2025 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE VIRGOLINI JORGE MAXIMO S/ 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

13925218 que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de   Ejec Fiscal N°3, Secretaria Unica, 

sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - COR-

DOBA - Se CITA y emplaza a: SUCESION IN-

DIVISA DE VIRGOLINI JORGE MAXIMO CUIT 
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20-06500419-5, DNI:6500419, Se ha dictado la 

siguiente resolucion:Según lo dispuesto por el 

Código Tributario Provincial art. 125 (3), incor-

porado por ley 9201 se ha dispuesto notificarle 

lo siguiente: Cítese y emplácese al demandado, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que den-

tro de los tres (3) días siguientes al vencimiento 

del comparendo oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Trábese embargo general por monto 

que surge de la suma reclamada. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Fdo. CÓRDOBA, 26/06/2025. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).-Texto Fir-

mado digitalmente por:MASCHIETTO Federico 

- SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA.- ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora 

Fiscal.- LIQ: 501261012025.-

1 día - Nº 609089 - $ 7525 - 17/7/2025 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE VITULLO JULIO CESAR 

S/ PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

13925219 que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de   Ejec Fiscal N°3, Secretaria Unica, 

sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - CORDOBA 

- Se CITA y emplaza a: SUCESION INDIVISA DE 

VITULLO JULIO CESAR CUIT 20-04041544-1, 

DNI:4041544, Se ha dictado la siguiente resolu-

cion:Según lo dispuesto por el Código Tributario 

Provincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese al demandado, para que en el térmi-

no de veinte (20) días comparezca a estar dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de 

remate para que dentro de los tres (3) días si-

guientes al vencimiento del comparendo oponga 

excepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Trábese embargo 

general por monto que surge de la suma recla-

mada. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo. CÓRDOBA, 

26/06/2025. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal consti-

tuido. A lo demás, estése a lo dispuesto por el art. 

2 de la ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).-Texto 

Firmado digitalmente por:MASCHIETTO Federi-

co - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA.- ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora 

Fiscal.- LIQ: 501242402025.-

1 día - Nº 609091 - $ 7495 - 17/7/2025 - BOE

El JUZGADO MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y FAMI-

LIA de la ciudad de CURA BROCHERO, Cba. en 

los autos “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ PEREZ, CLAUDIO GASTON - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPTE. N° 12586343, cita y emplaza 

al demandado PEREZ, CLAUDIO GASTON para 

que en el plazo de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía 

y de remate, con las prevenciones de ley, para 

que dentro del plazo de tres días posteriores al 

del comparendo oponga legítimas excepciones, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción. Oficina: 29/05/2025.- Texto Firmado digital-

mente por: AGUIRRE Silvana De Las Mercedes, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 609147 - $ 2315 - 17/7/2025 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE VOCOS CLEMENTE WILSON S/ 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

13925220 que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de   Ejec Fiscal N°3, Secretaria Unica, 

sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - CORDO-

BA - Se CITA y emplaza a: SUCESION INDI-

VISA DE VOCOS CLEMENTE WILSON CUIT 

20-06472441-0, DNI:6472441, Se ha dictado la 

siguiente resolucion:Según lo dispuesto por el 

Código Tributario Provincial art. 125 (3), incor-

porado por ley 9201 se ha dispuesto notificarle 

lo siguiente: Cítese y emplácese al demandado, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que den-

tro de los tres (3) días siguientes al vencimiento 

del comparendo oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Trábese embargo general por monto 

que surge de la suma reclamada. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Fdo. CÓRDOBA, 26/06/2025. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).-Texto Fir-

mado digitalmente por:MASCHIETTO Federico 

- SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA.- ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora 

Fiscal.- LIQ: 501208112025.-

1 día - Nº 609092 - $ 7515 - 17/7/2025 - BOE

La Jueza del JUZGADO C.C.FAM.3A - SEC.5 

de la Ciudad de Rio Cuarto, Dra. Lopez Selene 

Carolina Ivana, en los autos caratulados: “EXPE-

DIENTE SAC: 482346 - ACUÑA, NANCY LETI-

CIA C/ COLMAN, JUAN ANGEL - ACCIONES 

DE FILIACION - CONTENCIOSO” cita y empla-

za a los herederos de la Sra. Estela Beatriz Col-

man, por edictos según lo dispuesto en los arts. 

152 y 165 CPC y C para que dentro del plazo de 

veinte días comparezcan a defenderse o a obrar 

en la forma que les convenga, bajo apercibimien-

tos de rebeldía.”  Fdo: LOPEZ Selene Carolina 

Ivana -JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - MARCHE-

SI Anabella - PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Fecha: 2025.05.21

5 días - Nº 607441 - $ 10700 - 18/7/2025 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDI-

VISA DE ZALAZAR HUGO OSCAR DEL VALLE 

S/ PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

13925221 que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de   Ejec Fiscal N°3, Secretaria Unica, 

sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - CORDO-

BA - Se CITA y emplaza a: SUCESION INDIVISA 

DE ZALAZAR HUGO OSCAR DEL VALLE CUIT 

23-07693481-9, DNI:23-07693481-9, Se ha dicta-

do la siguiente resolucion:Según lo dispuesto por 

el Código Tributario Provincial art. 125 (3), incor-

porado por ley 9201 se ha dispuesto notificarle 

lo siguiente: Cítese y emplácese al demandado, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que den-

tro de los tres (3) días siguientes al vencimiento 

del comparendo oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Trábese embargo general por monto 

que surge de la suma reclamada. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Fdo. CÓRDOBA, 26/06/2025. Por 
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presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).-Texto Fir-

mado digitalmente por:MASCHIETTO Federico 

- SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA.- ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora 

Fiscal.- LIQ: 501141192025.-

1 día - Nº 609093 - $ 7615 - 17/7/2025 - BOE

Se notifica a LOS GARABATOS S.R.L., que en 

los autos caratulados: “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ LOS GARABATOS S.R.L.: 11450207”, 

tramitados ante la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - DEAN FUNES, Secretaría a cargo del 

autorizante, domicilio del tribunal: SAENZ PEÑA 

67 - DEAN FUNES - PCIA. DE CÓRDOBA, se 

ha dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin 

más trámite mandamiento de ejecución y em-

bargo por la suma reclamada con más el treinta 

por ciento (30%), en la que se estiman proviso-

riamente los intereses y costas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, 

Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 

1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 609117 - $ 4075 - 17/7/2025 - BOE

VILLA DOLORES. CBA, OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG. 2A NOM - VILLA 

DOLORES, en los autos caratulados EXPTE: 

13455217 - Dir. Gral. De Rentas C/ SUCESION 

INDIVISA DE LOPEZ, RAUL ROQUE – EJECU-

TIVO FISCAL, se cita a los sucesores López, 

Raúl Roque decretando “Villa Dolores, 17 de di-

ciembre de 2024.- Por presentada, por parte y 

con domicilio constituido. Admítase en cuanto por 

derecho corresponda el presente JUICIO EJE-

CUTIVO FISCAL.-  Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más la equivalente al treinta por 

ciento (30%), en que se estiman provisoriamen-

te intereses y costas. Cítese y emplácese a la 

SUCESION demandada para que en el plazo 

de veinte días comparezcan  a estar a derecho 

y en el mismo acto cíteselos de remate para que 

opongan excepciones legítimas, si las tuvieren, 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

de aquel termino,  a cuyo fin publíquense edic-

tos en el diario Boletín Oficial por el plazo legal, 

todo bajo apercibimiento de ley. Asimismo notifí-

quese en el domicilio denunciado en autos.- Fdo. 

CARRAM María Raquel, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”

1 día - Nº 609154 - $ 4640 - 17/7/2025 - BOE

TRIBUNAL: SECRETARIA DE GESTIÓN CO-

MÚN DE EJECUCIÓN FISCAL N° 2 – Arturo 

M. Bas 244, Planta Baja. SECRETARIA: UNICA. 

SR/SRA: SUCESION INDIVISA DE BERTOLA 

MARIO DOMINGO RAMON. Se hace saber a 

Ud. que en los autos caratulados “DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA DE BER-

TOLA MARIO DOMINGO RAMON-EJECUTIVO 

FISCAL- DGR”- EXP 13895897, que tramitan por 

ante la SECRETARÍA DE GESTIÓN COMÚN 

DE EJECUCIÓN FISCAL NRO 2, de la ciudad 

de Córdoba, según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado 

por Ley 9201 se ha dispuesto: Citar y emplazar 

a la parte demandada, para que en el término 

de VEINTE días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Citar de remate para 

que en el término de TRES días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Oportunamente li-

bre sin más trámite, mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más del 

30% en que se estiman los intereses y costas 

provisorias del juicio.

1 día - Nº 609178 - $ 4415 - 17/7/2025 - BOE

TRIBUNAL: SECRETARIA DE GESTIÓN CO-

MÚN DE EJECUCIÓN FISCAL N° 3 – Arturo 

M. Bas 244, Planta Baja. SECRETARIA: UNICA. 

SR/SRA: SUCESION INDIVISA DE BERTOLA 

MARIO DOMINGO RAMON. Se hace saber a 

Ud. que en los autos caratulados “DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA DE BER-

TOLA MARIO DOMINGO RAMON-EJECUTIVO 

FISCAL- DGR”- EXP 12514341, que tramitan por 

ante la SECRETARÍA DE GESTIÓN COMÚN 

DE EJECUCIÓN FISCAL NRO 3, de la ciudad 

de Córdoba, según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado 

por Ley 9201 se ha dispuesto: Citar y emplazar 

a la parte demandada, para que en el término 

de VEINTE días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Citar de remate para 

que en el término de TRES días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Oportunamente li-

bre sin más trámite, mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más del 

30% en que se estiman los intereses y costas 

provisorias del juicio.

1 día - Nº 609181 - $ 4415 - 17/7/2025 - BOE

En los autos caratulados “GOMEZ, ROCÍO DEL 

MILAGRO – ACTOS DE JURISDICCION VO-

LUNTARIA – EXPEDIENTE N 13851031”, que 

tramitan por ante el JUZ.1 INS.C.C.CONC.FLIA.

CTROL,NIÑEZ Y JUV,PEN.JUVENIL Y FALTAS 

- S.P.-OLIVA, sito en B. Mitre y Suipacha, secre-

taria a cargo del Dr. NAVELLO Victor Adrian, la 

compareciente ROCIO DEL MILAGRO GOMEZ 

DNI N° 43.608.073, solicita la supresión del ape-

llido paterno “GOMEZ” y la adición del apellido 

materno “MALDONADO”, conforme lo autoriza el 

art. 69 del C.C.C.N. Se hace saber que cualquier 

persona que tenga interés legítimo podrá for-

mular oposición fundada dentro del plazo de 15 

días contados desde la última publicación, con-

forme lo establece el art. 70 del mismo cuerpo 

legal, Oliva, 30 de mayo de 2025. Fdo: GARCIA 

TOMAS Claudio Javier (Juez); NAVELLO Victor 

Adrian (Secretario).

2 días - Nº 603852 - $ 6210 - 17/7/2025 - BOE

RÍO CUARTO. La Sra. Jueza de 1ª Instancia, del 

JUZGADO C.C.FAM.1A - SEC.1 cita y emplaza 

al Sr. Carlos Alejandro Ballabeni para que den-

tro del término de veinte días a contar desde su 

publicación, comparezca a estar a derecho en 

autos caratulados EXPEDIENTE SAC: 13762750 

- MENDIETA, AYLEN DENISE C/ BALLABENI, 

CARLOS ALEJANDRO - DEMANDA DE CUI-

DADO PERSONAL UNILATERAL Y PRIVACIÓN 

DE LA RESPONSABILIDAD PARENTAL - CUI-

DADO PERSONAL, conteste la demanda y en 

su caso, oponga excepciones o deduzca recon-

vención, debiendo en esa oportunidad ofrecer la 

prueba que hace a su derecho, bajo apercibien-

do del art 76 y 77 de la Ley 10.305 y de proceder 

al vencimiento del plazo conferido a nombrar a la 

Defensoría Pública que por turno corresponda, a 

los fines de su representación. Publíquese edicto 

citatorio en el Boletín Oficial por el término de un 

día.- RÍO CUARTO, 24/06/2025. FDO. BAIGO-

RRIA Ana Marion - JUEZ/A DE 1RA INSTANCIA; 

RODRIGUEZ ARRIETA Marcial Javier - SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

5 días - Nº 609163 - $ 20025 - 23/7/2025 - BOE

RIO CUARTO, 27/06/2025. Atento a las constan-

cias de autos, advirtiéndose que se ha realizado, 

sin éxito, las gestiones tendientes a conocer el 

paradero de la progenitora de las N.N.A de au-

tos, la Sra. Emilse Soledad Molina, a fin de que 
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comparezca por ante este Tribunal, debiendo 

dar continuidad al control legalidad y resultando 

imprescindible el anoticiamiento e intervención 

de la progenitora en las presentes actuaciones, 

corresponde articular los mecanismos posibles a 

efectos de procurar su comparendo. En tal sen-

tido, RESUELVO: 1) Citar por edictos, los cuales 

se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba cinco veces, a la Sra. Emilse Sole-

dad Molina, DNI N° 36053.949, para que com-

parezca a estar a derecho, dentro del plazo de 

veinte días, en las presentes actuaciones que 

involucran a sus hijas L.N.S.M y L.J.S.M como 

a su nieto A.M.S.S, a los fines de tomar contacto 

personal y directo en el marco de lo dispuesto 

por el art. 56 de la ley 9944. Para ello, deberá 

presentarse personalmente ante la sede de este 

Tribunal sito en calle Balcarce 451 de esta ciudad 

de Río Cuarto, bajo apercibimiento de ser decla-

rada en rebeldía (art. 110,113,152 y 165 CPCC). 

Texto Firmado digitalmente por: CORREA Maria-

no Fernando, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fe-

cha: 2025.06.27. BUZZACCHI Matias, SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2025.06.27.

5 días - Nº 608224 - s/c - 22/7/2025 - BOE

PRESUNCIONES DE 
FALLECIMIENTO

La Sra. Jueza de Primera Instancia JUZGADO 

CIV.COM.CONCILIACION 2A - SEC.3 - BELL VI-

LLE- BELL VILLE Dra. GUIGUET Valeria Cecilia, 

Secretaría a cargo de la Dra. NIEVA Ana Laura, 

en los autos Caratulados “PEREZ ROSENDO 

AUSENCIA CON PRESUNCION DE FALLECI-

MIENTO JUZGADO CIV.COM.CONCILIACION 

2A - SEC.3 - BELL VILLE- BELL VILLE” (Expte. 

13809789), cita y emplaza a comparecer al pre-

sunto ausente Sr. PEREZ ROSENDO, en los tér-

minos del artículo 85 del Código Civil y Comer-

cial a dicho juzgado cito en Rivadavia 99, código 

postal X2550, teléfono (03537) – 450000 Bell 

Ville, Córdoba, bajo apercibimiento de que, si no 

compareciere, se dará intervención al defensor 

oficial, o en su defecto se le nombrará defensor y 

se declarará su ausencia.

1 día - Nº 609376 - $ 5732 - 17/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de Primera Inst. y 1ª Nom C. y C. de 

esta ciudad de Córdoba, Dr. MARTINEZ CON-

TI Miguel Angel, en autos: “BATALLÁN, CESAR 

ARIEL - AUSENCIA CON PRESUNCION DE FA-

LLECIMIENTO - Expediente N° 13313295”, ha or-

denado la publicación de la siguiente resolución: 

CORDOBA, 10/02/2025. Téngase presente la 

aclaración efectuada. En su mérito, y proveyendo 

al escrito inicial: téngase a las comparecientes 

por presentadas, por parte en el carácter invoca-

do y con el domicilio constituido. Por incorporada 

partida de nacimiento, la cual deberá ser adjun-

tada cada una en un archivo por separado  a los 

fines de su validación. Por iniciada demanda de 

“declaración de ausencia con presunción de fa-

llecimiento”, en los términos del art. 85 del CCCN. 

Desígnese defensor especial del ausente al 

Asesor Letrado Civil que por turno corresponda. 

Denuncie si existen bienes de titularidad del pre-

sunto fallecido. Todo conforme lo dispuesto por el 

art. 88 del CCCN. Dese intervención al Ministerio 

Público Fiscal. Fecho, cítese al presunto ausente 

César Ariel Batallan DNI 27.568.365 por edictos, 

que deberán publicarse una vez por mes durante 

seis meses en el Boletín Oficial y en el diario de 

mayor circulación. Notifíquese. Fdo: MARTINEZ 

CONTI Miguel Angel- Juez - Dra. MORENO Na-

talia Andrea- Secretaria

6 días - Nº 580314 - $ 32730 - 17/7/2025 - BOE

USUCAPIONES

El Señor Juez de 1° Instancia y 40° Nominación, 

en lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdo-

ba, Secretaria a cargo de la autorizante, en los 

autos caratulados: “LUCERO, EDMUNDO – 

USUCAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION”, Expte. Nº 12584396, se ha 

dispuesto lo siguiente: CORDOBA, 12/05/2025. 

Agréguese el oficio diligenciado con noticia. En 

su merito y proveyendo a la demanda formula-

da con fecha 18/12/2024 en complemento con 

la totalidad de las actuaciones que siguieron a 

continuación: Admítase la presente demanda 

de usucapión. Dese al presente el trámite de 

juicio ordinario. Cítese y emplácese a los he-

rederos del titular registral Sr. Lucero Alberto 

DNI 2.778.179 (hoy fallecido) cuya declaratoria 

de herederos se tramita por ante el Juzgado de 

1° Instancia y 15° Nominación bajo el Numero 

“Expediente SAC: 6160340 - Lucero, Alberto - 

Zarate, María Josefina De Los Ángeles - De-

claratoria de Herederos” y que según exhorto 

dirigido a dicho tribunales fueran denunciados 

como herederos sus hijos, los Sres. Rosa Lu-

cía Lucero DNI 3.968.035; Beatriz Raquel Lu-

cero DNI 5.681.620; a los herederos del Alberto 

Lucero DNI 8.358.736 (hoy fallecido) los Sres. 

Herederos su cónyuge Sra. María Juana Vena 

DNI 93.464.589, y a sus hijos los Sres. Mónica 

Elizabet Lucero, DNI 21.393.927, Gabriela An-

drea Lucero, DNI 21.393.928, y Silvana Karina 

Lucero, DNI 24.368.695 ; Edmundo Lucero DNI 

11.524.534; Clara Rosa Lucero DNI 17.386.997; 

por derecho de representación de su hija 

Pre-fallecida Apolonia Lucero (+9/12/1966) DNI 

4.479.338 a su nieta Fabiana Patricia Ilenich 

DNI 17.532.540; por derecho de representación 

de su hija pre-fallecida María Josefina Lucero 

(+01/10/1974) DNI 5.173.898 a sus nietos Lucio 

Alberto Pérez DNI 17.223.722 y a Raquel Apolo-

nia Pérez DNI 21.755.167, para que en el térmi-

no de tres días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Notifíquese. 

Cítese en la calidad de terceros interesados a 

la Provincia, a la Municipalidad y a los colindan-

tes denunciados en autos Vergara Margarita del 

Tránsito, Carranza Sandra Victoria, Robles Ma-

rio, Lusa Liliana del Valle, Bornancini Antonio y 

Gamboa Miguel, para que comparezcan en un 

plazo de tres días, haciendo saber que su in-

comparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Notifíquese a los domi-

cilios que constan en autos, haciéndose saber 

que a los fines de formular correctamente las 

citaciones correspondientes, deberá proceder a 

ratificarse en un único escrito los domicilios de 

los herederos del titular registral. Para aquellos 

que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre el inmueble, publíquense edic-

tos en el Boletín oficial, por diez veces y a inter-

valos regulares dentro de un período de treinta 

días. Exhíbanse los edictos en la Municipalidad 

correspondiente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al 

Sr. Oficial de Justicia a los fines de colocar el 

cartel indicativo (art.786 del C.P.C). Texto Fir-

mado digitalmente por: MAYDA Alberto Julio 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, ANGIULA Carina 

Andrea PROSECRETARIO/A LETRADO.

10 días - Nº 600117 - s/c - 17/7/2025 - BOE

El Sr. Juez Civ. y Com. de 1ª Inst. y 3ª Nom. de 

la ciudad de San Francisco (Cba.), por interme-

dio de la Sec. Nº 6 a cargo del Dr. Alejandro 

G. González, en los autos caratulados: “COO-

PERATIVA DE TAMBEROS “SADIL” LIMITADA 

- USUCAPION” (Expte. Nº 3588776) ha resuelto 

citar y emplazar como demandada a la Socie-

dad Comercial Colectiva que se constituyó bajo 

el nombre de “Sociedad Argentina de Industria 

Lechera” y/o “Cremería Sadil” por el término de 

10 días a intervalos regulares en un período 

de 30 días, para que comparezcan a deducir 

su oposición hasta los 6 días subsiguientes al 

vencimiento del período últimamente indicado 

bajo apercibimiento de rebeldía y de nombrár-

sele por representante al señor Asesor Letrado. 

Asimismo, cítese y emplácese a todos aquellos 

que se consideren con derecho sobre el inmue-

ble que se trata de usucapir, descripto según 

plano como “Una fracción de terreno, ubicada 

en Colonia Malbertina, pedanía Juárez Celman, 

departamento San Justo, provincia de Córdo-

ba, que se designa como lote 525133-574889, 

y que se describe como Parcela de cuatro la-
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dos, que partiendo del vértice B con ángulo de 

90º02´25” y rumbo sur oeste hasta el vértice C 

mide 31,74 metros (lado B-C) colindando con 

camino público; desde el vértice C con ángulo 

88º49´02” y rumbo nor oeste hacia el vértice D 

mide 112.08 metros (lado C-D) colindando con 

parcela 231-1855 de propiedad de Carlos Alber-

to Francisco Guma, Lucia del Rosario Guma y 

Susana Graciela Guma; desde el vértice D con 

ángulo de 91º53´48” con rumbo noreste hasta 

el vértice A mide 89,51 metros (lado D-A), colin-

dando con la parcela 231-1855 de propiedad de 

Carlos Alberto Francisco Guma, Lucia del Ro-

sario Guma y Susana Graciela Guma; desde el 

vértice A con un ángulo de 89º14´45” con rumbo 

sur este mide 113,17 metros (lado A-B) lindan-

do con parcela 231-5755 de propiedad de Emer 

Gibellini, Uber Gibellini y Athos Aldo Gibellini, 

cerrando la figura con una superficie total de 1 

Has. 0205 m2)”; y que se encuentra inserta en 

el que según título se describe como “Una frac-

ción de terreno con todas sus mejoras edifica-

das, clavadas, plantadas y demás adheridas al 

suelo, ubicada el costado este de la mitad Sud 

del lote número veinte, de la Colonia Malberti-

na, pedanía Juárez Celman, departamento San 

Justo de esta Provincia de Córdoba, que mide: 

noventa metros de Norte a Sud, por ciento once 

metros con veintidós centímetros de Este a 

Oeste, o sea una hectárea, nueve centiáreas, 

ochenta decímetros cuadrados, y que linda: al 

Norte, con de Antonio Cravero (hoy Ludovico 

Bessone); al Este, calle de por medio, con de 

José Losano; y al oeste y Sud, con más terreno 

de su lote de doña Lucia Losano de Carioni (hoy 

su sucesión)” que se encuentra inscripto bajo la 

Matrícula Nº 1.064.699; para que comparezcan 

a deducir oposición bajo apercibimiento de ley, 

por medio de edictos que se publicarán 10 ve-

ces a intervalos regulares dentro de un período 

de 30 días en el Boletín Oficial de la Provincia y 

diario La Voz de San Justo de esta ciudad. San 

Francisco, 06 de junio de 2025. Dr. Alejandro G. 

González – Secretario”.

10 días - Nº 602957 - s/c - 29/7/2025 - BOE

En los autos  caratulados: “PEREYRA  CARMEN 

LILIANA USUCAPION.- MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION .- EXPTE NRO 

9055382” que se tramitan por ante el Juzgado 

Civil, Comercial,  Conciliación y Familia de 1°  

Instancia y 2° Nominación de la Ciudad de Villa 

Dolores, Secretaria a cargo de la  autorizante, 

se  ha dictado la siguiente resolución : SEN-

TENCIA NUMERO: CINCUENTA Y DOS. Villa 

Dolores,  nueve  de mayo de dos mil veinticinco. 

Y VISTOS: …Y DE LOS QUE RESULTA: … Y 

CONSIDERANDO : … RESUELVO: a) Hacer lu-

gar a la demanda instaurada en autos declaran-

do que Carmen Liliana Pereyra, argentina, DNI 

N° 16.070.560, CUIL  23-16070560-4, nacida el 

10/08/1962, casada, con domicilio  en calle Los 

Granados N° 62, Habitat I, La Rioja, Provincia 

de La Rioja, es titular del derecho real de domi-

nio (conf. art 1887 inc. a y cc del CCCN), obte-

nido por prescripción adquisitiva veinteñal, del 

inmueble ubicado sobre calle Las Moras S/N de 

la localidad de Los Hornillos, Pedanía Rosas, 

Departamento San Javier, de la Provincia de 

Córdoba, designado como  Lote 100 de la Mza. 

Of.  28 y que se describe como: “Una fracción 

de terreno con todo lo en él edificado, clavado, 

plantado y demás adherido al suelo ubicado so-

bre calle Las Moras s/n, de la localidad de Los 

Hornillos, Pedanía Rosas, Departamento San 

Javier, Provincia de Córdoba, designado como 

Lote nro. 100 de la Manzana Nro. 28 .- MEDI-

DAS: Partiendo desde Partiendo del vértice “1”, 

con dirección Sureste y ángulo interno en dicho 

vértice de 91°01’01”, se llega al vértice “2” y se 

mide el lado 1-2 de 24,66 m..-A partir del punto 

2, con un ángulo interno de 96°12’02”, se mide 

el lado 2-3 de 10,34 m; .- Desde el punto 3, con 

un ángulo interno de 83°53’17”, se mide el lado 

3-4 de 25,96 m; .-Desde el punto 4, con un án-

gulo interno de 88°53’41”, se mide el lado 4-1 

de 10,32 m; cerrando así el perímetro todo lo 

cual encierra una superficie de DOSCIENTOS 

SESENTA METROS CON SESENTA Y CINCO 

CENTIMETROS CUADRADOS (260,65 m2.).- 

COLINDANCIAS: lado 1-2 y lado 2-3 :con resto 

de parcela 1, propiedad de Mario A. Brunetti, 

Carlos José Serra, Ángela Lerda, Mirtha Ele-

na Aguirre, Elsa Esther Piccione de Guevara 

y Carmen Oviedo (hoy su sucesión), F° 2055 

A° 2006, F° 3353 A° 2005, F° 27932 A° 1988 y 

F° 14301 A° 1951, Cuenta N° 29-02-2084452/6; 

lado 3-4: con parcela 2, propiedad de Carmen 

Oviedo (hoy su sucesión); F° 14301 A° 1951, 

ocupada por Tomás Barrera, Cuenta N° 29-02-

2340383/1; lado 4-1: con calle Mora.- NOMEN-

CLATURA CATASTRAL :2902130102028001 , 

Cuenta : 29-02-2084452-6 .- AFECTACIONES 

DE DOMINIO: Afecta en forma PARCIAL la par-

cela nro 1 de la manzana nro 28 que obra ins-

cripta en el Registro General de la Propiedad 

de la Provincia al Folio nro 14301 ; Año 1951 , 

a nombre de Carmen Oviedo (hoy sucesión).- 

EMPADRONAMIENTO AFECTADO Se afecta 

la cuenta 29-02-2084452/6 a nombre de quien 

figura como titular registral. Todo según plano 

de mensura confeccionado por el Ingeniero 

Agrimensor Hernán Matías Morales (MP 1413), 

aprobado por la Dirección General de Catastro 

el 14/01/2020 según Expte. Provincial N°0033-

110220/2019. Nomenclatura Catastral: Dpto. 

San Javier, Pedanía Rosas,  Lugar: Los Horni-

llos, Lote: 100, Mza. Of 28, calle Las Moras s/n. 

Según Informe de Catastro N°02496211284320 

de fecha 01/10/2020 surge que: la fracción que 

se pretende usucapir se inscribe en el Registro 

General de la Provincia, afectando parcialmente 

el inmueble inscripto al Folio 27933 Año 1988 

a nombre de Mario A. Brunetti (hoy Matrícula 

1.745.546) y que se empadrona en la cuenta N° 

2902-2084452-6 a nombre de Mario A. Brunetti. 

b) Ordenar la cancelación de la medida cautelar 

de Anotación de Litis trabada en los presentes 

autos sobre el inmueble inscripto en la Matrí-

cula 1.745.546 anotado en el Diario N°176, con 

fecha 27/03/2024, a cuyo fin deberá oficiarse. 

c) Publíquense edictos en el “Boletín Oficial” y 

en un diario de amplia circulación, en la forma 

autorizada por el Acuerdo Reglamentario Nº 

29, Serie “B”, de fecha 11/12/2001, en el modo 

dispuesto por el art. 790 del C.P.C.C., y opor-

tunamente, ofíciese a los Registros Públicos de 

la Provincia a los fines de la inscripción de la 

presente con los alcances previstos en el art. 

789 del citado plexo normativo. Protocolícese, 

hágase saber y dése copia.-  Fdo. Dr. Duran Lo-

bato Marcelo Ramiro ( Juez de 1 ra Instancia ).- 

Of. 9 de junio del año 2025.- Publica : 10 veces 

.- Sin Cargo. Fdo CASTELLANO Maria Victoria, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

Fecha: 2025.06.09.

10 días - Nº 603488 - s/c - 4/8/2025 - BOE

El Sr. Juez de lra, Instancia y 16 Nominación en 

lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, 

en los autos “DE LA VEGA, CARLOS HERNAN 

Y OTRO - USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION CORDOBA-Exp. 

SAC: 12498279” ha dictado la siguiente resolu-

ción: “11/04/2025…Por presentado por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Admítase. Dése al presente el trá-

mite de juicio ordinario. Cítese y emplácese a 

CORTE Y BAZZANI SOCIEDAD DE RESPON-

SABILIDAD LIMITADA para que en el término 

de 10 días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Notifíquese a cuyo 

fin líbrese cedula ley 22.172. Cítese en la ca-

lidad de terceros interesados a la Provincia, a 

la Municipalidad de Rio Ceballos y a los colin-

dantes para que comparezcan en un plazo de 

tres días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos. Para aquellos que en forma 

indeterminada se consideren con derechos so-

bre el inmueble, publíquense edictos en el Bo-

letín oficial, por diez veces y a intervalos regu-

lares dentro de un período de treinta días…”.-El 
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inmueble que se pretende usucapir se describe 

como: Lote de terreno ubicado en la ciudad de 

Río Ceballos, Pedanía Río Ceballos, departa-

mento Colón, en barrio El Caracol, designado 

según Plano de Mensura confeccionado por el 

Ingeniero Civil Mario Nieto, M.P. 1418, visado 

para este trámite de Prescripción Adquisitiva 

como LOTE CIENTO UNO, de la MANZANA “G”, 

de 16ms de frente por 36,55ms de fondo, con 

una superficie total de QUINIENTOS OCHEN-

TA Y CUATRO CON OCHENTA Y UN m2 

(584,81m2.Parcela ubicada en departamento 

COLON, pedanía RIO CEBALLOS, Municipio 

RIO CEBALLOS, lugar RIO CEBALLOS, calle 

y número ARISTOTELES S/N°, dentro de la 

Manzana Of. G Lote 101 que, se describe como 

sigue: PARCELA de 4 lados, que partiendo des-

de el esquinero Nor-Noroeste designado como 

vértice A con ángulo interior 90°00’ 00” y rum-

bo Este-Noreste hasta el vértice B mide 16,00 

m (lado A-B) colindando con Calle Aristóteles; 

desde el vértice B con ángulo interior de 90°00’ 

00” y rumbo Sur-Sureste hasta el vértice C mide 

36,55m (lado B-C) colindando con Parcela 4 o 

Lote 51 correspondiente a la Mat. 719768 de 

Daga Andrés y Matías Vanesa Guadalupe se-

gún SIT, N° de Cta. 13-04-1501932/8 ; desde el 

vértice C con ángulo interior de 90°00’ 00” y con 

rumbo Oeste-Suroeste hasta el vértice D mide 

16,00 m (lado C-D) colindando con Resto de la 

Parcela 3, Lote 52 correspondiente a la Matrícu-

la 1.813.641 de Bazzini Luis y Corte Francisco 

según SIT, N° de Cta. 13-04-1501933/6; desde 

el vértice D con ángulo de  90°00’ 00” hasta el 

vértice A con rumbo Nor-noroeste mide 36,55m 

(lado D-A) cerrando así el perímetro, colindando 

con Parcela 2, Lote 53 correspondiente al Folio 

3277 del Año 1946 de Corte y Bazzini SRL, N° 

de Cta. 13-04-1501934/4. La superficie del Lote 

es de 584,81 m2.- Afectación registral: PAR-

CELA 003, en forma PARCIAL, de la MATRI-

CULA F/R 1.813.641, designación Mz G  Lte: 

52.-Titulares dominio BAZZINI LUIS y CORTE 

FRANCISCO.- Firmado MURILLO Maria Euge-

nia JUEZ- CHALHUB FRAU Julieta Natalia Pilar 

SECRETARIA.-Ofic.      

10 días - Nº 603728 - s/c - 17/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1era Inst. 1era Nom. Civil, Com. 

y Flia. de Villa María. Cítese a los demandados 

Reyna de Rosales, Clemencia Nicolasa; Reyna, 

Elpidio Agustín; Reyna, Berta Clorinda; Rey-

na, Erminda Esther; Reyna, Segundo Elpidio; 

Reyna, Damián Héctor; Reyna, José Rafael; 

Torres, Joaquín Rubén; Torres, Juan Carlos; 

Torres, Claudio Félix; Torres, Jorge Atilio y To-

rres Arturo, para que en el término veinte días 

comparezca a estar a derecho y tomar parti-

cipación bajo apercibimiento de ley en autos 

EXPEDIENTE SAC: 13123384 - ROSALES, 

JAVIER RAUL – USUCAPION, sobre inmueble 

descripto como: ¨Parcela ubicada en depar-

tamento GRAL SAN MARTIN, pedanía VILLA 

NUEVA, municipio VILLA NUEVA, lugar Resi-

dencial América, calle y número General Paz 

953, designada como LOTE 103 de la MANZA-

NA 2, que se describe como sigue: PARCELA 

de 4 lados, que partiendo del vértice “A” con un 

rumbo Noreste, con un ángulo en dicho vértice 

de 90º00’ y una distancia de 19,90m llegamos 

al vértice “B” (lado A-B); a partir de “B”, con rum-

bo Sudeste y con un ángulo interno de 90º00’, y 

una distancia de 28,60m llegamos al vértice “C” 

(lado B-C); a partir de “C” con un ángulo en di-

cho vértice de 90°0’, y una distancia de 19,90m 

llegamos al vértice “D” (lado C-D); a partir de 

“D” con un ángulo en dicho vértice de 90°00’, 

y una distancia de 28,60m llegamos al vértice 

inicial “A” (lado D-A); encerrando una superficie 

de 569,14 m². Y linda con: lado A-B con calle 

Gral. Paz; lado B-C con parte de Parcela 42, 

Cta. 16-05-0292207/3, MFR° 1.796.716 a nom-

bre de REYNA Elpidio Agustín, REYNA Erminia 

Esther, REYNA Berta Clorinda, REYNA Damián 

Héctor, REYNA Segundo Elpidio, TORRES 

Joaquín Rubén, REYNA José Rafael, TORRES 

Claudio Félix, TORRES Juan Carlos, TORRES 

Arturo, TORRES Jorge Atilio; lado C-D con par-

te de parcela 42, Cta. 16-05-0292207/3, MFR° 

1.796.716 a nombre de REYNA Elpidio Agustín, 

REYNA Erminia Esther, REYNA Berta Clorin-

da, REYNA Damián Héctor, REYNA Segundo 

Elpidio, TORRES Joaquín Rubén, REYNA José 

Rafael, TORRES Claudio Félix, TORRES Juan 

Carlos, TORRES Arturo, TORRES Jorge Ati-

lio; parte de parcela 41, cta. 16-05-0746053/1, 

MFR° 1.735.103 a nombre de REYNA de RO-

SALES, Clemencia Nicolasa; lado D-A con par-

te de Parcela 106, Cta.: 16-05-4160500/0, MFR° 

1.799.242, a nombre de PEPINO, Bernardo An-

tonio¨, correlativo en el plano de mensura de 

Ing. Diego Zanon, del 30/06/2022, expediente 

0033-130580/2022, plano 16-02-130580-2022. 

Que la presente acción afecta parcialmente las 

Matricula Nº 1735103 inscripto a nombre Rey-

na de Rosales Clemencia Nicolasa, y Matricula 

Nº 1796716 inscripto a nombre Reyna Elpidio 

Agustín, Reyna Berta Clorinda, Reyna Erminda 

Esther, Reyna Segundo Elpidio, Reyna Damián 

Héctor, Torres José Rafael, Torres Joaquín Ru-

bén, Torres Juan Carlos, Torres Claudio Félix, 

Torres Jorge Atilio y Torres Arturo, ambas del 

Registro General de la Propiedad. Que atento 

a las circunstancias referidas y a lo manifestado 

en el libelo introductorio que sirvió de prepara-

ción a esta demanda, vengo a promover la pre-

sente a fin de obtener la titularidad del dominio 

por prescripción adquisitiva del inmueble que se 

describirá, por tener sobre el mismo la posesión 

animus domini, ejercida en forma quieta, públi-

ca, pacífica y continua que supera en cuanto al 

tiempo el plazo previsto por el art. 1899 del Có-

digo Civil, Comercial de la Nación respecto al 

inmueble que se describe como: Parcela 41 ma-

tricula 1735103 - Una fracción de terreno ubica-

do en manzana 2 sección 5ta del plano munici-

pal de Villa Nueva, pedanía del mismo nombre, 

Departamento General San Martin, que se de-

signa como LOTE 2, que mide: 72 mts de Norte 

a Sud, por 10.375 mts de Este a Oeste, o sea 

una SUPERFICIE TOTAL de SETECIENTOS 

CUARENTA Y SIETE METROS CUADRADOS, 

y linda: al norte con calle General Paz, al sud 

terreno de la Municipalidad de Villa Nueva, al 

este con lote 1 y al oeste con la fracción que se 

adjudicara a Regina Reyna Parcela 42 matricu-

la 1796716 - Una fracción de terreno ubicada 

en la manzana 2, sección quinta del plano mu-

nicipal de Villa Nueva, pedanía del mismo nom-

bre, Depto. General San Martin, señalada como 

numero UNO en el plano de subdivisión de la 

superficie total inventariada, compuesta de una 

superficie de 747m2, con las siguientes dimen-

siones lineales: 72m de N a S; por 10.375m de 

E a O. Esta fracción tiene los siguientes linde-

ros: al N, con la calle Gral. Paz; al S, con te-

rrenos de la Municipalidad de Villa Nueva; al E, 

con mas terrenos de la Municipalidad de Villa 

Nueva; y al O, con lote dos que se adjudicara en 

estas operaciones a la co-heredera Clemencia 

Nicolasa Reyna de Rosales. Cítese a todos los 

que se crean con derecho al inmueble a usuca-

pir y a los colindantes, para que en igual término 

comparezcan y pidan participación como de-

mandados. Publíquese edictos por el término de 

diez (10) días, a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días, en el “Boletín Oficial. 

VUCOVICH Álvaro Benjamín – Juez.  VALAZZA 

Renato Antonio– Prosecretario letrado.

10 días - Nº 603837 - s/c - 17/7/2025 - BOE

a Sra. Juez de 1era. Instancia en lo Civil, Co-

mercial y Conciliación de 1ra. Nominación, de 

Villa Dolores, Dra. Sandra Elizabeth Cuneo; 

Secretaría 1, a cargo de la Dra. María Euge-

nia González; en autos “MEDINA CLAUDIA 

RAQUEL- USUCAPIÓN” Expte 1122973, Y VIS-

TOS: Y CONSIDERANDO: ha hecho lugar a la 

demanda instaurada en autos en todos sus tér-

minos mediante Sentencia nº 49 del 27/04/2022 

y ha declarado adquirido por prescripción vein-

teñal a la Sra. Claudia Raquel Medina, D.N.I. Nº 

18.201.218, C.U.I.T. Nº 27-18201218-7, argenti-

na, nacida el día 19 de Diciembre de 1965, de 
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estado civil casada con el señor Horacio En-

rique Busto, y domiciliada en Calle 39 N° 227, 

Guernica, Provincia de Buenos Aires, en pro-

porción del cien por ciento (100%), el derecho 

real de dominio (artículos 1887 -inc. a- y 1941 

del CCC), sobre el inmueble que se describe 

como: “Una fracción de terreno irregular con 

todo lo edificado, clavado, plantado, adherido 

al suelo y demás mejoras que contenga, ubica-

do en el paraje Quebracho Ladeado, Pedanía 

Talas (05), del departamento San Javier (29), 

que mide: desde el punto A-B- 28 metros; des-

de el punto B-C- 144,35 metros; desde el punto 

C-D=27,29 metros; desde el punto D-A= 146,02 

metros lo que hace una superficie total (baldío) 

de CUATRO MIL OCHO METROS CUADRA-

DOS (4.008 m2). Sus colindancias actuales 

son: al Norte (puntosA-B)en parte con parcela 

sin designación Posesión del Sr. Juan Carlos 

Pinto y Sucesión de Cabrera; al Este (puntos 

B-C) colinda en parte con posesión de María 

Margarita Escobar, en parte con posesión Sr. 

Julio Díaz,en parte con posesión de Miguel 

Grosso, en parte con posesión de Felipe Omar 

Escobar y en parte con posesión de Héctor Es-

cobar, al Sur (puntos C-D) con calle pública y 

al Oeste (puntos D-A) con parcela sin designa-

ción posesión Sucesión de Leopoldo Vilchez y 

Sucesión de Cabrera. La ubicación geográfica 

- topográfica del predio se establece a 109,02 

metros hacia el oeste de intersección de Ruta 

Provincial Nº 14, del Paraje Quebracho Ladea-

do, Pedanía Talas, Departamento San Javier, de 

esta Pcia. de Córdoba”.- El inmueble no afecta 

dominio y se halla empadronado por mayor su-

perficie en Cuenta Nº 2905-1900519/9 a nom-

bre de Jorge G. Escobar según informe de la Di-

rección de Catastro. La designación catastral es 

Dpto 29; Pedanía 05; Hoja 2534; Parcela 2534-

0083 según surge del plano aprobado mediante 

Expte. 0033-45223-2009, en fecha 28 de mayo 

de 2009 presentado por el Ing. Alfredo Estrada 

MP 2783. En consecuencia ha ordenado la pu-

blicación de edictos en el “Boletín Oficial” y en 

un diario local por el término de diez (10) días 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta (30) días (arts. 790 y 783 del C. de P.C).- 

Villa Dolores, 24 de abril de 2025.-Texto Firma-

do digitalmente por: RIESCO Ana Guillermina, 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

10 días - Nº 603945 - s/c - 17/7/2025 - BOE

EDICTO- El Sr. Juez del Juzgado. Civ. Com. 

Fam. 1ª Inst. 1ra Nom. Sec. 1 de la ciudad de 

Cosquín, en los autos: GALVAN, LUCAS MA-

TIAS – USUCAPION- EXPTE Nº9810383.Ha 

dictado la siguiente resolución: COSQUIN, 

26/05/2025… Atento las constancias de autos 

admítase. Dese al presente el trámite de juicio 

ORDINARIO. 1. Cítese y emplácese a los de-

mandados herederos de los titulares registra-

les: Titulares registrales: Ernesta Laura Adela 

Massiglia y de Luccia D.N.I N°456.960 , C.U.I.T. 

N° 27-00456960-7,  Ítalo Casimiro Justino Mas-

siglia y de Luccia, D.N.I N°200.724, C.U.I.T. 

N° 20-00200724-0, Amelia Carmen Eugenia 

Massiglia y de Luccia, D.N.I N°239.771 C.U.I.T. 

N° 23-00239771-4, para que en el término de 

veinte días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. A cuyo fin, pu-

blíquense edictos en el Boletín oficial y en diario 

de amplia circulación de la provincia del último 

domicilio de cada uno, por diez veces y a inter-

valos regulares dentro de un período de treinta 

días para que comparezcan a estar a derecho 

en el plazo de veinte días, contado a partir del 

vencimiento de la última publicación. Asimismo, 

notifíquese a los domicilios que constan en au-

tos. Oportunamente traslado por diez días con 

copia de la demanda y de la documental pre-

sentada al efecto.2. Cítese en sus domicilios, en 

calidad de terceros interesados a la Provincia 

de Córdoba (en los términos del Acuerdo Re-

glamentario n.°1362 Serie “A”), a la Municipali-

dad correspondiente y a los colindantes.3.Para 

aquellas personas que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble 

y que se desconozca el domicilio, publíquense 

edictos en el Boletín oficial dentro de un período 

de treinta días para que comparezcan a estar a 

derecho en el plazo de veinte días, contado a 

partir del vencimiento de la última publicación, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos.4.Exhíbanse los edictos en la Municipali-

dad, como así también en el Juzgado de Paz 

correspondientes, a cuyo fin ofíciese.5.Colóque-

se cartel indicativo con las referencias del in-

mueble mencionado a cuyo fin ofíciese (art.786 

del C.P.C).6.Atento lo dispuesto por el art. 1905 

último párrafo del CCCN ofíciese al Registro 

de la Propiedad a los fines de la anotación de 

litis con relación al inmueble que se pretende 

usucapir, siendo a cargo de la actora el diligen-

ciamiento del oficio. 7.Atento el tramite impreso, 

modifíquese la categoría de juicio como USU-

CAPION. Certifíquese.-Notifíquese. Los que se 

describen a continuación: dos lotes de terreno 

ubicados en el Departamento Punilla, Pedanía 

Rosario, Barrio Quinta Bouquet de la ciudad de 

Cosquín, que se designan en el plano oficial 

como lote 009 y 032 de la manzana 41, quie-

nes figuran como titulares registrales los Sres. 

y Sras. Italo C Justino Massiglia y de Luccia, 

Ernesta L. Adela Massiglia y de Luccia y  Amelia 

C. Eugenia Massiglia y de Luccia,  inmuebles 

inscriptos bajo la Matrícula 1874899 y 1874900 

sucesivamente, cuya nomenclatura catastral 

es 2303112602041009 y 2303112602041032, 

descriptos como INMUEBLE 1 (lote 032): Mil 

ciento cuatro metros y treinta y siete centíme-

tros cuadrados de superficie de terreno, de los 

cuales ciento cuarenta y dos metros y treinta 

centímetros se encuentran edificados, ubica-

do en barrio Quinta Bouquet, en la ciudad de 

Cosquín, pedanía Rosario, departamento Pu-

nilla, de esta provincia de Córdoba, encerrado 

dentro de los siguientes límites: al norte: 11 m 

con el lote 009; al Sud: 11.60m con fracción Ca-

lle Pueyrredón; al este: en 8 tramos de (P:061, 

MFR 230-255; P:058, F:40.888, A:1989; P:057 

– F:14485 – A: 1987; P:056 – F:25919 A:1981 

P:055 MFR:23010106; P:054 F:46137 A:1959; 

P:053 F35722, A:1959, F:35913, A: 1959; P:052 

F:35722 A:1959 F:35913 A:1959) al oeste: en 

dos tramos (P:033 F: 23703 A:1956 y P:008 

MFR 23004622S). INMUEBLE 2 (lote 009): 

Ciento sesenta y cinco metros cuadrados de 

superficie de terreno, sin edificación alguna, 

catalogado como baldío, ubicado en barrio 

Quinta Bouquet, en la ciudad de Cosquín, pe-

danía Rosario, departamento Punilla, de esta 

provincia de Córdoba, encerrado dentro de los 

siguientes límites: al norte 11 m con calle Juan 

Cañas; al Sud: 11 m con lote 32 al este con lote 

010 F:29569 A: 1949 al oeste: con lote 008 MFR 

23004622.Fdo. Dr. Machado Carlos Fernando 

JUEZ.

10 días - Nº 604467 - s/c - 21/7/2025 - BOE

El Sr. Juez Civil y Comercial de 1ª Instancia y 

20ª Nominación de la Ciudad de Córdoba, Dr. 

Jorge Alfredo AREVALO, Secretaría Silvia Ra-

quel OLIVO, en autos caratulados: “GIORIA, 

NESTOR DANIEL - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION EXPE-

DIENTE SAC: 5880689” tramitado por ante el 

JUZGADO 1A INST CIV COM 20A NOM de 

la Ciudad de Córdoba Provincia de Córdoba,, 

por decreto de fecha 21.09.2022, resuelve: “…

Admítase en cuanto por derecho corresponda 

la demanda usucapión, la que tramitará como 

juicio ordinario. Cítese y emplácese por edictos 

al Sr. Sánchez López, Félix Arturo, para que en 

el término de veinte días comparezcan a estar 

a derecho, a contar desde la última publicación, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Oportunamen-

te traslado por diez días con copia de la de-

manda y de la documental presentada al efecto. 

Cítese a la Provincia de Córdoba, Municipalidad 

de Villa Santa Rosa, y a los colindantes en los 

domicilios denunciados en el carácter de terce-

ros interesados, para que en el término de tres 

días comparezcan y hagan valer los derechos 
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que pudieran corresponderles bajo apercibi-

miento de ley. Cítese asimismo a todos los que 

se consideren con derechos sobre el inmueble 

motivo de las presentes actuaciones, para que 

comparezcan y hagan valer sus derechos bajo 

apercibimiento de ley, dentro del término de 

veinte días a contar de la última publicación de 

edictos, la que deberá efectuarse en el Boletín 

Oficial y diario que resulte sorteado por diez ve-

ces a intervalos regulares dentro del término de 

treinta días. A los fines de la exhibición de los 

edictos, cumpliméntese con lo dispuesto por el 

art. 785 del C. de P.C. Ofíciese a los fines previs-

tos por el art. 786 del C.de P.C. A los fines de dar 

acabado cumplimiento a lo dispuesto por el art. 

784 inciso tercero del C.de P.C. y atento lo dis-

puesto por el art. 781 del mismo cuerpo legal, 

ofíciese al ente prestatario del servicio de agua. 

Notifíquese. ... ofíciese al Registro de la Propie-

dad a los fines de proceder a la Anotación de 

Litis (art. 1905 del Cod. Civil y Comercial de la 

Nación. DESCRIPCION DEL INMUEBLE: AN-

TECEDENTES DE DOMINIO-DESCRIPCIÓN 

DEL BIEN: SEGÚN TÍTULO: El inmueble se 

describe como: “Fracción de terreno que es par-

te de la Manzana N° 111 del trazado del plano 

del Pueblo o Villa Santa Rosa, DPTO RÍO PRI-

MERO de esta Provincia, que mide 50 mts. en 

el costado Sur; 29 mts. En el Oeste; 41,50 mts. 

en el Norte y 27 mts. al Este o sean 1.235,25 

mts. cuadrados, que lindan: N, Gertrudis E. de 

Joseph; S, Arturo y José Fantini; E, calle públi-

ca; y O, calle pública que separa los terrenos del 

Ferrocarril Central Norte Argentino”. El dominio 

figura actualmente inscripto en Registro Ge-

neral de la Provincia a nombre de Félix Arturo 

SANCHEZ en MATRICULA N°1.576.674. Su an-

tecedente dominial Cron. Dominio: Folio 12.612. 

Año 1937. SEGUN MENSURA: “Lote de terre-

no ubicado en esta provincia de Córdoba, De-

partamento Río Primero, Pedanía Santa Rosa, 

Municipio de Villa Santa Rosa, que se designa 

como lote 3 de la Manzana 16, que mide y linda 

al Noroeste línea A-B: 26.42 metros con resto 

parcela 1 Félix Arturo Sánchez López, ocupa-

do por Ramón Hilario Manentti, al Sureste B-C: 

25.79 metros, linda con resto parcela 1 Félix 

Arturo Sánchez López, ocupado por calle Be-

lisario Roldán, al suroeste C-D: 36.22 metros, 

resto parcela 1 Félix Arturo Sánchez López, 

ocupado por Héctor domingo Pino y Dorlizia 

Paredes y al noroeste D-A: 27.82 metros con Bv. 

Canónigo Brochero. Los ángulos interiores mi-

den: en A 102°47’, en B 98°03’ en C: 84°28’ y en 

D: 74°42’. Superficie: 823.23 m2”. DIRECCIÓN 

GENERAL DE CATASTRO DE LA PROVINCIA: 

Nomenclatura Provincial: Dpto.: 25 P: 05 P: 41 

C.:01 S.: 01: MZA: 016 Parc: 003. CATASTRO 

MUNICIPAL: Nomenclatura Catastral Municipal: 

Cir. 1, Sec. 1, Manz. 16, Parc.03 . DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA: Afecta parcialmente la cuenta nú-

mero N° 2505-0125.688-5, a nombre de SAN-

CHEZ, Félix Arturo, con superficie de 1235, 22 

m2., o sea por una superficie mayor a la que 

poseo. AFECTACIONES REGISTRALES: La 

posesión afecta parcialmente el inmueble ins-

cripto en Registro General de la Provincia Fo-

lio 12.612 Año 1937, convertido actualmente a 

Matricula N° 1.576.674 a nombre de Félix Arturo 

SANCHEZ. Todo conforme Plano de Mensura 

confeccionado por el Ing. Alejandro C. Segalla 

M.P. 2833, y aprobado por Dirección General de 

Catastro con fecha 27/08/2013 en Expte. Prov. 

0033-074939/2013. El plano identifica al titular 

registral como Félix Arturo SANCHEZ LOPEZ. 

Oficina, Córdoba 23 de Junio de 2025.

10 días - Nº 605252 - s/c - 23/7/2025 - BOE

BELL VILLE.- JUZGADO DE 1° INST 3° NOM. 

CICIL. COM. Y CON. BELL VILLE -.-SENTEN-

CIA NUMERO: 15. BELL VILLE, 29/04/2025. 

Y VISTOS: estos autos caratulados CARENA, 

SILVIA JUANA Y OTRO – USUCAPION, Expte. 

10532251////Y CONSIDERANDO:  RESUELVO: 

I)- Hacer lugar a la demanda de usucapión –pres-

cripción adquisitiva promovida por Silvia Juana 

CARENA, argentina, nacida el 10/12/1967, DNI. 

18.121.416, CUIL/T. 27-18121416-9, casada con 

Fernando Daniel Ernesto Nivello; y Fernando 

Daniel Ernesto NIVELLO, argentino, nacido el 

17/08/1957, DNI. 21.403.832, 20-21403832-4, 

casado con Silvia Juana Nivello; ambos domi-

ciliados en calle San Martín 501, de la localidad 

de San Antonio de Litin, respecto al inmueble 

a) Según título: I)- Una fracción de terreno, con 

sus mejoras, en edificado, clavado, plantado y 

adherido al suelo, ubicado en San Antonio de 

Litin, Pedanía Litín, Departamento Unión, Pro-

vincia de Córdoba, que es parte de una mayor 

superficie y mide veinte metros de frente al Sud, 

por treinta metros de Sud a Norte, con super-

ficie total de SEISCIENTOS METROS CUA-

DRADOS y linda al Sud, con calle pública, al 

Oeste con de Miguel Imán; y por el Norte y Este 

con más terreno de la misma propiedad, del 

vendedor.- Inscripta en el Registro General de 

la Provincia en Protoclo de Dominio al Nº 227, 

Folio 279, año 1932, posteriormente convertida 

en Matrícula de Folio Real Nº 1.070.405, del 

Departamento Unión (36-01). Expediente SAC 

10532251 - Pág. 19 / 22 - Nº Res. 15 Empadro-

namiento catastral 3601030101001003; Empa-

dronamiento en rentas cuenta 36-01-0210067/7; 

y II)- Una fracción de terreno, con sus mejoras, 

en edificado, clavado, plantado y adherido al 

suelo, ubicado en San Antonio de Litin, Pedanía 

Litín, Departamento Unión, Provincia de Cór-

doba, que es parte de una mayor superficie y 

mide veinte metros de frente, por treinta metros 

de fondo, con superficie total de SEISCIENTOS 

METROS CUADRADOS y linda al Sud, con ca-

lle pública, al Oeste con terreno del comprador; 

y por el Norte y Este con más terreno del ven-

dedor.- Inscripta en el Registro General de la 

Provincia en Protocolo de Dominio al Nº 39981, 

Folio 45394, año 1948, posteriormente conver-

tida en Matrícula de Folio Real Nº 1.201.098 

del Departamento Unión (36-01).- Empadro-

namiento catastral 36010310101001004; em-

padronamiento en D.G.Rentas cuenta 36-01 

0448294/1.- Ambos inmuebles están inscriptos 

en el Registro General de la Provincia a nombre 

de Santiago JAIME. b)Según plano de Mensu-

ra de Posesión: Confeccionado por el ingenie-

ro Guillermo Briner, MP. 1082/7, visado por la 

Dirección General de Catastro, en Expediente 

0033.074827/2003, de fecha 26 de noviembre 

de 2009, y Verificación del Estado Parcelario, de 

fecha 25/10/2021, que actualiza la Mensura de 

Posesión, y sus colindantes, se describe como: 

Inmueble ubicado en la localidad de San An-

tonio de Litín, Pedanía Litín, Municipalidad de 

San Antonio de Litin, Departamento Unión, Pro-

vincia de Córdoba; se designa Lote OCHO, can-

tidad de vértices 4; partiendo del vértice “C”, con 

una dirección Nor-Oeste, con ángulo de 90º00’; 

lado C-D, de treinta y seis metros cuarenta y 

ocho centímetros; a partir de D, con ángulo in-

terno de 90º00’; lado D-A, de veintisiete metros 

cincuenta y ocho centímetros; a partir de A, con 

ángulo interno de 90º00’; lado A-B de treinta y 

seis metros veintiocho centímetros; a partir de 

B, con ángulo de 90º00’; lado B-B1 de dieciocho 

metros Expediente SAC 10532251 - Pág. 20 / 

22 - Nº Res. 15 veinticinco centímetros; a partir 

de B1, con ángulo interno de 270º00’; lado B1 

B2 de veinte centímetros; a partir de B2, con un 

ángulo interno de 90º00’, lado B2-C de nueve 

metros cincuenta y cinco centímetros; ence-

rrando una superficie de MIL SEIS METROS 

CINCUENTA DECIMETROS CUADRADOS. Y 

linda, lado C-D, con calle Bernabé Soria; lado 

D-A, con parcela 05, de Silvia Juana Carena y 

Fernando Daniel Ernesto Nivello, MFR 184.085, 

cuenta 360118232557; lado A-B en parte con 

resto de parcela 04 de Santiago Jaime, MFR 

1201098, cuenta 360104482941; y parte de 

parcela 03 de Santiago Jaime, MFR 1070405, 

cuenta 360102100677; y lados B-B1, B1-B2 y 

B2-C, con resto de parcela 03 de Santiago Jai-

me, MFR 1070405, cuenta 360102100677.- La 

presente posesión afecta en forma parcial la 

parcela 3 con Matrícula 1.070.045, a nombre 
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de Santiago Jaime, empadronada en cuen-

ta 360102100677 y a la Parcela 4, con Matrí-

cula 1.201.098, a nombre de Santiago Jaime, 

empadronada al mismo titular a la cuenta Nº 

360104482941.- Actualmente la Dirección de 

Catastro al unir los dos lotes genera una sola 

cuenta de empadronamiento para la D.G. Ren-

tas N° N° 360142928139; y empadronamien-

to catastral N° 3601300101001008.- III) Fijar 

como fecha en la cual se cumplió el plazo de 

prescripción y se produjo la adquisición del 

derecho real sobre el inmueble de que se tra-

ta, el 20/09/2022.- Dr Eduardo Pedro Bruera 

– Juez.-//// AUTO NUMERO: 99. BELL VILLE, 

28/05/2025. Y VISTOS: Estos autos caratula-

dos “CARENA, SILVIA JUANA Y OTRO – USU-

CAPION” (Expte N° 10532251), Y CONSIDE-

RANDO:… Que de las constancias de los DNI 

acompañados surge que las fechas correctas 

de nacimiento son las siguientes: Silvia Juana 

Carena, nacida el 10/07/1967 y Fernando Da-

niel Ernesto nacido el 26/01/1970. RESUEL-

VO: I)- Rectificar la Sentencia N° 15 de fecha 

29/04/2025 dictada por este Tribunal, como se 

detalla en el Considerando pertinente de la pre-

sente resolución.- II) Certifíquese por Secreta-

ría electrónicamente, la existencia del presente 

decisorio.---- Dr. Eduardo Pedro Bruera – Juez-

10 días - Nº 605321 - s/c - 24/7/2025 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “MUTTIS, HORACIO ALBER-

TO - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION”, (Expte. 1679324)”, 

que se tramitan ante el Juzgado de Primera 

Instancia  CIVIL COMERCIAL CONCILIACION 

FAMILIA 2 NOMINACION DE MARCOIS JUA-

REZ.- (AVDA. LARDIZABAL1750), a cargo 

DR. EDGAR AMIGO ALIAGA, Secretarìa DRA. 

MARIA DE LOS ANGELES RABANAL, .se ha 

dictado el siguiente decreto: SENTENCIA NÚ-

MERO: SESENTA Y TRES. Corral de Bustos – 

Ifflinger, veintinueve de mayo de septiembre de 

dos mil veinticinco.- Y VISTOS: . . . . . . Y CON-

SIDERANDO: . . RESUELVO: I.- Hacer lugar a 

la demanda y, en consecuencia, declarar adqui-

rido por prescripción veinteañal por HORACIO 

ALBERTO MUTTIS, argentino, de profesión em-

pleado, D.N.I. 17.115.206,  con domicilio en calle 

INDEPENDENCIA Nº 87 de la Ciudad de Corral 

de Bustos-Ifflinger el derecho real de dominio 

(artículos 2506 y ss del C.C y 1887 inc. A y 1941 

del CCCN) sobre el inmueble designado como 

solares 4 y 5 de la manzana 62 de esta Ciudad, 

de CORRAL DE BUSTOS, Pedanía LINIERS, 

Departamento Marcos Juárez, Provincia de 

Córdoba, cuya designación catastral es 19-05-

0.094.751/2, propiedad inscripta en el Dominio 

11.145 Folio 14.675, Tomo 59 A 1967 y Dominio 

48.813 Folio 56.218 Tomo 225 Año 1945, con 

una superficie de 2.000 mt2,  a nombre de Nor-

ma Raquel Miranda de Henning, y  descripción 

según plano para usucapir, el inmueble se en-

cuentra ubicado  en la zona urbana de la Ciu-

dad de Corral de Bustos, Pedanía Liniers,  De-

partamento Marcos Juarez, Circunscripcion 01, 

Secciòn 01, Manzana 19, parcela 018, según 

consta en la nomenclatura catastral pcial, ubi-

cado sobre calle Chacabuco y Corrientes, entre 

Peru y Lavalle, distante desde el vèrtice D de la 

parcela objeto de la posesión 50,00 metros de 

la esquina Sudoeste de la manzana (intersec-

ción de calle Lavalle y Chacabuco) y distante 

desde el vèrtice B de la parcela a 60,00 mts de 

la esquina Noreste de la manzana (intersección 

de calle Corrientes y Perù), y cuya designaciòn  

oficial  es manzana 62 – lote 18, y las medidas 

lineales deben comenzar a contarse desde el 

vèrtice D y a partir de allì se debe contar 40 

metros con rumbo Noreste, y lindando en parte 

con parcela 13 de Armando David Martìn – ma-

tricula 1.045.325, y en parte con parcela 6 de 

Oscar Vigna – matricula 867.401 – hasta llegar 

al vèrtice A, luego con rumbo Sudeste se deben 

contar 50,00 mts y lina con parcela 3 de Angela 

Doddi – matricula 1.225.847, hasta llegar al vèr-

tice B, y desde allì con rumbo Sudoeste se debe 

contar 40,00 mts. y linda con calle Corrientes, 

hasta llegar al vèrtice C, desde allì con rumbo 

Noroeste se debe contar 50,00 mts y linda con 

calle Chacabuco, hasta llegar al vèrtice D, ce-

rrándose asi el polígono, interponiendo para su 

mayor validez y eficacia jurídica, la pública au-

toridad que el Tribunal inviste. - II.- A mérito de 

lo dispuesto por el artículo 1905 del CCCN, fijar 

como fecha en la que se produjo la adquisición 

del derecho real en fecha 15 de marzo del año 

1990.- III.- Ordenar la publicación de edictos en 

el “Boletín Oficial” y en un diario local por el tér-

mino de diez días a intervalos regulares dentro 

de un período de treinta días (arts. 790 y 783, 

CPCC).- IV.- Transcurridos dos meses desde la 

publicación de edictos, previo los informes de 

ley, ordenar la inscripción a nombre  de SOLA-

NA MUTTIS, DNI 41.001.794, argentina, de es-

tado civil soltera , de profesión ama de casa, 

con domicilio en calle MONTEVIDEO 916 de la 

Ciudad de Corral de Bustos, y JAVIER ALEJAN-

DRO AGALOR, D.N.I. 36.720.295, argentino, 

de estado civil soltero, de profesión empleado, 

con domicilio en calle MONTEVIDEO 916, de 

la Ciudad de Corral de Bustos, cesionarios del 

Sr. Horacio Muttis (art. 789, 2do párr., CPCC).- 

V.- Imponer las costas por el orden causado 

(artículo 130, in fine, CPC).-  VI.- Diferir la re-

gulación de los honorarios del letrado intervi-

niente para cuando sea así solicitado y exista 

la base regulatoria cierta (artículo 26 –contrario 

sensu- de la ley 9459). Protocolícese y hágase 

saber.- PROTOCOLÍCESE, HÁGASE SABER Y 

DÉSE COPIA.  Texto Firmado digitalmente por: 

EDGAR AMIGO ALIAGA.-- JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA

10 días - Nº 605442 - s/c - 24/7/2025 - BOE

EDICTO: La señora Juez de 1° Inst. y 2° Nom. 

en lo Civ. Com. Conc. y Flia. Secretaría N° 3, 

sito en calle Güemes N° 275 de la ciudad de 

Villa Carlos Paz, en autos caratulados “LAGU-

NA, ALBERTO FRANCISCO - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION” EXPTE. N°11459917, ha dictado la si-

guiente resolución: CARLOS PAZ, 21/05/2025.  

Por rectificada la demanda. En consecuencia: 

Habiéndose cumplimentado los requisitos esta-

blecidos por los arts. 780 y 781 del CPCC pro-

veyendo a la presentación de fecha 17/03/2025 

y 07/05/2025: Admítase la demanda de Usuca-

pión respecto del inmueble ubicado en CALLE 

EL RENDENTOR N° 518, Municipalidad de Villa 

Carlos Paz, Pedanía San Roque, departamento 

Punilla, identificado como LOTE 100 MANZANA 

9 -Superficie de posesión 581.93 según plano 

de mensura aprobado con fecha 19/08/2021 

en Expte. Administrativo N° 0033-121669/2021 

aprobado 19/08/2021, y que afecta en forma 

parcial el LOTE 15 MANZANA 9 del plano de 

loteo N 744, (con Superficie de 586.88 mts.) 

en inscripto en el registro de la propiedad en 

la MATRICULA 1227845; a la cual se le impri-

me trámite de juicio ORDINARIO con las pre-

visiones específicas pertinentes (art. 782 y ss. 

del CPCC).Cítese y emplácese a los deman-

dados sucesores de ESTEVE LIRIO, a saber; 

María Rosa Esteve, con domicilio en Leones 

1576 s/n, El Palomar, Morón, Buenos Aires, y 

Jorge Carlos Esteve, con domicilio en Falucho 

1491, Berazategui, Buenos Aires, para que en 

el término de diez (10) días (art. 163 CPCC) 

comparezcan a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. Notifíquese.Cítese en la 

calidad de terceros interesados a la Provincia, 

a la Municipalidad y a los colindantes: Silvina 

Clarisa Galli, con domicilio en El Redentor s/n, 

Villa Carlos Paz; Susana Haydee Zanandrea 

con domicilio en La Pampa 1576, Dpto/Casa 

11 A, de la ciudad de Buenos Aires (CABA), 

Gabriela Paula Zanandrea y Mariana Judith 

Zanandrea, con domicilio en Las Garzas 1943-  

localidad Vaqueros- Departamento  La Caldera 

– Provincia de Salta; sucesores de Hugo Aní-

bal Espíndola; Silvina Clarisa Galli, con domi-

cilio en El Redentor s/n, Villa Carlos Paz, Es-

píndola Emilio Hugo, D.N.I. N° 24.226.895 con 
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domicilio en  Pasaje Schiller 47, Villa de Lago, 

Villa Carlos Paz; Espíndola Mariana, D.N.I. N° 

17.372.562 , con domicilio en Avenida La Plata 

494, Villa Carlos Paz; Espíndola Luciana, D.N.I. 

N° 18.485.491, con domicilio en Los Nogales 

manzana 50 lote 27 s/n, Villa Santa Cruz del 

Lago; y Espíndola Paula, D.N.I. N° 22.695.540, 

con domicilio en Los Jazmines y Los Algarrobos 

50 1, para que comparezcan a estar a derecho 

en el plazo de diez (10) días, haciendo saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. Notifíque-

se (art. 784 CPC). Cítese en iguales términos 

y bajo el mismo apercibimiento en carácter de 

colindante a Beatriz Georgina Monzón y los su-

cesores de Beatriz Elena Zanandrea para que 

comparezcan en el plazo de veinte (20) días, a 

cuyo fin publíquense edictos citatorios confor-

me lo dispuesto seguidamente. Para aquellos 

que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre el inmueble (especialmente 

Beatriz Georgina Monzón y los sucesores de 

Beatriz Elena Zanandrea), publíquense edictos 

en el Boletín Oficial y en un diario a elección 

de la parte actora debiendo dicho diario ser de 

tiraje local (atento la situación real del inmueble 

objeto de usucapión) y conforme lo dispone el 

art. 783 CPCC, por diez veces y a intervalos re-

gulares dentro de un período de treinta días, a 

fin de que comparezcan en autos en el término 

de veinte días a contar desde la última publica-

ción (arts. 165 y 783 ter del C.P.C.C.). Exhíban-

se los edictos en el avisador de este tribunal y 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese, siendo obligación del actor acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC). La publicación del Boletín Oficial 

deberá hacerse en primer término, para luego 

indicar en las demás publicaciones la referencia 

necesaria para individualizar aquella (art. 783 

ter del CPCC). Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia 

a los fines de colocar el cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo de los 

actores, (art.786 del C.P.C). Atento lo dispuesto 

por el art. 1.905 de la CCCN, ordénese la anota-

ción de litis; a cuyo fin, ofíciese, debiendo tener 

presente al efecto la aplicación del Registro Ge-

neral de la Provincia (Acuerdo Reglamentario 

N° 1587 Serie A del TSJ de fecha 02/09/19 y 

la Resolución de Presidencia del TSJ n° 7 de 

fecha 14 de noviembre de 2023). Recaratúlense 

los presentes. Procédase a incorporar por SAC 

en el apartado observaciones, a la parte contra 

quien se dirige la acción. Firmado digitalmen-

te por: RODRIGUEZ Viviana, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA y VILLAR Julieta Patricia, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. Datos del inmueble: 

LOTE DE TERRENO, ubicado en Departamen-

to PUNILLA, Pedanía SAN ROQUE, Municipa-

lidad VILLA CARLOS PAZ, Lugar Barmaimon 

y Pozzo Sección “B”, Calle El Redentor N° 518, 

designado como Loto 100 de la Manzana 8, que 

corresponde a la siguiente descripción: Partien-

do de “A” con dirección Noroeste, con un ángulo 

en dicho vértice de 90°00’ y una distancia de 

16,00 m llegamos a “B”: a partir de “B”, con un 

ángulo interno de 90°00’, lado B-C de 36,06 m; 

a partir de “C”. con un ángulo interno de 92°13’, 

lado C-D de 16,01 m; a partir de “D” con un án-

gulo interno de 87°47’, lado D-A de 36,58 m; 

encerrando una superficie de 581,93 m’. lindan-

do: lado A-B con Calle El Redentor, lado B-C 

con Parcela 016 Matricula N° 1.013.422 Cta. N° 

2304-0485747-4, lado C-D con Resto de la Par-

cela 015 Matricula N° 1.227.845 Cta. N° 2304-

0485748-2, lado D-A con Parcela 036 D° 6902-

F° 9419-T* 38-A* 1975 Cta. N° 2304-2072277-5; 

encontrándose empadronado en la Dirección 

General de Rentas de la Provincia en la cuen-

ta N°23-04-0485748-2 y correspondiéndole la 

siguiente Nomenclatura Catastral: Dto.23, Ped. 

04, Loc. 55, Circ. 40, Sec. 00, Mza. 086, Parc. 

015, Subp. 000, inscripto en el Registro General 

de la Provincia con la Matricula N° 1227845.

10 días - Nº 605496 - s/c - 24/7/2025 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez del Juzg. Civil y Com. de 

1a. Inst. y 2da. Nom. de Rio Cuarto, Sec.  Nº 3 a 

cargo del Autorizante, en autos “BREIT, SUSA-

NA INES Y OTROS USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION, Expte.

N° 1260018” Notifica las  siguientes resolucio-

nes: SENTENCIA NRO.34 DEL 20/07/2023 

---I.-Hacer lugar a la  demanda de usucapión 

promovida por Susana Inés Breit, Yolanda Bea-

triz Breit, Estela Maria  Breit, Lidia Raquel Breit 

y Alicia Breit, y, en consecuencia, declarar ad-

quirido el 22/03/1992, por  prescripción el do-

minio del inmueble que se describe como lote 

26 de la manzana 14 ubicado  en departamento 

Rio Cuarto, Pedanía Achiras, en el municipio 

de Achiras de esta provincia de  Córdoba, so-

bre calle Córdoba N° 359, entre calles Alsina y 

San Martin, en la manzana que se  completa 

con la Avenida Carlos Pellegrini, según consta 

en el plano de mensura confeccionado  por el 

ingeniero agrimensor Ariel D.Bravi, aprobado 

por la Dirección General de Catastro de la  pro-

vincia de Córdoba en fecha 28 de diciembre de 

2012, según expediente n°0033 068825/2012. 

El terreno esta designado según nomenclatu-

ra catastral provincial como dpto:24,  ped:01, 

pblo:01,c:01, s:02,m:014, p:026, con una su-

perficie de 586,36 m2, con una superficie  edi-

ficada de 152,12m2. Linda al norte con parcela 

4, a nombre de Víctor Hugo Arenas, matrícula  

n°770.439, al este, con parcelas 19 y 24 a nom-

bre de la municipalidad de Achiras, matrícula  

n°623.782, al sur, con parcela 6, a nombre de 

Juan Spolita, matrícula n°1.020.188; y al oeste 

con  calle Córdoba. En el Registro General de la 

Propiedad de Córdoba, el lote no registra  ante-

cedentes de dominio. II.- Ordenar la inscripción 

de la presente resolución en el  Registro Gene-

ral de la Provincia al Dominio. A tal fin líbrese 

el pertinente oficio. -III.-  Ordenar que se publi-

que la sentencia referida en el Boletín Oficial y 

en un diario de  circulación local por 10 veces, 

con intervalos regulares y durante un plazo no 

mayor de  treinta (30) días. -IV.- Imponer las 

costas a la parte actora (art. 140 bis C.P.C.C.)  

regulándose provisoriamente los honorarios del 

letrado interviniente Dr. Cruz Juárez  Peñalva, 

M.P 2-993, en la suma de pesos ciento ochenta 

y cuatro mil novecientos ochenta  y nueve con 

veinte centavos ($184.989,20), con más IVA si 

correspondiera.  Protocolícese, hágase saber 

y dése copia. -;Fdo: LUQUE VIDELA, María 

Laura-  JUEZA 1ra Instancia; AUTO N°363 del 

13/11/2024: RESUELVO: I.- “Hacer lugar a la  

demanda de usucapión promovida por Susana 

Inés Breit, DNI 11.358.811, CUIL 27 11.358.811-

5, argentina, nacida el 29 de agosto de 1954, 

con domicilio real en calle  Córdoba Nº 686 de 

la localidad de Achiras, Pcia. de Córdoba, es-

tado civil casada en sus  primeras nupcias con 

Pedro Marcelo Rodríguez; Yolanda Beatriz Breit, 

DNI 13.323.606,  CUIL 27-13.323.606-1, argen-

tina, nacida el 18 de junio de 1959, con domicilio 

real en  calle Córdoba Nº 686 de la localidad de 

Achiras, Pcia. de Córdoba, estado civil soltera.;  

Estela María Breit, DNI 16.079.176, CUIL 23-

16.079.176-4, argentina, nacida el 29 de  mayo 

de 1963, con domicilio real en calle General Paz 

Nº 391 de la localidad de Achiras,  Pcia. de Cór-

doba, estado civil casada en sus primeras nup-

cias con Ramón Enrique Torres;  Lidia Raquel 

Breit, DNI 17.679.478, CUIL 27-17.679.478-5, 

argentina, nacida el 21 de  agosto de 1966, con 

domicilio real en calle Hipólito Irigoyen Nº 212 

de la ciudad de Río  Cuarto, Pcia. de Córdoba, 

estado civil casada en sus primeras nupcias 

con Gabriel  Alejandro Spizzirri; y Alicia Breit, 

DNI 10.661.419, CUIL 27-10.661.419-4, argenti-

na,  nacida el 21 de abril de 1953, con domicilio 

real en calle María Olguín Nº 571 de la ciudad  

de Río Cuarto, Pcia. de Córdoba, estado civil 

casada en sus primeras nupcias con Pedro  Mi-

guel Juan Pichetti; y, en consecuencia, declarar 

adquirido el 22/03/1992, por  prescripción el 

dominio del inmueble 2) Tomar razón de la pre-

sente resolución en la  sentencia aludida me-
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diante anotación marginal en SAC. 3) Oportu-

namente, líbrese  formulario registral respectivo 

al registro general de la Provincia de Córdoba.  

Protocolícese y hágase saber.. Fdo:  LUQUE VI-

DELA, María Laura-JUEZA de 1ra  Instancia; Y 

AUTO 52 del 26/03/2025: RESUELV0: 1.—Rec-

tificar el RESUELVO del Auto  N°363 de fecha 

13/11/2024, y donde dice “Pedro Miguel Juan 

Pichetti” debe decir “Miguel Juan  Pichetti “ y 

donde dice “Córdoba Nº 686 de la localidad de 

Achiras” debe decir “Suncho Huaico  Nº 1.466, 

Cosquín”.3.-Disponer que por Secretaría se 

efectúe anotación marginal en el original  de la 

resolución.- Protocolícese y hágase saber. Fdo:  

LUQUE VIDELA, María Laura-JUEZA  de 1ra 

Instancia.

10 días - Nº 605726 - s/c - 28/7/2025 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1ª Inst. y 20º Nom. 

civil y com. de la ciudad de Córdoba en au-

tos  “GODOY, JUAN IGNACIO - USUCAPION 

– MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION - Expediente Nº 8921497”, a dictado la 

siguiente resolución: SENTENCIA NUMERO: 

85. CORDOBA, 10/06/2025. Y VISTOS: Estos 

autos caratulados: “GODOY, JUAN IGNACIO - 

USUCAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION - Expediente Nº 8921497”, 

traídos a despacho a los fines de resolver….Y 

CONSIDERANDO….RESUELVO: 1º) Hacer 

lugar a la demanda de usucapión incoada en 

autos y en consecuencia declarar adquirido con 

fecha 04/12/1980 –conforme lo argumentado en 

el considerando respectivo– por Juan Ignacio 

Godoy, DNI 8.620.926, por prescripción ad-

quisitiva, el bien inmueble que según Plano de 

Mensura confeccionado y firmado por los inge-

nieros Civiles Ings. Civil Bianco Carlos Enrique 

y Goris David Guillermo y VISADO por la Direc-

ción General de Catastro con fecha 15/08/2019, 

bajo Expediente Nº 0579-006815/2019 Plano 

11-02-006815-2019 y actualizado mediante  el 

Certificado de Subsistencia parcelaria con fe-

cha 29/06/2020, que se describe como “Inmue-

ble ubicado en el DEPARTAMENTO CAPITAL, 

Municipalidad de CORDOBA, Barrio Villa Adela 

Anexo designado como LT 29 que, según Ex-

pediente N° 0579-06815/2019 de la Dirección 

General de Catastro, se describe como sigue: 

PARCELA de 4 lados, que partiendo del vértice 

1 con ángulo de 85º 52’ y rumbo noroeste hasta 

el vértice 2 mide 15,00 m (lado 1-2) colindando 

con calle Reconquista; desde el vértice 2 con 

ángulo de 94º 04’ hasta el vértice 3 mide 15,97 

m (lado 2-3) colindando con Parcela 13; desde 

el vértice 3 con ángulo de 86º 03’ hasta el vér-

tice 4 mide 14,97 m (lado 3-4) colindando con 

parte de Parcela 12; desde el vértice 4 con án-

gulo de 94º 01’ hasta el vértice inicial mide 16,00 

m (lado 4-1) colindando con Parcela 15; cerran-

do la figura con una SUPERFICIE de 239,00 

m².” Inscripto al D° 48001/1952/ hoy Matrícula 

1819803(11).  Y agrega que se empadrona en la 

cuenta DGR nro. 1101-1594824-5 a nombre de 

Catalina Ramb Nomenclatura Catastral Nomen-

clatura catastral 11-01-01-07-22-020-014. 2º) Pu-

blicar la presente resolución en el Boletín Oficial 

en los términos prescriptos por el art. 790 C.P.C. 

y art. 152 del ritual modificado por la Ley 9135 

(B.O. 17/12/03).3º) Fecho, líbrese oficio al re-

gistro General de la Provincia de Córdoba a los 

fines prescriptos por el art. 789 del CPCC……. 

Protocolícese, hágase saber y dese copia. Fdo. 

Arévalo Jorge Alfredo. Juez.- 

10 días - Nº 605806 - s/c - 25/7/2025 - BOE

Sr. Juez de 1ª Civ.Com 32°Nom., autos “CO-

PE¬LLO, VALERIA VANESA - USUCAPION 

- ME¬DIDAS PREPARATORIAS PARA USU-

CAPION (EXPTE. 5520707) se ha dictado la 

siguiente resolución: CÓRDOBA, 06/10/2022… 

Admítase. Por iniciado el proceso de usucapión 

del inmue¬ble Mat. 1573194 (11) afectado par-

cialmente por plano N° 0033-061223-2011 el 

que se tramita¬rá como juicio ORDINARIO. (…) 

Cítese a todas aquellas personas indetermina-

das que se con¬sideren con derecho sobre el 

inmueble objeto de usucapión para que compa-

rezcan en la presente causa, bajo apercibimien-

to de rebeldía a cuyo fin publíquense edictos 

por diez veces durante 30 días en el Boletín 

Oficial. Publíquese el pre¬sente en un Diario a 

elección de la parte actora (Acordada 29 Serie 

“B” del 2 /12/2001) debiendo dicho diario ser de 

tiraje local (atento la situación real del inmue-

ble objeto de usucapión) y confor¬me lo dispo-

ne el art. 783 CPCC. Oportunamente traslado 

por diez días con copia de la demanda y de la 

documental presentada al efecto. Notifí¬quese. 

Cítese a los colindantes a los colindantes: Pío 

Martín Gómez; Sebastián Copello; Marcos Es-

teban Copello; Remo Fernando Copello; Jorge 

Ricardo Bagnis y Graciela Beatriz Pedemonti; 

Marcelo Márquez y a la PROVINCIA DE COR¬-

DOBA Y MUNICIPALIDAD y a Pablo Fernando 

Gastardelli (quien según oficio librado a Epec es 

titular de dicho servicio), para que comparezcan 

en un plazo de 3 días, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la deman¬-

da no afecta sus derechos. Líbrese edictos que 

deberán ser exhibidos en dicha Municipalidad, 

donde deberán permanecer por un plazo de 30 

días, siendo obligación de la actora acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC). Colóquese en lugar visible del in¬-

mueble como así también en aquellos sectores 

que colindan con parcelas vecinas, un cartel 

in¬dicativo con las referencias necesarias res-

pecto del presente, el que se deberá colocar y 

man¬tener durante toda la tramitación del pro-

ceso, siendo a cargo del actor, a cuyo fin ofície-

se al Sr. Oficial de justicia. Firmado digitalmente 

por: BUS¬TOS CARLOS ISIDRO(Juez) – CER-

VATO YANI¬NA ROXANA(Prosecretaria).

10 días - Nº 605955 - s/c - 25/7/2025 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de Huinca 

Renancó, Dr. FUNES Lucas Ramiro, Secretaría 

a cargo de SAAVEDRA Celeste, en los autos 

caratulados “RODRIGUEZ, ALBERTO GA-

BRIEL Y OTROS - USUCAPION”, expediente 

Nº 8552323, ha dictado la siguiente resolución: 

“HUINCA RENANCÓ, 26/05/2025… Por inicia-

da la presente acción declarativa de USUCA-

PIÓN (art. 782 y ss. del CPCC) en contra de 

los sucesores y/o herederos de Juan José Via-

dero Guillén, respecto del inmueble de que se 

trata…” Inmueble ubicado en el departamento 

GENERAL ROCA, pedanía ITALÓ, localidad de 

BUCHARDO, designado como LOTE 23, MAN-

ZANA OFICIAL 24, que responde a la siguiente 

descripción: PARCELA de 4 lados que partien-

do del vértice D con ángulo de 90°00’ y rumbo 

noroeste hasta el vértice A mide 37,20 m. (lado 

D-A), colindando con calle Pueyrredón; desde el 

vértice A con ángulo de 90°00’ y rumbo nores-

te hasta el vértice B mide 21,50 m. (lado A B), 

colindando con parcela 01 a nombre de Coope-

rativa de Obras Servicios Públicos y Sociales 

de Buchardo, matrícula n° 1.472.383, cuenta 

n° 15-01-0524798/4; desde el vértice ángulo de 

90°00’ hasta el vértice C mide 37,20 m. (lado 

B-C), colindando con parte de la parcela 02 a 

nombre de Mirta Delia Rodriguez, matrícula n° 

660.421, cuenta n° 15-01- 0666202/1; desde el 

vértice C con ángulo de 90°00’ hasta el vérti-

ce inicial mide 21,50 m. (lado C-D), colindando 

con parte de la parcela 17 a nombre de José 

Antonio Villarino, matrícula n° 203.920, cuenta 

n° 15- 01-0664763/3; cerrando la figura con una 

SUPERFICIE DE 799,80 m². Inscripto en el Re-

gistro General de la Provincia bajo el protocolo 

de dominio N° 1471, Folio 2287, Tomo 10, Año 

1986, N° de Cuenta 150100689920, Nomen-

clatura Catastral 1501010102008018. “…Imprí-

masele el trámite de Juicio Ordinario. Cítese y 

emplácese a los demandados para que dentro 

del plazo de CINCO (05) días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. No surgiendo de las medidas preparatorias, 

que se ha haya acompañado en autos decla-

ratoria de herederos respecto del demandado 

Juan José Viadero Guillén y, en razón de que 

el Tribunal no tiene certeza de quienes son los 
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herederos del mismo, corresponde su citación 

por edictos (arts. 152 y 165 del CPCC.), a cuyo 

fin: cítese y emplácese a los herederos y/o su-

cesores de Juan José Viadero Guillén  para que 

en el término de veinte (20) días siguientes a 

la última publicación de edictos, comparezcan 

a estar a derecho y constituir domicilio, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Publíquense edictos 

en el boletín oficial, conforme lo dispone el art 

152 del CPCC. – Asimismo, cítese y empláce-

se por VEINTE (20) días mediante edictos que 

deberán publicarse diez (10) veces a intervalos 

regulares, dentro de un período de TREINTA 

(30) días en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba y diario autorizado de la localidad más 

próxima al inmueble, bajo apercibimiento de ley 

(arts. 152 y 165 del CPCC). A los mismos fines 

y en los términos de lo normado por el art. 784 

del CPCC, cítese y emplácese al Sr. Procurador 

del Tesoro (por la Provincia de Córdoba), a la 

Municipalidad que corresponda, y a los colin-

dantes denunciados, para que en el plazo de 

TRES (3) días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Ofíciese para la ex-

hibición de edictos a la Municipalidad y Juzgado 

que corresponda, en los términos del art. 785 

del CPCC. Colóquese un cartel indicativo con 

las referencias del juicio en el inmueble de que 

se trata a costa del actor y con intervención del 

Sr. Oficial de Justicia (art. 786 del CPCC). Ordé-

nese de oficio la anotación de litis en relación 

al inmueble objeto del presente proceso, en los 

términos de lo normado por el art. 1905 in fine 

del CCC… NOTIFÍQUESE” Fdo.: FUNES Lucas 

Ramiro, Juez de 1ra Instancia, SAAVEDRA Ce-

leste, secretaria Juzgado 1ra Instancia.

10 días - Nº 606222 - s/c - 25/7/2025 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado Civil y Comercial de 1º 

Inst. y 50º Nom. de la Ciudad de Córdoba, en 

los autos caratulados “DELGADO, OLGA RO-

SARIO - USUCAPION - MEDIDAS REPARATO-

RIAS PARA USUCAPION- EXPTE Nº 8739526” 

ha resuelto “CORDOBA, 27/08/2024. Prove-

yendo a la demanda presentada con fecha 

09/08/2024 y presentaciones que anteceden: I) 

Admítase la presente demanda de Usucapión, 

a la que se dará trámite de juicio Ordinario. II) 

Cítese y emplácese a los sucesores de la Sra. 

Basílica de las Mercedes Peralta de Delgado 

(MI 611.051) y del Sr. Telésforo Delgado (MI 

2723467) para que dentro del término de veinte 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía y III) Cítese y emplácese 

a los que se consideren con derechos sobre el 

inmueble que se trata de prescribir, a fin de que 

concurran a deducir oposición, lo que podrán 

hacer dentro del término de veinte días sub-

siguientes a la publicación de edictos, a cuyo 

fin publíquense edictos por el término de diez 

veces a intervalos regulares dentro de un pe-

ríodo de veinte días en el Boletín Oficial y diario 

autorizado de la localidad de Córdoba conforme 

el art 783 del CPC. IV) Cítese y emplácese por 

idéntico término a los colindantes del inmueble, 

a la Municipalidad de Córdoba y a la Provincia 

de Córdoba (art. 784 del CPC) para que compa-

rezcan en calidad de terceros. Todo ello sin per-

juicio de la citación directa a los domicilios co-

nocidos que surjan de las constancias de autos. 

Oportunamente remítase copias de los edictos 

a la Municipalidad de Córdoba a los fines de su 

exhibición por el término de treinta días. Cum-

pliméntese con el art. 786 del C.P.C. a cuyo fin 

colóquese a costa del actor un cartel indicador 

con las referencias necesarias del juicio en el 

inmueble denunciado debiendo oficiarse al Sr. 

Oficial de Justicia. Dése intervención al Fisco de 

la Provincia y a la Municipalidad de Córdoba en 

los términos del art. 784 del CPCC. Ofíciese al 

RGP a los fines de la anotación de litis prescrip-

ta por el art. 1905 del CCC, a cuyo fin: acompa-

ñe formulario normatizado para su suscripción 

digital. Notifíquese. Fdo. : BAEZ, Angeles Maria 

PROSECRETARIO/A LETRADO - CAFFERA-

TA, Juan Manuel JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA”. 

El inmueble que se trata se ubica en calle Ma-

riano Castex N° 160, B° Alberdi de la Ciudad 

de Córdoba, Departamento Capital, conforme 

el plano confeccionado para la presente acción 

por el ingeniero civil Antonio Melone Mat: 3374, 

visado por la Dirección de Catastro con fecha 

01/07/2019, bajo el expediente 0033110199/2018 

Plano: 11-02-110199- 2018 que se acompaña, y 

se designa como una fracción de terreno urba-

no con todo lo edificado, clavado, plantado y 

demás adherido al suelo que contenga, la que 

es parte del lote 23 de la manzana 79, desig-

nado como parcela 1101010612022038, con 

frente en calle Mariano Castex N° 160, midien-

do 8mts. de frente al oeste sobre esta calle, por 

25mts. de fondo, un total de 200,80mts2., ins-

cripto en el Registro General del a Provincia a 

matrícula 1.183.309. Posee una superficie total 

de terreno de 200,80mts2., contando con una 

superficie edificada de 156.94mts2. El lote está 

constituido por un rectángulo, con las siguien-

tes dimensiones: en Costado Norte en línea 

recta A-B mide 25.10mts; en Costado Este en 

línea recta B-C mide 8mts.; en Costado Sur en 

línea recta C-D mide 25.10mts.; y finalmente en 

Costado Oeste una recta D-A que mide 8mts., 

perteneciente al frente del inmueble cobre calle 

Mariano Castex N° 160, cerrándose así la figura 

rectangular descripta. Los colindantes son: al 

Norte con la parcela 24, matrícula 150.941 de 

propiedad del Sr. Agustín Ángel Mare, fallecido 

con último domicilio en Velez 125 S/N de la Ciu-

dad de Córdoba; al Este con la parcela 4 ma-

trícula 63.466 de propiedad del Sr. Elio Pirodi, 

fallecido con último domicilio en Holanda 95, B° 

Rosedal de la Ciudad de Córdoba; al Sur con la 

parcela 22 matrícula 407.141 de propiedad de la 

Asociación Religiosa Soka Gakkai Internacional 

de la Argentina, con domicilio en Donado 2150, 

CABA.

13 días - Nº 605426 - s/c - 25/7/2025 - BOE

EDICTO DE USUCAPION (Diez publicaciones 

en intervalos regulares de tres días, dentro del 

término de treinta días) El Sr. Juez de 1ra. Inst. 

en l Civ. Com. Conc y FLia 2 Nom. Sec. 4 de 

Bell Ville, cba. En autos “CRESCIMBENI, LUIS 

ENRIQUE – Usucapión” Expte. Nro. 1163977, 

ha dictado la siguiente resolución: Sentencia 

Nro. 20 Año 2005 Tomo 1 Folio 189-198. Bell 

Ville 25/06/2025 Y VISTO… Y CONSIDERAN-

DO… Y RESUELVO I) Hacer lugar a la deman-

da de usucapión oportunamente promovida, 

a favor de Luis Enrique Crescimbeni DNI N° 

11.466.953, en consecuencia, declarar adquiri-

do, por prescripción los inmuebles que se des-

criben a continuación: a) Según informe del Re-

gistro General de la Provincia: “FRACCIÓN DE 

TERRENO, con todo lo clavado, plantado y ad-

herido al suelo, ubicada dentro del lote Letra C, 

en proximidades del Pueblo Justiniano Posse, 

Pedanía Ascasubi, DEPARTAMENTO UNION, 

de esta Prov. de Cba y que en el plano de sub-

división, se lo designa como LOTE 4 de la MZA 

3 (romano) Hoy Letra “U” en el Catastro Muni-

cipal, con 10mts de frente al este, por 50mts de 

fondo, al Norte, con una SUPERFICIE TOTAL 

DE 500MTS2, que linda: al este calle J.J Passo; 

al Sud, con lote 5; al Norte, con lotes 3 y 30; y 

al Oeste, con lote 29. Esta fracción se ubica a 

los 55mts al Norte de la esquina Sud-Este de la 

citada Mza.”. Que, la titularidad del inmueble se 

encuentra a nombre del Sr. RINALDI, Eldo Italo 

Cosme (100%) y está inscripto en la matrícula 

n° 1673781, Antecedente dominial: Folio 25473 

del año 1961, conforme informe del Registro 

General de la Provincia. b) Según certificado de 

subsistencia parcelaria visado por la Dirección 

General de Catastro y mensura para la prescrip-

ción adquisitiva: “Parcela ubicada en el Depar-

tamento Unión, Pedanía Ascasubi, Localidad de 

Justiniano Posse, designada como Parcela 038 

de la manzana catastral 013, se describe como 

sigue: Parcela de 4 lados, que, partiendo del es-

quinero Noreste, vértice “D”, con ángulo interno 

de 90°00’00”, y rumbo Sudoeste, hasta el vértice 

“C” (línea D-C), mide 10,00 m, colindando con 

Calle Juan José Paso; desde el vértice “C”, con 
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ángulo interno de 90°00’00” y rumbo Noroeste 

hasta el vértice “A” (línea C-A), mide 50,00 m, 

colindando con la Parcela 14; desde el vértice 

“A”, con ángulo interior de 90°00’00” y rumbo No-

reste hasta el vértice “B” (línea A-B), mide 10,00 

m, colindando con la Parcela 5; desde el vértice 

“B”, con ángulo interior de 90°00’00” y rumbo 

Sudeste hasta el vértice “D” (línea B-D), mide 

50,00 m, colindando con la Parcela 6 y con la 

Parcela 12, cerrando la figura con una superfi-

cie total de 500,00 m²”. El plano de mensura fue 

visado y aprobado por la Dirección General de 

Catastro con fecha 27/04/2006 mediante Expe-

diente n° 056300386-06. 2°) Inscribir el inmue-

ble aludido a nombre del Sr. Luis Enrique Cres-

cimbeni DNI N°11.466.953, argentino, casado 

en primeras nupcias con Mirtha Mercedes Ca-

pitani DNI N° 13.039.753, con domicilio en calle 

Juan José Paso n° 658 de Justiniano Posse. 

Con tal fin, líbrese oficio al Registro General de 

la Provincia, previa publicación de edictos por 

el término de diez veces, a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días en el dia-

rio Boletín Oficial de la Provincia y en otro dia-

rio de circulación en esta ciudad, a los efectos 

de notificar la presente sentencia, conforme lo 

prescripto por el art. 790 del CPCC. 3°) Ordenar 

la cancelación en forma total de la medida or-

denada por este Tribunal: Anotación de Litis del 

D° 1080 del 20/10/2022 registrada sobre la ma-

trícula n° 1673781, con tal fin, oficiar al Registro 

General de la Provincia, una vez firme la pre-

sente resolución. 4°) Fijar como fecha en la cual 

se cumplió el plazo de prescripción y se produjo 

la adquisición del derecho real del inmueble de 

que se trata, el 01/01/2008. 5°) Imponer las cos-

tas a cargo del Sr. Luis Enrique Crescimbeni. 

PROTOCOLICESE, Y HAGASE SABER. GUI-

GUET Valeria Cecilia Juez de 1ra. Inst.

10 días - Nº 606812 - s/c - 23/7/2025 - BOE

En autos “RENNELLA, FEDERICO MARCE-

LO Y OTRO - USUCAPION” Expte. SAC N° 

1271105, que tramitan por ante este Juzgado 

C. C. y C. de 1º Inst. y 1º Nom. Sec. 2º de Villa 

Dolores, se ha dictado la siguiente resolución 

SENTENCIA NUMERO: 32.- VILLA DOLORES, 

22/04/2024.- Y VISTOS: … Y CONSIDERAN-

DO: … RESUELVO: 1.) Hacer lugar a la deman-

da instaurada en todas sus partes y, en con-

secuencia, declarar adquirido por prescripción 

veinteñal a los Sres. Federico Marcelo Renella, 

D.N.I N° 22.562.583, nacido el día 01 de junio 

de 1972, CUIL 20-22562583-3 y María Lourdes 

Nasif, D.N.I.N° 23.851.720, nacida el día 19 de 

mayo de 1974, CUIL 27-23851720-1, casados 

en primeras nupcias, ambos con domicilio en 

calle Juan Sebastián Bach N° 3200, Costa Azul, 

de la Ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia de 

Córdoba, en partes iguales (50% para cada 

uno), el derecho real de dominio (artículos 1887 

-inc. a- y 1941 del C.C.C.), sobre el inmueble 

que se describe como: “Fracción de terreno 

con todo lo edificado, clavado, plantado y de-

más adherido al suelo que contiene, ubicado 

en “Las Achiras”, Pedanía San Javier (02), De-

partamento San Javier (29), de esta Provincia 

de Córdoba, que conforme Plano de Mensura 

para posesión y anexo Visado por la Dirección 

General de Catastro de la Provincia de Córdoba 

– Departamento Control de Mensuras- en Exp-

te. Prov. N° 0587- 000195/11, con fecha 30 de 

Mayo del año 2011, agregado a fs. 1/2 de autos, 

responde a la siguiente descripción: Desde el 

vértice 1, punto de partida situado en el extremo 

Oeste del lado 1-2 del inmueble, con rumbo Sur 

Este sigue el lado 1.2 de 35.13 metros, hasta el 

vértice 2; en donde se midió un ángulo interno 

de 77° 46’, al cual sigue el lado 2-3 de 54.06 

metros hasta el vértice 3; en donde se midió un 

ángulo interno de 177° 47’, al cual sigue el lado 

3-4 de 18.63 metros hasta el vértice 4; en donde 

se midió un ángulo interno de 87° 46’, al cual si-

gue el lado 4-5 de 32.45 metros hasta el vértice 

5; en donde se midió un ángulo interno de 172° 

28’, al cual sigue el lado 5-6 de 22.01 metros 

hasta el vértice 6; en donde se midió un ángulo 

interno de 184° 55’, al cual sigue el lado 6-7 de 

22.80 metros hasta el vértice 7; en donde se 

midió un ángulo interno de 99° 40’, al cual sigue 

el lado 7-8 de 38.23 metros hasta el vértice 8; 

en donde se midió un ángulo interno de 174° 

32’, al cual sigue el lado 8-9 de 24.12 metros 

hasta el vértice 9; en donde se midió un ángulo 

interno de 183° 46’, al cual sigue el lado 9-10 de 

15.89 metros hasta el vértice 10; en donde se 

midió un ángulo interno de 172° 6’, al cual sigue 

el lado 10-11 de 21.59 metros hasta el vértice 11; 

en donde se midió un ángulo interno de 62° 6’, al 

cual sigue el lado 11-12 de 9.67 metros hasta el 

vértice 12; en donde se midió un ángulo interno 

de 167° 7’, al cual sigue el lado 12-13 de 25.87 

metros hasta el vértice 13; en donde se midió 

un ángulo interno de 176° 35’, al cual sigue el 

lado 13-1 de 25.11 metros hasta el vértice 13; en 

donde se midió un ángulo interno de 176° 35’, al 

cual sigue el lado 13-1 de 25.11 metros hasta el 

vértice 1; punto de partida en el que un ángulo 

de 243° 26’ cierra el polígono de la figura, que 

encierra una superficie de CINCO MIL NOVE-

CIENTOS CINCUENTA Y TRES METROS CON 

CUARENTA Y SEIS CENTIMETROS CUADRA-

DOS (5.953,46 mts2). Colindancias: Linda al 

costado Sur Oeste, en el lado 1-2 con camino 

vecinal; al Sur Este, en los lados 2-3, 3-4, con 

la parcela sin designación, de José Augusto 

LIGORRIA y Francisco Marcos LIGORRIA, ma-

trícula N° 1.066.110. Al Nor Este, en los lados 

4-5, 5-6 y 6-7 con la línea de ribera del Arroyo 

de la Quebrada del Durazno establecida según 

expediente N° 0416-059.045/2010.- Al Nor Oes-

te, en los lados 7-8, 8-9, 9-10 y 10-11, con la 

parcela sin designación de Jorge GARCIA, sin 

datos de dominio conocidos; y con la parcela 

sin designación de Américo Ligorria, sin datos 

de dominio conocido.- Al Sur Este, en los lados 

11-12, 12-13 y 13-1, con camino vecinal. Titulari-

dad del dominio y condición catastral. AFECTA-

CIÓN DE DOMINIO: la fracción que concreta-

mente se pretende usucapir afecta la Matricula 

N° 1.066.110 a nombre de José Augusto LIGO-

RRIA y Francisco Marcos LIGORRIA. Empa-

dronamiento Afectado: De la Dirección General 

de Rentas de la Provincia el inmueble no afecta 

cuenta alguna, todo conforme el Plano de men-

sura del inmueble objeto del juicio y su anexo, 

confeccionado por el Ingeniero Civil Raúl L.A. 

Nicotra, mat. Prof. 1907 - con aprobación téc-

nica para juicio de Usucapión de la Dirección 

General de Catastro de la Provincia de Córdo-

ba – Departamento Control de Mensuras- en 

Expte. Prov. N° 0587-000195/11, de fecha 30 de 

Mayo del año 2011-, y según informe control Nº 

DVDDC02-198093112-513 de fecha 16/8/19 de 

la Dirección General de Catastro (fs. 77), que 

expresa con relación al inmueble que se preten-

de usucapir: “…de acuerdo a los antecedentes 

obrantes el inmueble mensurado afectaría los 

empadronamientos, titulares, matricula, folio 

y año: citados en plano de mensura.” Inmue-

bles de dominio privado afectados: Matricula 

N° 1.066.110 a nombre de José Augusto LI-

GORRIA y Francisco Marcos LIGORRIA. 2.) A 

mérito de lo dispuesto por el artículo 1905 del 

C.C.C. y constancias de autos, fijar como fecha 

en la que se produjo la adquisición del derecho 

real el día 23 de marzo de 2010.- 3.) Ordenar 

la publicación de edictos en el “Boletín Oficial” 

y en un diario local por el término de diez (10) 

días a intervalos regulares dentro de un perío-

do de treinta (30) días (arts. 790 y 783 del C. 

de P.C). 4.) Ordenar la cancelación de anota-

ción de litis dispuesta por este juzgado y para 

estos autos, a saber: D° 731 del 04/08/2022, a 

cuyo fin ofíciese. 5) Ordenar la inscripción del 

presente decisorio en el Registro General de la 

Propiedad de la Provincia de Córdoba (art. 789 

del C. de P.C) y cumplidas las demás formalida-

des de ley, oportunamente, oficiar a los fines de 

la inscripción preventiva. 6) Imponer las costas 

por el orden causado (artículo 130 -in fine- del 

C.P.C.C.). 7) Diferir la regulación de los honora-

rios del letrado interviniente, Ab. Oscar Antonio 

Mercau Puertas, para cuando sea así solicitado 
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y exista base determinada para ello (artículo 26 

- contrario sensu- de la ley 9459). Protocolíce-

se, hágase saber y dése copia.- Protocolícese, 

hágase saber y dese copia. - Fdo. CUNEO San-

dra Elizabeth, Juez. LARGHI María Alejandra, 

Secretaria.-

10 días - Nº 606870 - s/c - 31/7/2025 - BOE

BELL VILLE.- En los autos caratulados “ULLA 

SANTIAGO - USUCAPION” Expte. 13751888, 

que se tramitan ante el Juzgado de 1ª Instan-

cia en lo Civil, Comercial y Conciliación de 1ª 

Nominación, Secretaría Nº 1, se cita y empla-

za a la señora Faustina Clorinda Rodríguez o 

sus sucesores y a los que se consideren con 

derecho sobre el inmueble que se trata de pres-

cribir para que en plazo de veinte días subsi-

guientes al vencimiento de la publicación de 

edictos comparezcan a estar a derecho, tomen 

participación y deduzcan oposición bajo aperci-

bimiento de ley. EL inmueble se describe como 

Lote de terreno en Bell Ville, Pedanía Bell Ville, 

Departamento Unión, Provincia de Córdoba, 

según plano mide 39.90 m de frente al Norte 

sobre calle Gerónimo del Barco; Este, 22,70 m; 

Sud 39.90 m y Oeste, 22.70m, superficie total 

de ochocientos setenta metros cincuenta decí-

metros cuadrados.-MFR Nº 1.687.809  (Unión).- 

10 días - Nº 606801 - s/c - 31/7/2025 - BOE

En autos “BRUNI, JULIO DOMINGO Y OTRO - 

USUCAPION” Expte. SAC N° 1943277, que tra-

mitan por ante este Juzgado C. C. y C. de 1º Inst. 

y 1º Nom. Sec. 2º de Villa Dolores, se ha dictado 

la siguiente resolución SENTENCIA NUMERO: 

51.- VILLA DOLORES, 07/05/2025.- Y VISTOS: 

… Y CONSIDERANDO: … RESUELVO:  a) 

Hacer lugar a la demanda instaurada en autos 

declarando que Julio Domingo Bruni, argenti-

no, D.N.I. 10.457.033, Cuit N° 20-10457033/0, 

nacido el 10 de junio de 1952, de estado civil 

casado, con domicilio en calle Matías Sturiza 

N° 418, 16 A, Olivos, Partido de Vicente López, 

Provincia de Buenos Aires y Gisela María Stu-

ffrein, argentina, D.N.I. 11.765.958, Cuit N° 27-

11765958/0, nacida el 15 de septiembre del año 

1955, de estado civil casada, con domicilio en 

calle Sturiza N° 418 16 A, Olivos, Partido de 

Vicente López, Provincia de Buenos Aires, son 

titulares del derecho real de condominio en la 

proporción del cincuenta por ciento (50 %) cada 

uno (conf. art 1887 inc. b y cc del CCCN), obte-

nido por prescripción adquisitiva veinteñal, del 

inmueble que se describe: ubicado en la loca-

lidad de San Javier (22), Pedanía San Javier 

(03), Departamento San Javier (29), de esta 

Provincia de Córdoba, designado como lote 08, 

Mza. 15. Se encuentra individualizado catastral-

mente: Dep. 29, Ped. 03, Pblo 22, C 02, S 02, 

M 015, P 008. Según plano de mensura confec-

cionado por el Ing, Civil Daniel L. Rubiolo M.P. 

2736/2 con aprobación técnica para juicio de 

usucapión de la Dirección General de Catastro 

en Expte. Prov. N° 0587-001774/2013, de fecha 

11 de julio de 2014, sus medidas son: desde el 

punto A al punto B, 48m. 53cm. de Noroeste a 

Sureste, lado por el cual se accede al predio, de 

frente al noreste sobre Calle Pública; donde de 

este último punto y hacia el Noreste, con ángulo 

de 289° 37’, parte una línea recta de 14m. 76cm. 

hasta el punto C; desde el punto C hacia el Su-

reste, con ángulo de 91° 56’, parte una línea 

recta de 83m. 04cm. hasta el punto D; desde el 

punto D hacia el Suroeste, con ángulo de 99° 

33’, parte una línea recta de 76m. 64cm. hasta 

el punto E; desde el punto E hacia el Sureste, 

con ángulo de 194° 40’, parte una línea recta de 

19m. 02cm. hasta el punto F; desde el punto F 

hacia el Suroeste, con ángulo de 84° 54’, parte 

una línea recta de 37m. 55cm. hasta el punto G; 

desde el punto G hacia el Noroeste, con ángulo 

de 164° 54’, parte una línea recta de 62m. 02cm. 

hasta el punto H; desde el punto H hacia el No-

roeste, con ángulo de 120° 56’, parte una línea 

recta de 109m. 67cm. hasta el punto I; desde el 

punto I hasta el Noreste, parte una línea que 

mide 25m. 27cm. hasta unirse con el primer cos-

tado descripto con el que forma un ángulo de 

94° 14’ cerrando de esta manera la figura, todo 

lo que hace una superficie de UNA HECTAREA 

DOS MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO ME-

TROS CUADRADOS (1Ha. 2.724 mts2). Sus 

colindancias actuales son las siguientes: en el 

costado Norte, una parte con calle pública y 

otra parte con parcela s/ designación catastral, 

posesión de Marina KOHAN; en el costado Este 

con parcela s/ designación catastral, posesión 

de OVIEDO, en el costado Oeste con parcela 

s/ designación catastral, posesión de Marcos 

Gabriel TAPIA y Otro; y en el Sur con parcela 

s/ designación catastral con propietario des-

conocido. Según informe N° 11081, de fecha 

16/09/2019, del Departamento de Tierras Públi-

cas y Límites Políticos, no aparecen afectados 

derechos fiscales de propiedad. La fracción que 

se pretende usucapir se inscribe en el Registro 

General de Provincia afectando parcialmente 

el inmueble designado como campo “Yacanto 

Sierra”, FR 29 – 1563859 -00000-00 a nom-

bre de Ferreyra Moises y se empadrona en la 

cuenta de la Dirección General de Rentas N° 

290304667841 a nombre de Ferreyra Moises. 

Asimismo, del informe de Contaduría General 

de Provincia surge que no existe denuncia de 

herencia vacante. b) Ordenar la cancelación de 

la medida cautelar de Anotación de Litis trabada 

en los presentes autos sobre el inmueble ins-

cripto en la Matrícula 1563859, anotada en el 

Diario N° 232, de fecha 22/03/2023, a cuyo fin 

deberá oficiarse. c) A mérito de lo dispuesto por 

el artículo 1905 del C.C.C., fijar como fecha en 

la que se produjo la adquisición del derecho real 

en el día 22 de abril de 2013. d) Ordenar la pu-

blicación de edictos en el “Boletín Oficial” y en 

un diario local por el término de diez (10) días 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta (30) días (arts. 790 y 783 del C. de P.C). 

e) Ordenar la inscripción del presente deciso-

rio en el Registro General de la Propiedad de la 

Provincia de Córdoba (art. 789 del C. de P.C) y 

cumplidas las demás formalidades de ley, opor-

tunamente, oficiar a los fines de la inscripción 

preventiva. f) Imponer las costas por el orden 

causado (artículo 130 -in fine- del C.P.C.C.). g) 

Diferir la regulación de los honorarios del letra-

do interviniente, Ab. Oscar Mercau, para cuan-

do sea así solicitado y exista base determinada 

para ello (artículo 26 - contrario sensu- de la 

ley 9459). - Protocolícese, hágase saber y dese 

copia. - Fdo. CUNEO Sandra Elizabeth, Juez.- 

LARGHI María Alejandra, Secretaria.-

10 días - Nº 606873 - s/c - 31/7/2025 - BOE

Bell Ville, en los autos caratulados “IBA-

RRA RAUL ALBERTO-USUCAPION EXPTE 

10272438” que se tramitan ante el Juzgado 

de 1º Instancia 3ª Nominación Secretaría Nº 5 

cita y emplaza a los herederos de los titulares 

registrales, Señores Bayona Antonio Eulogio y 

Bayona J Vicente y a todas las personas que 

se consideren con derecho sobre el inmueble 

que se trata de prescribir para que en plazo de 

veinte días subsiguientes al vencimiento de la 

publicación de edictos comparezcan a estar a 

derecho, tomen participación y deduzcan opo-

sición bajo apercibimiento de ley. El inmueble a 

usucapir se encuentra ubicado en departamen-

to Unión Pedanía Bell Ville en calle San Martin 

y Pje Seymour, de la ciudad de Bell Ville , de-

signado como Lote 100 inscripto en el Registro 

General de la Provincia bajo Fº 1177 Aº 1932 

,CUENTA DGR 360302041641, Nomenclatura 

catastral 3603040203069002 .La parcela objeto 

de la posesión afecta parcialmente a la parcela 

02 de la manzana catastral Nº 69, el inmueble 

que se describe como: UN LOTE en la manza-

na circundada por las calles número nueve, hoy 

San Martín; dieciocho , hoy libertad; calle cor-

tada llamada camino a Las Colonias , y calle 

veinte , hoy independencia , que mide; por el 

Norte nueve metros calle número dieciocho , 

hoy libertad ; por el Sud cien metros a calle nú-

mero veinte , hoy Independencia; al Este , ciento 

treinta metros cinco milímetros , a calle número 
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nueve , hoy San Martín ; y por el Oeste , ciento 

cincuenta y ocho metros a calle cortada. Este 

terreno es de forma trapezoidal,con una super-

ficie de 728.80 m2.FDO:BRUERA EDUARDO 

PEDRO JUEZ,MORELLO NICOLÁS- PROSE-

CRETARIO LETRADO

10 días - Nº 606894 - s/c - 21/7/2025 - BOE

EXPEDIENTE: “CABRERA, MARIANA ES-

THER Y OTRO - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION - TRAM.

ORAL-EXPTE: 10103659.” El JUZGADO de 1A 

INST CIV COM 08A NOM – de la Ciudad de 

CORDOBA, ubicado en calle Caseros N° 551, 

Pta Baja -pasillo calle Duarte Quiros- Al es-

crito presentado por Mariana Esther Cabrera 

DNI Nº23.012.836, y Gonzalo Javier Ponce 

DNI Nº20.622.279, con el patrocinio del Ab.  

Julio Gonzalez Mujica: Atento a lo solicitado y 

constancias de autos, Admítase la demanda 

de usucapión presentada con fecha 30/05/25. 

Tramítese la presente de causa con arreglo al 

trámite previsto por la ley 10.555 (cfme. modif. 

por ley 10.855) y Protocolo de Gestión aproba-

do por A.R. del TSJ N°1815, Serie “A” de fecha 

03/08/2023 (proceso por audiencias), sin perjui-

cio de las normas procesales previstas para el 

juicio abreviado en la Ley Nº 8465 (CPC), en la 

medida en que no sea incompatibles con ellas, 

y arts. 782 y ss. del CPC. Cítese y emplácese a 

ASOCIACION DE TRABAJADORES DE LA SA-

NIDAD ARGENTINA DE CORDOBA - A.T.S.A. 

y a todos los que se consideren con derecho al 

inmueble, para que en el término de veinte (20) 

días, comparezcan a estar a derecho y constitu-

yan domicilio legal bajo apercibimiento de rebel-

día, contesten la demanda y en su caso opon-

gan excepciones, debiendo ofrecer la prueba de 

que hayan de valerse; a cuyo fin, notifíqueselos 

por cédula a los que tienen domicilio conocido 

y por edictos a los indeterminados, debiéndo-

se publicar los mismos en el Boletín oficial y en 

otro diario local por diez veces y a intervalos re-

gulares dentro de un período de treinta días (art. 

783 y 783 ter del CPCC).- Cítese en la calidad 

de terceros interesados a: la Provincia y a la Mu-

nicipalidad de Córdoba y a los colindantes  para 

que en el mismo plazo comparezcan, haciendo 

saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos. Noti-

fíquese a los domicilios que constan en autos. 

Exhíbanse los edictos en la Municipalidad co-

rrespondiente, a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia a los fines de colocar el cartel 

indicativo (art.786 del C.P.C). En función de los 

principios de eficacia y colaboración procesal y 

de la previsión del Protocolo de Gestión antes 

referido, requiérase a las partes y sus aboga-

dos denuncien números telefónicos y correos 

electrónicos que reconozcan como aptos para 

recibir comunicaciones, sin que esto reemplace 

la vía regulada por los arts. 143 y ss. del CPC 

y Acuerdo del TSJ N° 1103/2012, sin perjuicio 

de las comunicaciones informales que puedan 

cursarse a los mismos. Queda a cargo de la ac-

tora la notificación a la contraria con copia de la 

demanda, ofrecimiento de prueba y documental 

(art. 85, CPC). Atento lo prescripto por el art. 

1905 del CCC Nac. procédase a la anotación de 

Litis sobre el inmueble objeto de la presente ac-

ción, a cuyo fin: ofíciese. Fdo: MAINA NICOLAS 

-Juez- Descripción pormenorizada y ubicación: 

El inmueble en cuestión se encuentra ubicado 

en departamento CAPITAL, Ciudad de Córdo-

ba, Barrio Parque Quebrada de Las Rosas, en 

la calle Humberto Primo Nº 5735; designado 

como Lote 6 de la Manzana 23. Nomenclatu-

ra Catastral: 1101010601023006; identificado 

con el número de cuenta: 110117399982. Titular 

Registral: ASOCIACION DE TRABAJADORES 

DE LA SANIDAD ARGENTINA DE CORDOBA 

- A.T.S.A. Inscripción Dominial: Fº Rº 17.111.78. 

Que mide: Partiendo del vértice “1” con una di-

rección Sureste, con un ángulo en dicho vértice 

de 89º48’ y una distancia de 9,92 m llegamos 

al vértice “2”; a partir de 2, con un ángulo in-

terno de 90º22’, lado 2-3 de 25,11 m; a partir 

de 3, con un ángulo interno de 89º26’, lado 3-4 

de 10,00 m; a partir de 4, con un ángulo inter-

no de 90º24’, lado 4-1 de 25,07 m; encerrando 

una superficie de 249,94 m². Y linda: lado 1-2 

con calle Humberto Primo, lado 2-3 con Parcela 

007 Afectado a Propiedad Horizontal Carpeta 

21529 - Exp.0033-31391/08 titularidad del PH1 

la Sra. DURANTE MEDINA, Sofia María CUIT 

27-35332758-0, lado 3-4 con Parcela 013, ASO-

CIACION DE TRABAJADORES DE LA SANI-

DAD ARGENTINA DE CORDOBA - A.T.S.A. Mº 

Fº Rº 1.721.336, Cta. 1101-1740005-1, lado 4-1 

con Parcela 005 Sucesores del Sr. Ovando Ro-

bustiano, Mº Fº Rº 169.987, Cta. 1101-1739997-

4.- 

10 días - Nº 606987 - s/c - 31/7/2025 - BOE

BELL VILLE. El señor Juez de 1ra Inst. en lo 

Civil, Comercial y Familia, 3ra Nom, de la ciu-

dad de Bell Ville, Secretaría 5ta a cargo de la 

Dra. Silvina Leticia Gonzalez, cita y emplaza a 

los herederos y sucesores del Sr. JUAN ALBER-

TO MEDINA, en autos caratulados: “MEDINA, 

VICTOR CARLOS – USUCAPION- MEDIDAS 

PREPARATORIAS DE USUCAPION – Exp-

te n° 2049604”, para que en el plazo de veinte 

días contados a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía. Asimismo, cita y emplaza, a 

terceros y quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble que se trata de prescribir, a 

fin de que tomen conocimiento del juicio y pidan 

participación si se consideraren afectados sus 

derechos en igual término, por edictos que se 

publicarán por 10 veces, a intervalos regulares 

dentro de un período de 30 días, en el BOLETÍN 

OFICIAL y diario local autorizado, acordándose 

el plazo de veinte (20) días al efecto a partir de 

la última publicación bajo apercibimiento de re-

beldía.. Se trata de UN Inmueble ubicado en el 

Departamento UNION, Pedanía LITIN, munici-

pio de NOETINGER, designado como LOTE 16, 

cantidad de vértices 4, y responde a la siguiente 

descripción: Partiendo del vértice “A”, con direc-

ción Nor-este, y un ángulo interno en dicho vér-

tice de 90º00’00”, lado A-B de 15,00 m; a partir 

de B, con un ángulo interno de 90º00’00”, lado 

B-C de 35,00 m; a partir de C, con un ángu-

lo interno de 90º00’00”, lado C-D de 15,00 m; a 

partir de D, con un ángulo interno de 90º00’00”, 

lado D-A de 35,00 m; encerrando una superficie 

de 525,00 m². Y linda: lado A-B con calle Misio-

nes; lado B-C con calle Güemes; lado C-D con 

parcela 07 de Ana María Abraham, y lado D-A 

con parcela 05 de Bruno Orestes Severino. Se 

encuentra registrado el Registro de la Provincia 

bajo la Matricula N° 957.092, en la Direccion de 

Catastro 3601240102017006 y en DGR Rentas 

bajo el número de cuenta N° 36-01-0752518-8. 

Su titular registral es el Sr. Juan Alberto Medina, 

DNI Nº 2.832.914. Publíquense los edictos de 

conformidad a lo prescripto por el art.783 ter y 

785. del C.P.C (Ley 8904).

10 días - Nº 607032 - s/c - 22/8/2025 - BOE

El Señor Juez de 1ª Instancia y 5ª Nominación 

en lo Civil y Comercial de la ciudad de Cór-

doba, secretaria a cargo de la autorizante, en 

los autos caratulados: “LAVARONI, ARIEL RO-

LANDO - USUCAPION - (Expte Nº. 10467570)” 

ha dictado el siguiente decreto: “CORDOBA, 

20/02/2025… En su mérito, proveyendo al 

escrito de demanda de fecha 17/12/2024: ad-

mítase. Dese a la presente el trámite de juicio 

declarativo ordinario. Cítese y emplácese a los 

sucesores y/o herederos de los demandados 

Sres. Leandro A. Juncos, CUIT 89-00030793-2, 

y de la Sra Desideria Salas de Cuestas o Des-

ideria Salas,  para que comparezcan a estar 

a derecho en las presentes actuaciones en el 

termino de veinte (20) días, bajo apercibimien-

to de rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos 

por cinco días en el Boletín Oficial y Diario a 

elección de amplia circulación en la provincia 

autorizados, debiendo asimismo notificarse en 

el o los domicilios que aparecen en los oficios 

dados por las reparticiones públicas. Cítese a 
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todos los colindantes actuales en su calidad de 

3° quienes deben ser citados en los domicilios 

denunciados y en los informados por las reparti-

ciones catastrales y cítese a los que se conside-

ren con derecho sobre el inmueble que se trata 

de prescribir para que en plazo de veinte (20) 

días subsiguientes al vencimiento de la publica-

ción de edictos comparezcan a estar a derecho, 

tomar participación y deducir oposición bajo 

apercibimiento a cuyo fin publíquense edictos 

por diez (10) veces en 30 días en el B.O. y dia-

rio a determinarse. Colóquese cartel indicativo 

con las referencias del inmueble mencionado 

a cuyo fin ofíciese. Dése intervención a la Pro-

curación del Tesoro (Fiscalía de Estado) y a la 

Municipalidad de La Puerta. El inmueble objeto 

de la presente acción se encuentra ubicado en 

el departamento RIO PRIMERO, pedanía CAS-

TAÑOS, municipio LA PUERTA, calle y numero 

COLON S/N.Que conforme al plano de mensu-

ra confeccionado por el profesional competente 

el Ing. Civil Alejandro Carlos Segalla Mat. 2833, 

Expediente Nº 0033-119195/2020, visado con 

fecha 18/02/2021, el inmueble cuya nomencla-

tura catastral 2503240201013006 bajo número 

de cuenta 250301218091, se designa como lote 

100 de la manzana oficial 10; que mide y linda: 

partiendo del vértice suroeste D, con ángulo ini-

cial de 88°45’ y rumbo noroeste hasta el vértice 

A, línea D-A: 19,16m colinda con calle Colón; 

desde A, con ángulo de 86°20’ hasta B, línea 

A-B: 40,79m colinda con resto de superficie 

parcela 6 Desideria Salas de Cuestas (F°222v 

A°1913) y Leandro Juncos (F°790 A°1925); des-

de B, con ángulo de 93°41’ hasta C, línea B-C: 

15,66m colinda con resto superficie parcela 6 

Leandro Juncos (F°790 A °1925); desde C, con 

ángulo de 91°14’, hasta D, línea C-D: 40,72m 

colinda en parte con parcela 3 y en parte con 

parcela 4, ambas propiedad de Desideria Salas 

de Cuestas (F°222v A°1913).Fdo. Digitalmente 

por: RAMELLO, Ileana SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INST - MONFARRELL, Ricardo 

Guillermo JUEZ/A DE 1RA. INST

10 días - Nº 607175 - s/c - 31/7/2025 - BOE

EDICTO - La Sra. Juez de 1ra. Inst. en lo Ci-

vil y Comercial de 37ma. Nom. de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría a cargo de la Dra. Carubini, 

en autos: “BIANCHI, Adriana Gladys - Usuca-

pión - Medidas preparatorias para usucapión 

(Expte. nº 13711233)” cita y emplaza a la de-

mandada Beca Sociedad Anónima en Coman-

dita por Acciones para que en el término de 

tres días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cita en calidad de 

terceros interesados a la Provincia de Córdoba, 

a la Municipalidad de Córdoba y a los colindan-

tes: Sara Rebeca Dar, Ita Feiga Dar, Mariana 

Achad, María Gabriela Achad, Luciana Achad, 

Jose Nelson Tulian y Adriana Beatriz Rodri-

guez, para que comparezcan en un plazo de 

tres días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos y también cita a aquellos que en 

forma indeterminada o quienes se consideren 

con derechos sobre el inmueble objeto de este 

juicio, bajo apercibimiento. Descripción del in-

mueble: según plano de mensura visado por la 

Dirección General de Catastro de la Provincia 

mediante expediente N° 0033-157551/2025, se 

designa como: Lote 103 de la manzana 6 ubica-

do en calle Virgen de Itatí s/nº de Barrio Parque 

Luján, del municipio de Río Ceballos, Pedanía 

Río Ceballos, Departamento Colón, Provin-

cia de Córdoba que, según plano de mensura 

confeccionado por el Ingeniero Agrimensor Ce-

sar David Gaguine, mide y linda: Partiendo del 

vértice A, con rumbo Sud-Este y ángulo interno 

de 61°07´, tramo A-B de 27,69m. que linda al 

Nor-Este con Parcela 006 y Parcela 007; desde 

el vértice B con ángulo interno de 90°42’, tramo 

B-C de 30,00m. que linda al Sud-Este con Par-

cela 033; desde el vértice C, con curva de radio 

21,32m. y ángulo de 28º11’30”, mide 10,49m. 

hasta el vértice D, lindando al Sud-Oeste con 

calle Virgen de Itatí; desde el vértice D y cerran-

do la figura, tramo D-A de 37,29m. que linda al 

Nor-Oeste con Parcela 035, todo lo que hace 

una superficie de 598,80m2. La nueva nomen-

clatura catastral asignada a dicho inmueble es: 

1304400104124103 y el mismo afecta de forma 

total, única y coincidente al lote 33 (Parcela 034) 

de la manzana 6, del plano G-756, que está em-

padronado en la Dirección General de Rentas 

en la cuenta n° 13-04-0737727-4, siendo en la 

actualidad su propietaria y titular registral Beca 

Sociedad Anónima en Comandita por Acciones, 

cuyo dominio consta inscripto en el Registro 

General de la Provincia en la matrícula 807.295. 

Maria Virginia Caceres (Jueza), Silvia Alejandra 

Elena Guerrero (Prosecretaria).-

10 días - Nº 607303 - s/c - 4/8/2025 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 6458775 - ESPINDOLA, 

JUAN DOMINGO TRÁNSITO - USUCAPION. 

VILLA DOLORES: El Sr. Juez del Juzg. en lo 

Civ. Com. Conc. y Flia. de 1° Inst. 2° Nom. Sec. 

4. En Autos caratulados: “ESPINDOLA, JUAN 

DOMINGO TRÁNSITO - USUCAPION” (Expte. 

N° 6458775) Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: SENTENCIA NUMERO: SESENTA Y 

NUEVE. Villa Dolores, veintitrés de junio de dos 

mil veinticinco.- Y VISTOS: ... Y DE LOS QUE 

RESULTA: …. Y CONSIDERANDO: ....RESUEL-

VO: a) Hacer lugar a la demanda instaurada en 

autos, declarando que Juan Domingo Tránsito 

Espíndola, argentino, DNI 12.592.716, nacido el 

12/05/1956, CUIT 20-12592716-6, divorciado 

en 1ras. Nupcias de Norma del Valle Maldona-

do, con domicilio en calle Luis de Olloqui 239, 

Piedra Blanca, Merlo, San Luis, es titular del 

derecho real de dominio (conf. art 1887 inc. “a” y 

cc del CCCN), obtenido por prescripción adqui-

siva veinteñal, del inmueble que se describe 

como: Lotes ubicados en Camino Público s/n°, 

en el paraje Quebracho Ladeado, pedanía Ta-

las, Departamento San Javier, Provincia de Cór-

doba; compuesto por dos parcelas que se de-

signan como 429644-312047, con una superficie 

de 15 Has 6528 m2, y 429182- 312280, con una 

superficie de 3 Has 4695 m2, lo que hace un 

total de 19 Has 1223 m2, separadas por el Arro-

yo Quebracho Ladeado, conformando una mis-

ma unidad económica, que se describe y linda 

de la siguiente manera: Parcela 429644-312047: 

partiendo del vértice 1 con un ángulo interno de 

96º 44´7”, recorremos la línea 1-2 con un rumbo 

noreste con una distancia de 158,52m; desde el 

vértice 2 con un ángulo interno de 116º12´52” 

recorremos hacia el Este la línea 2-3 con una 

distancia de 203,35 m; desde el vértice 3 con 

ángulo interno de 160º21´15” recorremos la lí-

nea 3-4 con rumbo sureste y una distancia de 

102,82 m; desde el vértice 4 con ángulo interno 

de 108º 55 ´24” recorremos la línea 4-5 hacia el 

Sureste y con una distancia de 117,76 m; desde 

el vértice 5 con ángulo interno de 167º 5¨50” re-

corremos hacia el sudoeste el lado 5-6 con una 

distancia de 71,84m; desde el vértice 6 con án-

gulo interno de 204º 2´19” recorremos hacia el 

sureste el lado 6-7 con una distancia de 77,28 

m; desde el vértice 7 con ángulo interno de 

181º57´40” recorremos el lado 7-8 con rumbo 

Sureste en una distancia de 37,51m; desde el 

vértice 8 con ángulo interno de 191º40´52” reco-

rremos el lado 8-9 con rumbo Sureste y una 

distancia de 275,35m; desde el vértice 9 con 

ángulo interno de 216º32´42” y con rumbo Su-

reste recorremos el lado 9-10 con una distancia 

de 53,77m; desde el vértice 10 con ángulo inter-

no de 121º27´50” recorremos con rumbo Sur el 

lado 10-11 con una distancia de 4,18 m; desde 

el vértice 11 con ángulo interno de 87º16´45” 

recorremos el lado 11- 12 con rumbo Oeste y 

una distancia de 7,86m; desde el vértice 12 con 

ángulo interno de 193º18´16” recorremos el lado 

12-13 con rumbo Suroeste y una distancia de 

35,14 m; desde el vértice 13 con un ángulo in-

terno de 172º49´9” recorremos el lado 13-14 

con rumbo suroeste y una distancia de 37,39 m; 

desde el vértice 14 con ángulo interno de 

167º58´48” recorremos el lado 14-15 con rumbo 

Oeste y una distancia de 23,24 m; desde el vér-
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tice 15 con ángulo interno de 208º13´56” reco-

rremos el lado 15-16 con rumbo Suroeste y una 

distancia de 15,78 m; desde el vértice 16 con 

ángulo interno de 172º7´32” recorremos el lado 

16-17 con rumbo Suroeste y una distancia de 

32,71 m; desde el vértice 17 con ángulo interno 

de 167º20º28” recorremos el lado 17-18 con 

rumbo Noroeste y una distancia de 47,56m; des-

de el vértice 18 con ángulo interno de 159º29´13” 

recorremos el lado 18-19 con rumbo Noroeste y 

una distancia de 56,22 m; desde el vértice 19 

con ángulo interno de 180º38´00” recorremos el 

lado 19-20 con rumbo Noroeste y una distancia 

de 92,68 m; desde el vértice 20 con ángulo in-

terno de 163º48´49” recorremos el lado 20-21 

con rumbo Noroeste y una distancia de 36,23 

m; desde el vértice 21 con ángulo interno de 

171º57´00” recorremos con rumbo Noroeste el 

lado 21-22 con una distancia de 24,61m; desde 

el vértice 22 con ángulo interno de 96º15´15” 

recorremos el lado 22-23 con rumbo Noreste y 

una distancia de 168,99 m; desde el vértice 23 

con ángulo interno de 229º28´21” recorremos el 

lado 23-24 con rumbo Noroeste y una distancia 

de 137,97 m; desde el vértice 24 con ángulo in-

terno de 224º17´37” recorremos el lado 24-1 

con rumbo Noroeste y una distancia de 260,57 

m; cerrando el polígono de la parcela mensura-

da. La superficie que encierra el polígono de 

posesión descripto es de 15 Has. 6528m2. Sus 

colindantes son: Al Norte con parcela sin desig-

nación catastral, de titular desconocido, sin an-

tecedente dominial, posesión de Santos Cuello 

hoy su Sucesión; se ubica desde el vértice 2 a 

4; al Este desde el vértice 4 a 7, con parcela sin 

designación catastral, de titular desconocido, 

sin antecedente dominial, posesión de Nicasio 

Cuello hoy su Sucesión; desde el vértice 7 a 11 

Parcela sin designación catastral, de titular des-

conocido, sin antecedente dominial, posesión 

de Enrique Sánchez Gavier; al Sur desde el vér-

tice 11 a 22, Arroyo Quebracho Ladeado de por 

medio con más terreno del poseedor Juan Do-

mingo Tránsito Espindola, parcela 429182-

312280; al Oeste desde el vértice 22 a 1, Parce-

la sin designación catastral, de titular 

desconocido, sin antecedente dominial, pose-

sión de Ramonino o Ramognino José Javier y 

Mitre Lacarra o La Carra Soledad; desde el vér-

tice 1 a 2, parcela sin designación catastral, de 

titular desconocido, sin antecedente dominial, 

posesión de Baldomero Cabrera. Respecto la 

Parcela 429182-312280, mide desde el vértice 

25 con ángulo interno de 92º 43´15” recorremos 

el lado 25-26 con rumbo Sureste y una distancia 

de 90,09 m; desde el vértice 26 con ángulo in-

terno de 167º57´50” recorremos el lado 26-27 

con rumbo Suroeste y una distancia de 72,95 m; 

desde el vértice 27 con ángulo interno de 96º 

8´9” recorremos el lado 27-28 con rumbo Oeste 

y una distancia de 168,76 m.; desde el vértice 

28 con ángulo interno de 93ª23´16´´ recorremos 

el lado 28-29 con rumbo Norte y una distancia 

de 63,71m; desde el vértice 29 con ángulo inter-

no de 243º43´45” recorremos el lado 29-30 con 

rumbo Noroeste y una distancia de 108,39 m; 

desde el vértice 30 con ángulo interno de 

184º18´9” recorremos el lado 30-31 con rumbo 

Noroeste y una distancia de 103,08 m; desde el 

vértice 31 con ángulo interno 171º24 ´47” reco-

rremos el lado 31-32 con rumbo Noroeste y una 

distancia de 49,54 m; desde el vértice 32 con 

ángulo interno de 102º2´16” recorremos el lado 

32-33 con rumbo Noreste y una distancia de 

27,57 m; desde el vértice 33 con ángulo interno 

de 69º52´46” recorremos el lado 33-34 con rum-

bo Sureste y una distancia de 10,32 m; desde el 

vértice 34 con ángulo interno de 192º1´27” reco-

rremos el lado 34-35 con rumbo Sureste y una 

distancia de 53,41 m; desde el vértice 35 con 

ángulo interno de 191º28´58” recorremos el 

lado 35-36 con rumbo Sureste y una distancia 

de 89,41 m; desde el vértice 36 con ángulo in-

terno de 176º12´45” recorremos el lado 36-37 

con rumbo Sureste y una distancia de 63,61 m; 

desde el vértice 37 con ángulo interno de 

200º30´47” recorremos el lado 37-38 con rumbo 

Noreste y una distancia de 54,60 m; desde el 

vértice 38 con ángulo interno de 192º50´º52 re-

corremos el lado 38-39 con rumbo Noreste y 

una distancia de 37,02 m; desde el vértice 39 

con ángulo interno de 187º8 ´29” recorremos el 

lado 39-40 con rumbo noreste y una distancia 

de 11,35 m; desde el vértice 40 con ángulo in-

terno de 152º18´43” recorremos el lado 40-41 

con rumbo Este y una distancia de 19,73 m; 

desde el vértice 41 con ángulo interno de 

192º1´11” recorremos el lado 41-42 con rumbo 

Noreste y una distancia de 41,42 m; desde el 

vértice 42 con un ángulo interno de 187º10´51” 

recorremos el lado 42-43 con rumbo Noreste y 

una distancia de 33,85 m; desde el vértice 43 

con ángulo interno de 166º41´44” recorremos el 

lado 43-25 con rumbo Este y una distancia de 

6,20 m; cerrando el polígono de la parcela men-

surada. La superficie que encierra el polígono 

de posesión descripto es de 3Has 4695m2. Sus 

colindantes son: Al Norte desde el vértice 35 a 

25 Arroyo Quebracho Ladeado de por medio 

con más terrenos del usucapiente, parcela 

429644-312047; Al Este desde el vértice 25 a 

27, Parcela sin designación catastral, de titular 

desconocido, sin antecedentes dominial, pose-

sión de Enrique Sánchez Gavier; Al Sur desde 

el vértice 27 a 28, Camino público; Al Oeste 

desde el vértice 28 a 32, camino público de por 

medio con parcela sin designación catastral de 

titular desconocido, sin antecedentes dominial, 

posesión de Máximo Magon; desde el vértice 

32 a 33, parcela sin designación catastral, de 

titular desconocido, sin antecedentes dominial, 

posesión de Ramonino o Ramognino José Ja-

vier y Mitre Lacarra o La Carra Soledad. Que 

sumadas las dos parcelas antes descriptas ha-

cen una superficie total del inmueble de 19 Has. 

1223m2. Todo según plano de mensura confec-

cionado por el Ingeniero Agrimensor Miguel Án-

gel Vega (Mat. 1375/1), aprobado por la Direc-

ción General de Catastro el 25/04/2017 según 

Expte. Provincial N° 0033-100647/2016. Nomen-

clatura Catastral: Dpto. 29, Ped. 05, Parcelas: 

429644-312047 y 429182-312280. Dpto.: San 

Javier, Pedanía: Talas; Lugar: Quebracho La-

deado, Lote: 429644-312047 y 429182-312280. 

Según Informe N° 11732, de fecha 06/01/2021, 

del Departamento de Tierras Públicas y Límites 

Políticos: el inmueble no afecta dominio alguno 

y se encuentra empadronado a nombre de Juan 

Domingo Tránsito Espíndola bajo Cuenta n° 29-

05 4217970/6 y Cuenta n° 29-05 4217969/2. b) 

Publíquense edictos en el “Boletín Oficial” y en 

un diario de amplia circulación, en la forma au-

torizada por el Acuerdo Reglamentario Nº 29, 

Serie “B”, de fecha 11/12/2001, en el modo dis-

puesto por el art. 790 del CPCC, y oportuna-

mente, ofíciese a los Registros Públicos de la 

Provincia a los fines de la inscripción de la pre-

sente con los alcances previstos en el art. 789 

del citado plexo normativo. Protocolícese, hága-

se saber y dese copia.- FDO. DURÁN LOBATO 

Marcelo Ramiro Texto Firmado digitalmente 

por:CASTELLANO Maria Victoria, SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

8 días - Nº 607431 - s/c - 31/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. Civ. Com. y 17a Nom. 

en los autos caratulados “CASTRO, MARTIN 

ANDRES Y OTRO – USUCAPION – MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

– Expte. Nº 4483670 ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 30/05/2025. Agréguen-

se boletas de aportes acompañadas. En su 

mérito, proveyendo a la presentación de fecha 

08/11/2024: Admítase. Dése al presente el trá-

mite de juicio ordinario. Téngase presente la 

documental acompañada. Cítese y emplácese 

a la demandada INCOVEN S.R.L. para que en 

el término de tres días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cí-

tese y emplácese a quienes en forma indeter-

minada se consideren con derechos sobre el 

inmueble que se pretende usucapir, para que 

en el término de veinte días comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 
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Publíquense edictos por diez veces a intervalos 

regulares en un plazo de treinta días en el Bo-

letín Oficial y otro diario de amplia publicación 

a elección de la accionante de la localidad más 

próxima a la ubicación del inmueble, a fin de 

que comparezcan a estar a derecho y dedúzcan 

oposición en el plazo de veinte días contados 

desde la última publicación, bajo apercibimien-

to de ley. Asimismo cítese a la Provincia, a la 

Municipalidad de Córdoba y a los colindantes 

actuales, en calidad de terceros, para que en 

el término de diez días comparezcan a hacer 

valer los derechos que les pudieren correspon-

der, bajo apercibimiento de ley. Exhíbanse los 

edictos en la Municipalidad correspondiente a 

cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Jus-

ticia a los fines de colocar el cartel indicativo 

(art.786 del C.P.C). Notifíquese. Firmado por: 

DOMINGUEZ Viviana Marisa, SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA; BELTRAMONE, 

Verónica Carla, JUEZ/A DE 1RA: INSTANCIA. 

Inmueble a usucapir: Parcela ubicada en de-

partamento CAPITAL, municipio CÓRDOBA, 

pueblo Pueblo Sarmiento, calle GOETHE N° 

2529, designado como Lote 44 de la Manzana 

1 que se describe como sigue: PARCELA de 4 

lados, que partiendo del vértice A con ángulo 

de 89º 51’ y rumbo Sureste hasta el vértice B 

mide 10,00 m ( lado A-B) colindando con Calle 

Goethe; desde el vértice B con ángulo de 89°48’ 

hasta el vértice C mide 31,78 m (lado B-C) co-

lindando con parcela 014 de NICOLEA, Ricardo 

Máximo, Mat. 84.226, Cta. 1101-0027112/5; des-

de el vértice C con ángulo de 90º 12’ hasta el 

vértice D mide 9,80 m (lado C-D) que colinda 

con D con ángulo de 90º 09’ hasta el vértice 

inicial A mide 31,78 m (lado D-A) colindando 

con resto de la Parcela 015 de INCOVEN SRL 

Mat. 39.727 Cta. 1101-0039699/8; cerrando la 

figura con una SUPERFICIE de 314,62 m².Ve-

rificado el Sistema de Información Territorial, 

no resultan afectados derechos fiscales de pro-

piedad.  Que se desprende que son inmuebles 

colindantes: INCOVEN SRL, domicilio: GOE-

THE 2529, cuenta: 110100396998, 0/0000---11-

0039727-0000 colindante Noroeste y Noreste; 

SUCESION INDIVISA DE NICOLEA RICARDO 

MAXIMO, domicilio: GOETHE 2541, cuenta: 

110100271125,0/0000---11-0084226-0000, co-

lindante Sureste; Calle Goethe, domicilio: Goe-

the 2520 (información suministrada por el pro-

fesional responsable del trabajo de mensura), 

colindante Suroeste. Tal descripción surge de la 

inscripción en  la Dirección de Catastro de la si-

guiente manera: Informe Artículo 780 Inc. 1° del 

Código Procesal Civil y Comercial expedido por 

la Dirección General de Catastro dependien-

te del Ministerio de Finanzas del Gobierno de 

la Provincia de Córdoba de fecha 08/05/2024, 

Departamento – Serie – N° - Año: 11-2-149650-

2024, Profesional: LUJÁN, HUGO ALBERTO, 

Expediente N° 0033-149650/2024, fecha de vi-

sación. 08/05/2024.

10 días - Nº 607467 - s/c - 29/7/2025 - BOE

EDICTO- El Sr. Juez del Juzgado. Civ. Com. 

Fam. 1ª Inst. 1ra Nom. Sec. 1 de la ciudad de 

Cosquín, en los autos: GALVAN, LUCAS MA-

TIAS – USUCAPION- EXPTE Nº9810383.Ha 

dictado la siguiente resolución: COSQUIN, 

26/05/2025… Atento las constancias de autos 

admítase. Dese al presente el trámite de juicio 

ORDINARIO. 1. Cítese y emplácese a los de-

mandados herederos de los titulares registra-

les: Titulares registrales: Ernesta Laura Adela 

Massiglia y de Luccia D.N.I N°456.960 , C.U.I.T. 

N° 27-00456960-7,  Ítalo Casimiro Justino Mas-

siglia y de Luccia, D.N.I N°200.724, C.U.I.T. 

N° 20-00200724-0, Amelia Carmen Eugenia 

Massiglia y de Luccia, D.N.I N°239.771 C.U.I.T. 

N° 23-00239771-4, para que en el término de 

veinte días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. A cuyo fin, pu-

blíquense edictos en el Boletín oficial y en diario 

de amplia circulación de la provincia del último 

domicilio de cada uno, por diez veces y a inter-

valos regulares dentro de un período de treinta 

días para que comparezcan a estar a derecho 

en el plazo de veinte días, contado a partir del 

vencimiento de la última publicación. Asimismo, 

notifíquese a los domicilios que constan en au-

tos. Oportunamente traslado por diez días con 

copia de la demanda y de la documental pre-

sentada al efecto.2. Cítese en sus domicilios, en 

calidad de terceros interesados a la Provincia 

de Córdoba (en los términos del Acuerdo Re-

glamentario n.°1362 Serie “A”), a la Municipali-

dad correspondiente y a los colindantes.3.Para 

aquellas personas que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble 

y que se desconozca el domicilio, publíquense 

edictos en el Boletín oficial dentro de un período 

de treinta días para que comparezcan a estar a 

derecho en el plazo de veinte días, contado a 

partir del vencimiento de la última publicación, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos.4.Exhíbanse los edictos en la Municipali-

dad, como así también en el Juzgado de Paz 

correspondientes, a cuyo fin ofíciese.5.Colóque-

se cartel indicativo con las referencias del in-

mueble mencionado a cuyo fin ofíciese (art.786 

del C.P.C).6.Atento lo dispuesto por el art. 1905 

último párrafo del CCCN ofíciese al Registro 

de la Propiedad a los fines de la anotación de 

litis con relación al inmueble que se pretende 

usucapir, siendo a cargo de la actora el diligen-

ciamiento del oficio. 7.Atento el tramite impreso, 

modifíquese la categoría de juicio como USU-

CAPION. Certifíquese.-Notifíquese. Los que se 

describen a continuación: dos lotes de terreno 

ubicados en el Departamento Punilla, Pedanía 

Rosario, Barrio Quinta Bouquet de la ciudad de 

Cosquín, que se designan en el plano oficial 

como lote 009 y 032 de la manzana 41, quie-

nes figuran como titulares registrales los Sres. 

y Sras. Italo C Justino Massiglia y de Luccia, 

Ernesta L. Adela Massiglia y de Luccia y  Amelia 

C. Eugenia Massiglia y de Luccia,  inmuebles 

inscriptos bajo la Matrícula 1874899 y 1874900 

sucesivamente, cuya nomenclatura catastral 

es 2303112602041009 y 2303112602041032, 

descriptos como INMUEBLE 1 (lote 032): Mil 

ciento cuatro metros y treinta y siete centíme-

tros cuadrados de superficie de terreno, de los 

cuales ciento cuarenta y dos metros y treinta 

centímetros se encuentran edificados, ubica-

do en barrio Quinta Bouquet, en la ciudad de 

Cosquín, pedanía Rosario, departamento Pu-

nilla, de esta provincia de Córdoba, encerrado 

dentro de los siguientes límites: al norte: 11 m 

con el lote 009; al Sud: 11.60m con fracción Ca-

lle Pueyrredón; al este: en 8 tramos de (P:061, 

MFR 230-255; P:058, F:40.888, A:1989; P:057 

– F:14485 – A: 1987; P:056 – F:25919 A:1981 

P:055 MFR:23010106; P:054 F:46137 A:1959; 

P:053 F35722, A:1959, F:35913, A: 1959; P:052 

F:35722 A:1959 F:35913 A:1959) al oeste: en 

dos tramos (P:033 F: 23703 A:1956 y P:008 

MFR 23004622S). INMUEBLE 2 (lote 009): 

Ciento sesenta y cinco metros cuadrados de 

superficie de terreno, sin edificación alguna, 

catalogado como baldío, ubicado en barrio 

Quinta Bouquet, en la ciudad de Cosquín, pe-

danía Rosario, departamento Punilla, de esta 

provincia de Córdoba, encerrado dentro de los 

siguientes límites: al norte 11 m con calle Juan 

Cañas; al Sud: 11 m con lote 32 al este con lote 

010 F:29569 A: 1949 al oeste: con lote 008 MFR 

23004622.Fdo. Dr. Machado Carlos Fernando 

JUEZ

10 días - Nº 608128 - s/c - 23/7/2025 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez del Juzgado Civ. Com. 

Conc. y Flia. 2a Nom. - Jesus Maria, autos: “AS-

PITIA, RAFAEL PILAR – USUCAPION” Expte.: 

606249 ha dictado la siguiente resolución: JE-

SUS MARIA, 22/05/2025.— Proveyendo a la 

presentación que antecede: téngase presente. 

A la demanda de usucapión interpuesta con 

fecha 16/04/2025: admítase. Dese al presente 

el trámite de juicio ordinario. Téngase presente 

la documental acompañada. Cítese y emplá-

cese a la demandada COMISIÓN PRO TEM-
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PLO Y ESCUELAS DE VALLE VERDE DEL 

ARZOBISPADO DE CÓRDOBA para que en 

el término de tres días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. No-

tifíquese. Cítese en la calidad de terceros in-

teresados, a la Provincia, a la Municipalidad y 

a los colindantes, según informes incorporados 

en autos, para que comparezcan en un plazo 

de tres días, haciendo saber que su incom-

parecencia hará presumir que la demanda no 

afecta sus derechos. Notifíquese a los domici-

lios que constan en autos. Para aquellos que en 

forma indeterminada se consideren con dere-

chos sobre el inmueble, publíquese edictos en 

el Boletín oficial, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días. 

Exhíbase los edictos en la Municipalidad co-

rrespondiente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia a los fines de colocar el cartel 

indicativo (art.786 del C.P.C); y al Registro Ge-

neral de la Provincia a los fines de la anotación 

de Litis (art. 1905 CCCN), conforme la modali-

dad de tramitación de los oficios de anotación 

y cancelación de las “Medidas Cautelares Web” 

por ante el RGP dispuesto por la Resolución 

de Presidencia Nº 7 de fecha 14/11/2023. No-

tifíquese. Texto Firmado digitalmente por: BA-

SIGALUP Ana Laura PROSECRETARIO/A LE-

TRADO Fecha: 2025.05.22 PELLIZA PALMES 

Mariano Eduardo JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

Fecha: 2025.05.22

1 día - Nº 608823 - s/c - 17/7/2025 - BOE

EDICTO. El JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 

2°NOM. S.3 - COSQUÍN, Provincia de Cór-

doba,  a cargo del Dr. MARTOS Francisco 

Gustavo, ubicado en calle Catamarca 167 PA 

Cosquin Cba en autos “DURANTE, ADRIA-

NA VERONICA Y OTRO C/ ROMERO, ENRI-

QUE LUIS  - USUCAPION -  11551320 ” por 

decreto de fecha 06.03.2025 ha resuelto citar 

y emplazar al demandado ENRIQUE LUIS 

ROMERO Y/O SUS SUCESORES para  que 

comparezcan a estar a derecho en las pre-

sentes actuaciones en el término de 20 días, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cita también 

a todos los colindantes actuales en su calidad 

de 3° — RICARDO DÍAZ, CARLOS ALBER-

TO RAGGI, MARÍA JULIA PARUN RUA-, y a 

los que se consideren con derecho sobre el 

inmueble que se trata de prescribir para que 

en plazo de veinte días subsiguientes al ven-

cimiento de la publicación de edictos compa-

rezcan a estar a derecho, tomar participación 

y deducir oposición bajo apercibimiento. IN-

MUEBLE A USUCAPIR: LOTE DE TERRENO 

ubicado  Villa Parque “El Peñón”, Pedanía San 

Antonio, Dpto. Punilla, Pcia. de Córdoba, desig-

nado como Lote 20, de la Mz. 38; de forma irre-

gular, mide y linda, 56,22mts., al NE, con lote 

21; 20 mts., al SE, con Lote 36, 53,04 mts., al 

SO, con Lote 19; y 20,25 mts., al NO, con calle 

20, lo que hace una superficie total de 1.092,60 

m2, inscripto ante el Reg. Gral. de la Pcia en 

la MATRICULA N° 1860248, registrado ante la 

Dirección General de Catastro de la Provincia 

con Nom. Catastral: 230207230111702000; y en 

la Dirección General de Rentas de la Provincia 

en el Número Cuenta: 230231261589.Decreto  

Firmado digitalmente por: MACHADO Carlos 

Fernando JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA PAT 

Fecha: 2025.03.06 — RIVERO Ana Ester PRO-

SECRETARIO/A LETRADO Fecha: 2025.03.06

10 días - Nº 609038 - s/c - 29/7/2025 - BOE

VILLA CURA BROCHERO. EDICTO DE USU-

CAPIÓN - El Sr. Juez de 1º Instancia en lo Civil, 

Comercial, Conciliación, Familia, Instrucción, 

Menores y Faltas de Villa Cura Brochero, Pro-

vincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“ALVAREZ, CARLOS MIGUEL Y OTRO - USU-

CAPION” Expte Nº 13387237, ha ordenado citar 

y emplazar Juan Vadra y Norma Susana Fioretti 

o sus sucesores y a quienes se consideren con 

derecho al inmueble, objeto del presente juicio 

para que dentro del término de veinte días com-

parezcan a estar a derecho y tomar participación 

bajo apercibimiento de rebeldía en los términos 

del art 113 del C. de P.C.; y en calidad de terce-

ros interesados: al Sr. Procurador del Tesoro en 

representación de la Provincia, a la Municipali-

dad de Mina Clavero y a los colindantes: José 

Gabino Cufre, María Elena González, Norma 

Susana Fioretti, Jorge Aurelio ó Aurelio Berte-

llone, Natalia Alejandra Assusa, Jorge Ariel As-

susa, Juan Vadra, o sus sucesores, a los fines y 

bajo los apercibimientos del art. 784 del CPCC, 

con relación a un LOTE DE TERRENO, ubicado 

en el Departamento San Alberto, Pedanía Trán-

sito, Barrio Centro, designado como Lote 100, 

que responde a la siguiente descripción: Par-

tiendo del vértice “1” con una dirección Sureste, 

con un ángulo en dicho vértice de 89°32’ y una 

distancia de 30,56 m llegamos al vértice “2”; a 

partir de 2, con un ángulo interno de 91°08’, lado 

2-3 de 56,96 m; a partir de 3, con un ángulo 

interno de 93°59’, lado 3-4 de 5,95 m; a partir de 

4, con un ángulo interno de 182°43’, lado 4-5 de 

4,89 m; a partir de 5, con un ángulo interno de 

175°45’, lado 5-6 de 9,74 m; a partir de 6, con un 

ángulo interno de 176°59’, lado 6-7 de 2,33 m; 

a partir de 7, con un ángulo interno de 178°26’, 

lado 7-8 de 12,18 m; a partir de 8, con un ángulo 

interno de 100°48’, lado 8-9 de 6,35 m; a partir 

de 9, con un ángulo interno de 79°45’, lado 9-10 

de 4,80 m; a partir de 10, con un ángulo interno 

de 270°55’, lado 10-1 de 52,36 m; encerrando 

una superficie de 1826.01 m2. Y linda con: lado 

1-2 con Calle Intendente Oviedo, lado 2-3 con 

BARTELLONE, Aurelio y BARTELLONE, Jorge 

Aurelio (Suc.) M.F.R Nº 1.722.356 Parcela 6 - 

Late 22 PTE Cta. N° 2803-0142953/6 y con AS-

SUSA, Jorge Ariel y ASSUSA, Natalia Alejandra 

M.F.R N° 1.287.953 Parcela 43 - Lote 1 Cta. 

N° 2803-1902055/4, lados 3-4 4-5 y 5-6 con 

VADRA, Juan M.F.R N° 1.373.615 Parcela 51 

(Resto) Cta. N° 2803-2340372/7 lados 6-7 y 7-8 

con CUFRE, José Gabino (Suc.) M.F.R 302 246 

Parcela 44 - Lote 2 Cta. N° 2803-1902056/2, 

lado 8-9 con GONZALEZ, María Elena M.F.R N° 

1.004.971 Parcela 46 - Lote 23b Cta. N° 2803-

2168341/2 Exp. Prov. 1301-0033-090504/1984, 

lado 9-10 con VADRA, Juan M.F.R N° 1.373.615 

Parcela 51 (Resto) Cta. N° 2803-2340372/7, 

lado 10-1 con VADRA, Juan M.F P Nº 1.373.615 

Parcela 51 (Resto) Cta. N° 2803-2340372/7, con 

FIORETTI, Norma Susana M.F.R N° 1.736.885 

Parcela 50 (Resto) Cta. Nº 2803-2340371/9 y 

con VADRA, Juan M.F.R Nº 1.373.615 Parcela 

51 (Resto) Cta. N° 2803-2340372/7. El presente 

edicto deberá publicarse en el “BOLETÍN OFI-

CIAL” por diez veces, a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días, y sin cargo 

conforme art. 783 ter del C. de P.C. Firmado: Sil-

vana de las Mercedes Aguirre, Secretaria”. Ofici-

na, 27/06/2025.

10 días - Nº 607317 - s/c - 1/8/2025 - BOE


